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Resumen

Este reporte incluye los avances del estudio “Análisis sobre la percepción social de la

actividad minera en la provincia de Rio Negro”. Dicho estudio tiene por objetivo medir,

interpretar y analizar la percepción social en torno a la actividad minera en la provincia de

Río Negro, brindando información precisa para la toma de decisiones estratégicas en

cuanto al diseño de las políticas públicas de promoción y desarrollo de la actividad.

Para ello se propuso desarrollar un diagnóstico completo que recorre herramientas

cualitativas y cuantitativas de análisis de la opinión pública.

A continuación, se detalla el de cada uno de los productos entregables del kit de

investigaciones que componen la propuesta de trabajo:

1. Estado del arte en casos nacionales e internacionales. Análisis de contenido y matriz

de encuadre discursivo.

2. Estudios cuantitativos

a. Encuesta domiciliaria provincia de Rio Negro

b. Encuesta online de actualización provincial Rio Negro (Extra al convenio)

c. Encuesta domiciliaria localidades cercanas a Yacimientos

d. Encuesta nacional

e. Encuesta exploratoria de caso en Mendoza

f. Encuesta exploratoria de caso Chubut

3. Estudios cualitativos

a. Focus Group a ciudadanos de Rio Negro

b. Entrevistas en profundidad a ciudadanos de Línea Sur (Adaptación

metodológica)

c. Entrevista en profundidad a actores claves

4. Escucha activa en redes

Cabe destacar que en en algunas investigaciones se han adaptado los tipos de muestreos

respecto al plan inicial. En algunos casos se extendió el trabajo y en otros por dificultades

de concretar entrevistas se redujo el campo. Dichos cambios no alteran los criterios

metodológicos de saturación de casos y representatividad de la muestra.
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Los resultados que aquí se presentan tienen carácter descriptivo y no son concluyentes

sobre los objetivos propuestos. El documento de hoja de ruta contiene las líneas de

lecturas, conclusiones y recomendaciones.
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1. Estado del arte
Uno de los principales productos para la generación de un informe que dé cuenta de la

situación de las percepciones en torno a la minería en Rio Negro, requiere de recopilar

antecedentes históricos, teóricos y documentales de otras experiencias. De esta manera se

pone a la luz conceptos, encuadres y acciones comunicativas tomadas por los actores en

contextos similares.

1.1 Sistematización y antecedentes
La búsqueda simultánea de la sostenibilidad económica, ambiental y social se está

convirtiendo rápidamente en una prioridad estratégica para las empresas y Estados, tanto

nacionales como subnacionales, en las más diferentes regiones del mundo (Arévalo et al.,

2011). El entorno cambiante, la gama más amplia de partes interesadas que participan en el

debate sobre la industria, las limitaciones de recursos y el énfasis en las responsabilidades

sociales se identifican como factores importantes que obligan a las empresas a integrar la

sostenibilidad en sus actividades comerciales (Aguilera et al., 2007, Evans, 2012).

Dado que la legitimidad social de una empresa a menudo le permite mantener el acceso a

una serie de recursos relevantes (Suchman, 1995), existe un consenso sobre que la noción

de responsabilidad social empresaria es igualmente esencial para permitir que las empresas

mantengan su reputación y conserven recursos, acceso y adecuada armonía con las

autoridades con respecto al marco regulatorio.

Comúnmente, la literatura sobre la responsabilidad social y su relación con las partes

interesadas en la industria minera muestra que esta industria debe adaptar sus actividades

al nuevo paradigma de la sostenibilidad. Sin embargo, la complejidad de muchas cuestiones

de sostenibilidad puede requerir la colaboración entre las partes interesadas (Matikainen,

2022).

Esta línea de pensamiento está en consonancia con los requisitos básicos del discurso del

desarrollo sostenible. Estos son, en primer lugar, la integridad medioambiental (relacionada

con no poner en peligro al entorno natural); en segundo lugar, la igualdad/equidad social

(igualdad de acceso a recursos y oportunidades) y finalmente, la prosperidad económica

(capacidad productiva de las organizaciones para ofrecer una calidad de vida razonable)

(Bansal, 2005).

Es en este contexto donde navegamos analíticamente a través de la teoría de la legitimidad

- haciendo foco en América Latina - y en la relación entre Estados, sociedad civil y

empresas de producción minera. La teoría de la legitimidad se ha empleado ampliamente

para explicar la motivación de las revelaciones medioambientales por parte de las

organizaciones (Dowling y Pfeffer, 1975; Patten, 1991, 1992; Lindblom, 1993; Deegan y
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Rankin, 1996; Lodhia, 2005; Deegan, 2007b). La noción de "contrato social" entre una

organización y la sociedad en la que opera sustenta la teoría de la legitimidad (Deegan,

2006, 2007a). El contrato social se define como la "multitud de expectativas implícitas y

explícitas que la sociedad tiene sobre cómo una organización debe llevar a cabo sus

operaciones" (Deegan, 2007a, p. 123). Las expectativas de la sociedad, además, son

dinámicas y cambian con el tiempo, lo cual añade complejidad a la gestión de los conflictos

(Cormier y Gordon, 2001; Deegan y Blomquist, 2006).

La premisa subyacente es que la sociedad, como conjunto de individuos, permite que las

organizaciones continúen sus operaciones siempre y cuando parezcan respetuosas con los

derechos del público en general y aparenten ajustarse a las expectativas de la sociedad

(Deegan, 2006, 2007a).

El hecho de no verse obligadas por las autoridades a emprender actividades alineadas con

las expectativas de la sociedad puede hacer que una organización deje de ser observada

como legítima en su actividad, por lo que la sociedad puede sentirse inclinada a apoyar

consignas que llamen a revocar el contrato social de la organización, lo que repercute

directamente la posibilidad de desarrollo local al afectar la capacidad de supervivencia de

inversiones (Deegan y Rankin, 1996). El proceso de legitimación está relacionado con la

rendición de cuentas (Deegan, 2007a). Hurst (1970) sugiere que una de las funciones de la

rendición de cuentas y, por consiguiente, de la información que se difunde, es legitimar la

existencia de la empresa.

En este contexto, la extracción de recursos puede generar eventualmente algunas

externalidades negativas, como daños medioambientales, desplazamiento de comunidades

y cambios sociales no deseados (Aragón y Rud 2012; Arce 2014). La problemática

medioambiental se ha convertido en una de las principales motivaciones de impugnación de

algunas comunidades locales, bajo el supuesto discursivo de que los beneficios de las

exploraciones extractivas se observan como escasos y los costes aparentan ser elevados

(Bebbington y Williams 2008; Bebbington y Bury 2009).

Estas externalidades se hacen más visibles en las zonas aledañas a las minas, mientras

que en la difusión de beneficios aparecen inconvenientes. Su promoción suele ser de menor

difusión, sus aportes aparecen en el debate público como más difusos, o suelen ser

presentados como ganancias que benefician de manera palpable a las grandes ciudades o

a inversores extranjeros.

Aunque casi todas las explotaciones mineras generan externalidades, no todos los

emplazamientos generan conflictos sociales. Los estudios marcan que la visibilidad de las

externalidades es importante al momento de moldear actitudes de la comunidad local hacia

la minería (Ponce y McClintock, 2014). La contaminación que se puede ejercer y que resulta
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altamente observable, muchas veces actúa como dispositivo de coordinación entre actores

involucrados de manera reactiva. La visibilidad les otorga una narrativa que cohesiona

intereses diversos y puede aislar a los defensores de la inversión productiva al interior de la

comunidad.

La contaminación también puede ofrecer costes relevantes para las comunidades.

Productos como el cianuro (vinculado a algunas técnicas de extracción de oro), por ejemplo,

puede resultar, en contacto con el agua, como un elemento tóxico para las personas y el

ganado (von der Goltz y Barnwal, 2014). En otro ejemplo, los derrames de petróleo de

grandes dimensiones también pueden afectar a los residentes locales de manera muy

visible (Lilley y Firestone, 2013).

Los gobiernos, en negociación con las comunidades y las empresas extractoras, deben

gestionar los costes y beneficios compensatorios de la minería, mitigando las externalidades

de la producción mediante la regulación y la compensación. La fuerza y el comportamiento

de los gobiernos son importantes para evaluar si los costes de las externalidades se

abordan eficazmente (Libman 2013, Ross 1999; Acemoglu, Johnson y Robinson 2002;

Mehlum, Moene y Torvik 2006; Robinson, Torvik y Verdier, 2006). Una gobernanza del

conflicto deficiente combinada con externalidades muy visibles puede facilitar la

movilización reactiva al interior de las comunidades.

Frecuentemente los gobiernos locales y nacionales a menudo encuentran dificultades al

momento de administrar externalidades producidas por el sector minero e industrias

extractivas en general. Entre los exportadores de recursos naturales de renta baja y media,

el 79% (55 sobre 70) obtienen calificaciones bajas en el examen normativo de gobernanza

de los sectores del petróleo, el gas y la minería del Natural Resource Governance Institute

(NRGI, 2017). Al mismo tiempo, los gobiernos locales de los países en vías de desarrollo

suelen invertir menos de lo inicialmente previsto en la asignación de bienes públicos locales,

lo que significa que a menudo la compensación a las comunidades es menor y, con

frecuencia, insuficiente (Banco Mundial/BOOST 2015).

La capacidad administrativa de los gobiernos tiene un impacto directo en el grado de

aplicación (reducir las externalidades) y la redistribución (compensar a las comunidades

frente a esas eventuales externalidades). Cuando la capacidad burocrática es baja, el

gobierno es menos eficiente a la hora de la mitigación de externalidades y, por tanto,

encuentra dificultades para evitar la acumulación de agravios comunitarios. Además, como

señalan Huber y McCarty (2004), una baja capacidad técnica estatal hace más difícil a los

responsables de políticas públicas la instrumentación de decisión como la imposición de

límites de contaminación a las empresas o la realización de proyectos compensatorios a las
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comunidades que viabilicen la continuidad de propuestas inversoras a mediano y largo

plazo.

Esta dinámica se ve potenciada con la descentralización, influenciada por una mayor

responsabilidad electoral para compensar las dificultades en la gestión de externalidades,

en comparación con formas más centralizadas de administración (Besley 2006, 167; Besley

y Coate 2003; Tommasi y Weinschelbaum, 2007). En este sentido, Christensen (2019)

argumenta, en el contexto del África subsahariana, que inversiones en industrias extractivas

pueden producir conflictos al situarse en escenarios de expectativas poco realistas de

beneficios inmediatos. Si la gestión de la información y la expectativa en las

comunidades locales no es la correcta, la decepción puede traducirse en rechazo,

violencia y conflictividad. Las empresas, por sí mismas, no aparecen como capaces de

disipar de forma creíble la desinformación sobre su propia actividad.

Un cuerpo creciente pero aún inicial de estudios ha empujado la literatura sobre el problema

de la gestión de los recursos del país a los niveles subnacionales. Los mecanismos hasta

ahora destacados que aparecen como relevantes en la gestión de conflictos sobre recursos

a escala subnacional no difieren mucho de la literatura a nivel nacional.  El surgimiento de

actividades mineras locales demuestra tener un impacto directo en los precios locales, los

ingresos y la asignación de factores productivos que finalmente se vinculan de manera

estrecha con sectores que no aparecían en principio directamente vinculados a la industria

extractiva  (Caselli y Michaels, 2013; Kotsadam y Tolonen, 2016). Si bien los ingresos de las

actividades extractivas son predominantemente recaudados y administrados por

autoridades de nivel superior, las transferencias de arriba hacia abajo de las autoridades

centrales a las locales afrontan dificultades múltiples (Knutsen et al., 2017 ). Estas

dificultades en la gestión tienen un impacto directo en la percepción de ganancias y de

bienestar para las comunidades locales (Caselli & Michaels, 2013). Sobre la problemática

de gestión de conflictos vinculadas a recursos como los que estamos analizando existe

investigación sobre casos como los de Colombia (Dube y Vargas, 2013 ), Perú

(Arellano-Yanguas, 2011), Nigeria y Sierra Leona (Maconachie, 2009; Mähler, 2010, Berman

et al., 2017). La literatura se enfoca en líneas generales en un aumento de las tensiones y

conflictos sociales locales relacionados con el aumento de los precios de los minerales, las

condiciones y logística de extracción de petróleo y metales preciosos y las transferencias

fiscales relacionadas con la minería entre los distintos niveles de gobierno.

Pese a estos avances analíticos, el rol mitigador del gobierno local ha sido abordado con

menos énfasis en la literatura (Gilberthorpe y Papyrakis, 2015 , Lawer et al., 2017 ). La

investigación cualitativa de Lawer et al. (2017) ya muestra la relevancia de las instituciones

locales partiendo de la referencia del caso de Ghana. A partir de este análisis se argumenta
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que el impacto negativo del auge de los recursos y la falta de progreso socioeconómico

local, se encuentran íntimamente relacionados con las estrategias de liderazgo local,

antes que decisiones de carácter nacional.
Como argumenta Arellano-Yanguas (2011) , las instituciones y regulaciones

intergubernamentales pueden diseñarse (y sobre todo, implementarse) de manera que

administren dichas externalidades de manera eficaz y beneficiosa para las comunidades. En

países ricos en recursos, la descentralización y los arreglos fiscales entre los distintos

niveles de gobierno son claves para los esfuerzos de los gobiernos locales en mejorar el

bienestar de las comunidades, ya que complementan a las autoridades nacionales para

garantizar el impacto concreto de esos nuevos recursos entrantes. Las actividades

extractivas también crean una presión añadida para descentralizar los recursos públicos, ya

que las jurisdicciones locales a menudo reclaman derecho a una parte de la riqueza

generada por los recursos como compensación por los riesgos ambientales asociadas con

la industria (Brosio, 2003 , Bahl y Tumennasan, 2004).

A continuación, buscaremos precisar las estrategias para los casos seleccionados y cómo

operaron, de hacerlo, algunos de los factores descritos, reseñando reacciones de los

distintos actores involucrados frente a la existencia del conflicto u operaciones de empresas

mineras en América Latina.

2  LOS CASOS

2.1 Caso de Provincia de Jujuy, Argentina

En Jujuy, la exploración del litio comenzó en la década de 2010 con una cantidad relevante

de inversiones extranjeras para explotar yacimientos de salmuera bajo los salares de la

provincia. Las experiencias iniciales se vieron frustradas tras un intento fallido de extracción

en la puna jujeña oriental. Las empresas se enfrentaron a una fuerte resistencia por parte

de las comunidades indígenas, que se movilizaron a favor de la extracción consensuada,

buscando detener y/o condicionar proyectos mineros. Antes de la llegada de las empresas,

las comunidades kollas se encontraban espacialmente dispersas y escasamente

conectadas. La entrada de las empresas en 2010 desencadenó un proceso de organización

que desembocó rápidamente en una nueva articulación política entre las 33 comunidades

indígenas de toda la región (33 Comunidades de la Cuenca de las Salinas Grandes y la

Laguna de Guayatayoc). Aunque no ejercían una oposición cerrada a la minería, las 33

Comunidades pedían que cualquier proyecto se llevara a cabo no sólo con cláusulas

basadas en su propio consentimiento, sino también en cumplimiento de condiciones

operativas dispuestas por las mismas comunidades. Con el apoyo de una ONG

medioambiental nacional, la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), las
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comunidades lograron dar a conocer su lucha nacional e internacionalmente. Estas

acciones convergieron en formar una coalición en defensa de sus derechos basado en

tratados internacionales, lo que la bibliografía especializada denomina Red de Acción

Transnacional (Keck y Sikkink, 1999). En 2010, las comunidades presentaron un amparo

contra los gobiernos tanto de Jujuy y Salta demandando que las empresas respetaran el

derecho a la consulta previa, libre e informada para la minería conforme al Convenio 169 de

la Organización Internacional del Trabajo (OIT), suscrito nacionalmente en 1992. Las

comunidades lograron llevar su caso ante la Corte Suprema argentina y lograron que la

Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) revisara el caso (Roth, 2019). En

paralelo, se obtuvo la intervención y visita del relator de Naciones Unidas para los Derechos

Indígenas, James Anaya. Las 33 Comunidades, en ese contexto produjeron un documento

en 2015: el denominado Kachi Yupi. El texto implicó la elaboración de un protocolo

aprobado por la misma comunidad a partir del cual las empresas mineras podían obtener su

consentimiento si se allanaban a sus condiciones. El mismo fue ofrecido para ser

reglamentado ante el nuevo gobierno jujeño liderado por Gerardo Morales

(UCR-Cambiemos) electo en 2015, con la forma eventual de un decreto del poder ejecutivo

provincial. La nueva gestión se mostró refractaria a la propuesta, ralentizando su

tratamiento y análisis por las instancias técnicas del Poder Ejecutivo y luego rechazándolo

en 2018. La posibilidad de una instancia de extracción negociada en situación de paridad

con las comunidades no se recuperó de estos diferendos. El gobierno provincial procedió

por tanto a habilitar a la canadiense AIS, finalizando unilateralmente la moratoria de 8 años

para extracción minera en la zona de Guayatayoc, declinando buscar cualquier consenso

con las comunidades originarias. Esta estrategia tuvo como colateral el recrudecimiento de

protestas y cortes de rutas por parte de las 33 Comunidades hacia el mes de febrero de

2019. Rota la convergencia entre representantes comunitarios y el gobierno provincial, la

dinámica de los acontecimientos derivó hacia una radicalización de los pueblos originarios,

que se negaban a toda opción, ya sin importar el marco regulatorio en el cual se articulara la

propuesta de operación de extracción mineral. La respuesta de la iniciativa privada fue

entablar mecanismos de diálogo parcializado, buscando debilitar la cohesión interna del

movimiento local. Aún en este escenario, el gobierno provincial decidió avanzar con una

nueva licitación para proyectos mineros en las regiones de Salinas Grandes y Laguna de

Guayatayoc desde inicios de 2019.

A lo largo del período analizado, la estrategia gubernamental estuvo fuertemente

influenciada por una característica estructural del proyecto minero en Jujuy: la distancia

geográfica de los emprendimientos con los grandes centros urbanos. Esto traía consigo una

facilidad: al no verse comprometidos grandes conglomerados urbanos en la materialización
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de la propuesta extractiva, se aumentaban los costes vinculados tanto a la visibilidad

pública de los reclamos y se dislocaba severamente la consistencia de una potencial alianza

anti-minera. Al ubicarse lejos de las ciudades relevantes de la provincia, las posibilidades de

un intercambio de alguna intensidad entre actores sociales, sector privado y sector público

provincial (con asiento principalmente en esas ciudades) se volvía más tenue y de impacto

difuso. Los incentivos por tanto a la adopción de una estrategia sustantiva eran muy bajos.

Retomando nuestro marco teórico, Orocobre, incentivada por el gobierno local, eligió para

Jujuy una estrategia mixta, pero con mayor énfasis en la oferta de garantías simbólicas,

menos costosas y más maleables en la dirección de sus propios intereses (Savage et al.,

2000). De esa manera, se sumergió bajo el amparo de tres modalidades que fueron

aplicadas en simultáneo. En primer lugar, la interacción con medios de comunicación

locales, ofreciendo un relato de armonía entre las actividades empresariales, el medio

ambiente y los valores locales. En agosto de 2015, la jefa de Comunicaciones corporativas

de Orocobre declaraba a la prensa: “El objetivo primario de la puesta en marcha de la planta

es la provisión de baterías para los autos eléctricos y es algo que tiene que ver con el

cuidado del medio ambiente. Por eso Toyota lo está poniendo en marcha junto a nosotros"1.

En un mismo plano, la jerarca planteaba la conexión con cadenas de valor global como

proxy de jerarquización regional, y defendía la coexistencia del proyecto extractivo con la

agenda medioambientalista, en el contexto de conflicto político por el protocolo de

regulación que impulsaban las comunidades originarias. La respuesta corporativa no sólo

estuvo estructurada en intervenciones puntuales en la prensa, sino también en la

generación de eventos temáticos con especialistas2 que colaboraran a socializar los

objetivos de la empresa, diluyendo el peso de la marca corporativa en el horizonte de

beneficios sociales y aspiraciones sectoriales con Cámaras locales. Un ejemplo de ello fue

el evento concretado en el Centro de Desarrollo Tecnológico del Litio de la ciudad de

Palpalá, en octubre de 2017, bajo el título “Seminario Energía Renovable y Minería

Sustentable”, en participación con el CONICET, la Universidad Nacional de Jujuy y actores

de la iniciativa privada. El mensaje central se basó en la defensa de un “Jujuy Verde”,

compatibilizando Orocobre con valores locales y estándares medioambientales3. Estas

referencias son constantes en la tercera herramienta utilizada por Orocobre en el trabajo de

la licencia social: los reportes corporativos. Hay referencias recurrentes a iniciativas de

3 Minning Press, 9 de octubre de 2017. Link:
https://miningpress.com/club/311377/orocobre-el-trabajo-con-el-litio-en-sales-de-jujuy

2 “Litio, desafíos y oportunidades”, Cámara Minera de Jujuy, 10 de mayo de 2019. Link:
https://camaramineradejujuy.com.ar/litio-desafios-y-oportunidades/

1 Diario El Tribuno, 5 de agosto de 2015. Link:
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2015-8-5-16-47-0-en-jujuy-producimos-litio-clave-en-los-autos-electric
os-del-futuro-sales-de-jujuy-grupo-orocobre-salar-de-olaroz
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mejoramiento de infraestructuras locales donde la empresa participa, en varios casos en

sociedad con el estado provincial, con el objetivo de “proporcionar acceso universal a zonas

verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y

los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad4” y la protección de “la

biodiversidad de la región en donde opera la Compañía, y asegurar una rehabilitación

medioambiental responsable”, mostrando alineamiento con los Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS) marcados por la Organización de Naciones Unidas (ONU)5. La

recurrencia a referencias del medio ambiente que buscan explicar la adopción estrictas de

pautas medioambientales es una constante en documentos y discursos públicos de

empresas y gobierno, que llegan incluso a plantear corresponsabilidad de la empresa en la

pauta medioambiental a sus propios proveedores: “Ensuring that our local suppliers deliver

quality services and uphold our standards of environmental and social performance is critical

to the long-term value of our operations, and the sustainable development of the local

community”6.

Las colaboraciones con la comunidad en materia de provisión de infraestructura comunitaria

componen el cuarto y último anillo de la estrategia de la legitimación de la minería en la

zona. La empresa minera estructuró un convenio con el Ministerio de Educación provincial y

las comunidades, colaborando para implementar una Escuela Secundaria virtual7. Además,

aportó estructura de equipos para el funcionamiento del aula, la colocación de internet y la

remodelación del lugar, además auspiciar a la nueva Escuela Secundaria construida en

Olaroz Chico. Significativamente, la Gerenta de Valor Compartido de Orocobre, Silvia

Rodríguez expuso en diciembre de 2016 ante la prensa que las necesidades actuales de las

comunidades con las que trabaja la empresa son distintas a las que tenían hace diez años

atrás cuando comenzaron su acercamiento. El subrayar que hoy tienen una mejor condición

de vida que en ese entonces y que sus necesidades se vinculan con la integración digital,

capacitación y educación básica, se encuentra íntimamente relacionado con buscar ofertar

contraprestaciones para legitimar su rol social en sociedad con el gobierno local.

Por todo lo anterior, se eligió en el caso analizado una estrategia basada en tratar de alterar

la percepción de la sociedad sobre la legitimidad de la organización, sin cambiar el

comportamiento real. Se trata de apostar a modificar la percepción pública sobre la

actividad de la empresa, antes que de un proceso de reformas procedimentales que

7 “Avances y acciones para comunidades mineras”, Diario El Tribuno. Link:
https://www.eltribuno.com/jujuy/nota/2016-12-28-1-30-0-avances-y-acciones-para-comunidades-mineras-gru
po-orocobre-ministerio-de-educacion-sales-de-jujuy

6 2017 Sustainability Report, Orocobre. Link: https://www.orocobre.com/wp/?mdocs-file=4008

5 Reporte de sostenibilidad 2020, Orocobre. Link:
https://www.orocobre.com/wp-content/uploads/2020/07/SOSTENIBILIDAD_FY19_Completo.pdf

4 Reporte de sostenibilidad 2019, Orocobre. Link:
https://www.orocobre.com/wp-content/uploads/2020/07/SOSTENIBILIDAD_FY19_Completo.pdf
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internalice cambios operativos para cerrar la brecha de legitimidad. En paralelo, Orocobre

intentó asociarse con iniciativas de alto estatus simbólico y legitimante (no necesariamente

vinculadas a sus formas de operar), tratando de generar efectos positivos, con el objetivo de

cambiar la narrativa instalada sobre sus actividades, sin renunciar a sus procedimientos

estandarizados. Por todo esto podemos observar, basándonos en Ashforth y Gibbs (1990)

que las iniciativas de Orocobre, amparadas por el gobierno provincial en sociedad en varios

de estos proyectos en Jujuy, fueron más de carácter simbólico que de cambio sustantivo.

Esta situación fue alimentada por la misma inercia de sus prácticas corporativas, la

dispersión demográfica de la población afectada, la lejanía de los centros urbanos con

respecto al lugar de operaciones y por la dinámica de negociaciones y conflicto entre

comunidades originarias y el gobierno provincial en materia de protocolos y licencia social

para la extracción del litio jujeño.

2.2 Caso de Provincia de Salta, Argentina

El caso salteño demuestra una conflictividad sustancialmente menor a la de su entorno. La

ausencia de resistencia se debe a tres factores principales. En primer lugar, las minas están

ubicadas en una región con baja densidad demográfica como El Salar del Rincón. El lugar

se encuentra a 3.900 metros sobre el nivel del mar y a 150 km de San Antonio de los

Cobres, el tejido urbano más próximo al proyecto, acentuando, con la insuficiencia de

autopistas, el aislamiento con respecto a la capital provincial. En paralelo, el Salar del

Rincón carece de vínculos de algún tipo con la cuenca de Salinas Grandes, con mayor

trayectoria en materia de movilización social (Puente y Argento 2015, 126). En una

característica complementaria relevante para comprender la dinámica de relación entre

actores, en Salta la extracción minera no suele entrar en conflicto con las actividades

económicas locales (Slipak 2015, p. 107), dato que se complementa con la debilidad

general de los movimientos sociales indígenas locales. El Gobierno de Salta se ha negado

consistentemente a otorgar reconocimiento de cualquier tipo a comunidades indígenas

cuyos asentamientos se encuentren cercanos a las zonas con proyectos mineros. El

posicionamiento público pro empresa se conjuga con la debilidad del tejido asociativo de los

pueblos originarios. Esto redunda en una percepción positiva por parte de los ejecutivos

mineros internacionales, lo que coadyuva a construir la imagen de Salta como provincia

favorable a la minería. Síntoma de esto último es que la provincia haya obtenido la máxima

puntuación sobre diez provincias argentinas clasificadas por ejecutivos mineros en el Índice

de Percepción de Políticas (PPI) del Instituto Fraser (González et al, 2020), construido a

partir de indicadores relevantes para la decisión inversora en el rubro.
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Según un informe del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), 31 de los 53

proyectos exploratorios de litio de origen transnacional se encuentran ubicados en Salta

(González et al, 2020). Salar del Rincón tiene los mayores yacimientos de litio en Argentina

(González et al, 2020). Si bien el proyecto presenta anuncios públicos de avance relevantes

y es responsable por más de 100 puestos de trabajo directos de las localidades cercanas,

inversión en instalaciones y pruebas de bombeo, aún el emprendimiento no se ubica en

parámetros de producción regular.

Esta particularidad guarda una baja relación con la dinámica local y se encuentra más

íntimamente ligada a condiciones del mercado mundial del litio. De esta manera, se

construye la necesidad corporativa de promover una imagen de progreso que solvente el

interés de accionistas de la empresa y facilite la captación de nuevos grupos inversores. La

ausencia de conflictividad o, en última instancia, de actores relevantes que desafíen la

propuesta de extracción, podría redundar en una mayor facilidad para vehiculizar la

inversión, pero en este caso, alimenta la búsqueda de capitales que actúan en función de la

producción futura mucho más que en función de la producción presente, hecho que debilita

su densidad. Esto ayuda a explicar el amplio abanico de inversiones anunciadas

recientemente, realidad que convive con la existencia de solo un foco activo de producción

de litio en la provincia (Fénix, en el límite compartido con Catamarca).

El caso salteño (donde operan tanto Livent como Mansfield) ofrece acentuados rasgos de

oferta de mejoramientos simbólicos hacia la comunidad y la voluntad de externalizar todas

las variables negativas. En este sentido, se funden la tradición de la actividad minera en la

provincia desde mediados de la década de 1990, con la debilidad estructural de los actores

sociales que pueden oponerse, como las comunidades originarias, dislocados éstos por las

distancias geográficas. Los informes empresariales, en este contexto, están dirigidos a

homologar como responsabilidad social empresaria acciones vinculadas a seguridad laboral

o capacitaciones a su propia planta de empleados8. Colectas, recaudaciones, otorgamiento

de kits de higiene y participación en voluntariados y agremiaciones internas de la empresa

vinculadas a cuestiones de género9 (sobre todo formación de mujeres para puestos

estratégicos) tienen amplia predominancia. Se trata de un sesgo hacia la vinculación con el

modo de operaciones de la empresa antes que cambios sustantivos en su estructura para

mejorar su relacionamiento con el ámbito local. Mayormente, se aprecia la oferta de

9 “Destacan la política de inclusión de género y desarrollo integral del Proyecto Lindero”, Gobierno de Salta,
Link:
https://www.salta.gob.ar/prensa/noticias/destacan-la-politica-de-inclusion-de-genero-y-desarrollo-integral-del
-proyecto-lindero-76762

8 2021 Sustainability Report, Livent. Link:
https://livent.com/wp-content/uploads/2022/10/Livent_2021SustainabilityReport-Spanish.pdf
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garantías “blandas” y más enfocadas en mostrar eficacia en los procesos, en línea con el

énfasis de mostrar progresos antes que una multiplicación en la producción y con la política

favorable del gobierno en esta materia.

Estas características enumeradas marcan una diferencia relevante con la explotación

aurífera10, más activa en la provincia al margen de la ausencia o llegada de inversiones

nuevas11. En contextos de crisis gremial, la empresa mantiene una línea de comunicación

que externaliza los problemas y deslinda responsabilidades, como en el incidente de los

operarios exonerados del proyecto Lindero, donde Mansfield se negó a asumir

corresponsabilidad solidaria con el rol de su contratista EDVSA12. Se observa como

recurrente la utilización de fórmulas ambiguas de compromiso y reducción de contacto con

la sociedad local a la interacción con proveedores, aun en contextos de alto stress social,

como la pandemia del COVID-1913. Sin embargo, la empresa ha reservado un grupo de

acciones comunitarias directas en sociedad con el gobierno provincial, que, aún limitadas en

el tiempo y en la cantidad, componen la estrategia de legitimación y asociación a valores

simbólicos locales. La mayor parte de ellas, concentradas desde la Gerencia de Relaciones

Institucionales de Mansfield en el rubro educativo. Las mismas versan en acciones como el

otorgamiento de ayudas puntuales para provisión de aguas para las escuelas14,

establecimiento de ámbitos virtuales de capacitación universitaria15 y aportes en forma de

material e infraestructura escolar a desarrollos pedagógicos puntuales, como la tecnicatura

en electromecánica, concertada a partir de acuerdos de Mansfield con la Universidad

Nacional de Salta y el gobierno provincial16.

16 “Sector público y privado fortalecen la formación minera de jóvenes de la puna salteña”, Gobierno de Salta.
Link:
https://www.salta.gob.ar/prensa/noticias/sector-publico-y-privado-fortalecen-la-formacion-minera-de-jovenes
-de-la-puna-saltenia-88625

15 “La Minería acercó la Universidad a Tolar Grande”, Cámara de la Minería en Salta, 6 de abril de 2023. Link:
https://cmsalta.com.ar/la-mineria-acerco-la-universidad-a-tolar-grande/

14 “Más de 400 estudiantes se beneficiaron a través de la acción de responsabilidad social de una minera” ,
InSalta. Link:
https://insalta.info/plus/mas-de-400-estudiantes-se-beneficiaron-a-traves-de-la-accion-de-responsabilidad-soc
ial-de-una-minera

13 2020 Sustainability Report, Fortuna Silver. Link:
https://fortunasilver.com/site/assets/files/14228/2020_sustainability_report_spanish_24jun21.pdf

12 “Empresa minera no tomará a los empleados cesanteados y siguen los reclamos”, Pagina 12, 14 de junio de
2020. Link:
https://www.pagina12.com.ar/272245-empresa-minera-no-tomara-a-los-empleados-cesanteados-y-sigue

11 “Aumento récord en la producción de oro salteño”, Minería Sustentable. Link:
https://mineriasustentable.com.ar/contenido/1105/aumento-record-en-la-produccion-de-oro-salteno

10 Fortuna Silver inaugura la primera operación aurífera de Saltam Portal Minería Panamericana, 9 de mayo de
2022. Link:
https://www.mineria-pa.com/noticias/argentina-fortuna-silver-inaugura-la-primera-operacion-aurifera-de-salta
/
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Resumiendo, la experiencia de Mansfield en Salta aparece como una estrategia aún más

ligada a acciones que, amén de simbólicas, son acotadas, en función de la debilidad de sus

contradictores locales y la nítida convergencia de intereses y objetivos con el gobierno

provincial salteño. La firme coalición en torno a la política minera con los gobiernos

provinciales, municipales e incluso nacionales parece ser el hecho determinante de la

dinámica del sector actualmente.

2.3 Caso de Provincia de Catamarca, Argentina

En Catamarca la minería se ha topado en las dos últimas décadas con una fuerte

resistencia por parte de poderosos movimientos de base, especialmente en Andalgalá y

Tinogasta (Christel 2015).

A pesar del polémico contexto de la minería del oro y el cobre en Catamarca, el litio, hasta

hace poco, no se había enfrentado a ninguna resistencia organizada. Esto validó un patrón

de exploración y extracción poco condicionado por el gobierno provincial y los gobiernos

municipales durante más de veinte años, cuando inició el proyecto Fénix. Este proyecto fue

propiedad inicialmente de la empresa estadounidense FMC y, posteriormente, continuado

por su sustituto Livent. La ubicación remota de los salares de litio en Catamarca, cerca de la

frontera con Salta, explica en parte la ausencia de conflictos sociales que poblaron las

extracciones de oro y cobre, que vehiculizaban afectaciones directas con centros urbanos

relevantes. Además, a diferencia de la minería de oro, plata y cobre, la extracción de litio a

partir de salmuera no demanda una gran cantidad de tóxicos peligrosos, como el cianuro,

cuyas consecuencias en el medioambiente y en las personas son rápidas de observar

(Haslam y Nasser, 2016). Si la externalidad negativa del cobre y el oro es la utilización de

sustancias nocivas, el litio cuenta con un daño gradual pero perdurable de la capa de ozono

allí donde se produce y un consumo de agua crítico para regiones con tendencia a la

desertificación.

La pérdida de volumen y posterior secado del río Trapiche - la principal fuente de agua de

la mina Fénix para procesar la salmuera de litio- en los últimos años, fue la primera

manifestación de impacto público que desató el contencioso entre la sociedad

empresa-gobierno provincial y las comunidades locales. Este conflicto se desató en octubre

de 2019 (en plena campaña electoral tanto provincial como nacional), cuando miembros de

una familia indígena fueron detenidos por oponerse a la remoción de un alambrado

ganadero que formaba parte de un terreno que entendían como su propiedad ancestral. El

alambrado se había levantado por parte de las autoridades para poder abrir una ruta de
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circunvalación en el contexto de la construcción de un nuevo acueducto de alrededor de 30

km de longitud para transportar agua dulce desde el río Los Patos. El objetivo era el

traslado de agua para el procesamiento del litio por parte de un grupo de empresas mineras

de reciente instalación, además de Livent.

Los gobiernos provincial y municipal ratificaron su alianza con las empresas mineras al

declarar que las tierras en disputa no pertenecían a la familia indígena afectada ni a ninguna

comunidad originaria. La reacción de los indígenas locales que integran las comunidades

en colaboración y coordinación con activistas ecologistas anti mineros afiliados a la ONG

Pucará con sede en la ciudad de Antofagasta de la Sierra, fue comenzar a movilizarse

contra el nuevo acueducto. Ellos manifestaron que el proyecto de acueducto violaba el

Convenio 169 de la OIT por ausencia de consulta previa. Los residentes locales, que

dependen de los ríos para la cría de ganado, culparon a las empresas mineras de provocar

la sequía del río Trapiche y se movilizaron responsabilizando a la empresa y al gobierno por

el eventual secamiento del río Los Patos. La respuesta fue homogénea e

intertemporalmente consistente: ignorar las manifestaciones. Continuaron tanto su trabajo

como su coordinación con el gobierno provincial. Esto fue así a tal grado que las empresas

mineras proporcionaron vehículos para transportar a la policía provincial para proteger la

construcción del acueducto17. El corolario del proceso fue una reinstalación del orden

público por parte de las fuerzas de seguridad provincial, lo que constituye también un patrón

de respuesta homogéneo por parte del gobierno provincial en cuanto a los críticos de las

industrias mineras, sea cobre, oro o litio, desde 2010 a la fecha, por lo menos.

Esta inclinación gubernamental hacia el sector empresarial minero en Catamarca reflejaría

adecuadamente el papel dominante de la industria en la provincia, que porta consigo más

del 60% del PIB. Las respuestas de las comunidades cercanas a las minas han sido

solventadas mediante organizaciones sociales y organizaciones no gubernamentales de

diversos tipo, actuación y tamaño como “Pucará: Pueblos Catamarqueños en Resistencia y

Autodeterminación” y “Antofagasta Resiste”. A pesar de estas organizaciones, la

visibilización (y por tanto la politización) del conflicto ha sido moderada en el debate

nacional y en su capacidad de atraer actores internacionales en su ayuda. Su posibilidad de

infligir -mediante cortes y protestas- daños económicos a otros sectores se vuelve, por su

ubicación geográfica, muy acotada. La posibilidad de coacción sobre los poderes públicos,

encontrándose alejados de la capital provincial, es igualmente débil.

17 “Litio: denuncia contra una minera en Antofagasta de la Sierra”, Página 12, 23 de marzo de 2020. Link:
https://www.pagina12.com.ar/254803-litio-denuncia-contra-una-minera-en-antofagasta-de-la-sierra.
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En Catamarca, donde opera al igual que Salta la empresa Livent, el escenario es similar,

pero con mayor conflictividad reciente. El cambio de escenario en el último lustro

prefigura una novedad que sin embargo, no alteró las prácticas mineras ni empujó hacia

una mayor internalización de cambios en las prácticas operativas de la empresa en procura

de legitimidad social. Todo esto se encuentra situado en la favorabilidad visible de la

administración provincial a lo largo de los años, considerando a la empresa como

interlocutores directos, nacional18 y localmente.

Formas de voluntariado, capacitaciones específicas, aportes a infraestructuras locales y

vínculos con el mundo educativo local aparecen nuevamente como las herramientas

preferentes de las empresas en Catamarca para cumplimentar su aporte a la

responsabilidad social empresaria. La vía preferida continúa siendo, en semejanza con el

patrón regional, el tratar de alterar la percepción ciudadana sobre la legitimidad de la

organización, a la vez que moldear expectativas sobre los resultados finales de la

intervención de la empresa. La incorporación de talentos locales, por un lado y el desarrollo

de infraestructuras locales (pero relacionadas con la industria) como parques fotovoltaicos y

tendido cloacal forman parte principal de la oferta de legitimación pública de la operatoria de

las empresas en territorio catamarqueño19. La particularidad en Catamarca parece dada

más bien por el foco en un recurso limitado, tanto por cuestiones climáticas como por

cuestiones locales: el agua. De esa manera, la empresa enfatiza como aportación de valor

la reducción del uso de agua en sus instalaciones, como eco de la conflictiva relación

reciente con las comunidades por la administración hídrica de los ríos Trapiche y Los Patos.

Donaciones y capacidades locales se llevan la mayoría de las menciones del Programa de

Relaciones Comunitarias de la empresa20.

Nuevamente, la estrategia de cambios simbólicos, la externalización de negatividades y el

trabajo sobre el cambio de expectativas sociales con énfasis educativo parece ser el camino

preferido para relacionarse con los valores y comunidades locales.

20 “Livent presentó su reporte de sostenibilidad con fuerte foco en Argentina”. Presente RSE, 22 DE julio de
2020. Link:
https://presenterse.com/livent-presento-su-reporte-de-sostenibilidad-con-fuerte-foco-en-argentina/

19 “Livent RSE: Proyecto de sostenibilidad en Catamarca”, Minning Press, 16 de julio de 2020.
Link:https://miningpress.com/330897/livent-rse-proyectos-de-sostenibilidad-en-catamarca

18 “El Presidente recibió a las autoridades de la empresa Livent que triplicará la capacidad productiva del litio en
el país”, Casa Rosada, 7 de marzo de 2022. Link:
https://www.casarosada.gob.ar/slider-principal/48529-el-presidente-recibio-a-las-autoridades-de-la-empresa-l
ivent-que-triplicara-la-capacidad-productiva-de-litio-en-el-pais
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2.4 Caso de Gobernador Gregores, Provincia de Santa Cruz, Argentina

Gobernador Gregores y la minera Tritón configuran un caso fallido de gestión local de

emprendimientos vinculados a industrias extractivas. Gobernador Gregores es una localidad

caracterizada económicamente por el agroturismo, el trekking, la pesca y la minería. Desde

el año 2001, con la puesta en producción de la mina Martha -relacionada con la extracción

de plata- se produce un importante cambio que se consolida a partir de 2009 con la

instalación de la empresa Triton, propiedad de la empresa canadiense Pan American Silver.

Este yacimiento, ubicado a unos 60 kilómetros de Gobernador Gregores, se caracterizó por

una cantidad de plata muy superior a la de otros prospectos de la región (Paez, 2012). La

riqueza mineral de Mina Martha fue procesada en años precedentes en la planta de Cerro

Bayo, en Chile, a donde era transportada en camiones. En 2008 se inauguró una planta

procesadora con capacidad para ocho toneladas diarias de concentrado mediante un

proceso de flotación de sulfuros.

La mina de Manantial Espejo, operada por Tritón, se encuentra a unos 50 kilómetros de

Gobernador Gregores. Está compuesta por 17 concesiones mineras que cubren 25.533

hectáreas, cerca de Cerro Vanguardia (operada por AngloGold) y la Mina Martha. El

examen preliminar de la propiedad Manantial Espejo fue llevado adelante inicialmente en la

década de 1970 por el gobierno argentino. La propiedad pasó a través de una serie de

empresas internacionales como titulares, en un proceso que incluyó en su momento a

Barrick Gold y Minerales de San José. A mediados de 2006, Pan American Silver consolidó

su interés del 100% en la propiedad. La puesta en marcha de la planta de tratamiento

comenzó en septiembre de 2008. Hasta 2017 la minería se practicó vía explotación tanto a

cielo abierto como subterránea. Desde 2017 en adelante, sólo se concretó la explotación

subterránea. Desde 2018 el mineral que va a la planta de tratamiento proviene de los

proyectos Cose y Joaquín (Andrade y Aguilar, 2023)

La explotación de la mina Manantial Espejo se caracterizó por ser un proceso difícil e

imbricado, plagado de incidencias dañinas para la consolidación de la explotación. Por

ejemplo, en enero de 2009 se hundió un barco de bandera chilena (el Polar Myst) en el

Estrecho de Magallanes. Contenía una relevante carga de lingotes de oro y plata extraídos

de la mina. El valor de la carga se llegó a estimar en casi 20 millones de dólares21.

21 “Confirmaron que hay un barco hundido con casi 7 toneladas de oro y plata en el Estrecho de Magallanes”. El
Litoral, 20 de febrero de 2009. Link:
https://www.ellitoral.com/edicion-online/confirmaron-barco-hundido-7-toneladas-oro-plataestrecho-magallan
es_0_NKVx5YwawR.html
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Las principales preocupaciones sobre la actividad de la empresa se han situado en

observaciones sobre las condiciones de seguridad laboral y la supuesta ausencia de

beneficios económicos locales. A diferencia de los casos precedentes citados, el caso Tritón

configuró una estrategia de confluencia con autoridades provinciales no basada en acciones

conjuntas afirmativas, sea en materia de seguridad o protección social, sino por default, con

una abstención consentida por parte de las autoridades locales en materia de fiscalización

ambiental. Este entendimiento entre empresa y estado provincial tuvo algunos desafíos

relevantes a lo largo del tiempo. En 2010 se realizó una medida de fuerza gremial

denunciando condiciones laborales, la carga horaria impuesta y la falta de control provincial,

luego de haberse producido la muerte de tres trabajadores por accidentes en el yacimiento.

Tampoco faltaron las denuncias por incidentes medioambientales con derrames de

cianuro22. También formó parte de los planteos el escaso origen local de los trabajadores en

el yacimiento, incumpliendo la ley provincial N° 3141, en la cual se establece la exigencia de

contratar al 70% de mano de obra local, con al menos tres años de residencia23

El proyecto presentó reclamos de mayor aportación fiscal por parte de las empresas, en el

caso de aportes de responsabilidad social empresaria al Fideicomiso Provincial UNIRSE, en

marzo de 2019 24. El objetivo era materializar un aporte económico mensual para colaborar

con las familias que deben afrontar los aumentos tarifarios del servicio de gas. Por otra

parte, la ausencia de coordinación positiva y direccionada entre empresa, gobiernos

provinciales y autoridades municipales llevó a situaciones de agravamiento de inseguridad

en las mismas plantas, como la ocurrida en pleno proceso de cierre en abril de 2023, donde

la empresa fue asaltada y privada de una cantidad considerable de lingotes de oro25.

Desde septiembre del año 2022 se comienza a analizar de manera persistente la posibilidad

de cierre de Triton. Por este motivo, se concretan sucesivas reuniones con representantes

de la empresa con ministros provinciales, el Intendente de Gobernador Gregores, el

Diputado por la localidad en la Legislatura provincial y delegados, sin resultados prácticos.

25 “Una banda de delincuentes robó lingotes de oro de una minera en Gobernador Gregores”, La Prensa de
Santa Cruz, 17 de abril de 2023. Link:
https://laprensadesantacruz.info/una-banda-de-delincuentes-robo-lingotes-de-una-minera-en-gobernador-gre
gores/

24 Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Cruz, 11 de noviembre de 2019. Link:
https://camaradelpueblo.gob.ar/piden-aportes-a-mineras-radicadas-en-gobernador-gregores-para-afrontar-el-
tarifazo-de-gas/

23 “Acusan a Minera Triton y al gremio AOMA de tomar trabajadores extranjeros sin habilitación legal”. OPI
Santa Cruz, 1 de agosto de 2012. Link:
https://www.opisantacruz.com.ar/2012/08/01/acusan-a-minera-triton-y-al-gremio-aoma-detomar-trabajadore
s-extranjeros-sin-habilitacion-legal/

22 “Denuncian derrame de cianuro de una minera en Santa Cruz”, La Capital, 29 de enero de 2012, Link:
https://www.lacapital.com.ar/informacion-general/denuncian-derrame-cianuro-una-minera-santa-cruzn36973
5.html
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Desde el gobierno provincial se solicitó a la empresa que analizara otras alternativas para

continuar con la actividad y las autoridades locales solicitaron compromiso social a la

empresa por la cantidad de familias de Gregores que se encuentran económicamente

sujetos a la actividad minera, en general, y de la empresa, en particular26. En este contexto,

parte del personal recibió un telegrama de despido los primeros días de enero de 2023.

Dicha acción quedó paralizada con la conciliación obligatoria impuesta el Ministerio de

Trabajo santacruceño el día 13 de enero. Pese a esta medida, la empresa continuó

ofreciendo, dando a entender que no cambiaría el rumbo fijado hacia el cierre, retiros

voluntarios para aquellos trabajadores que se avinieran a acuerdos extrajudiciales. La

propuesta de la empresa consistía en invitar en presentar el telegrama de renuncia antes

del día 15 de marzo, siendo que en caso contrario cobrarían el 67% de sus haberes a ese

momento, amparándose en antecedentes jurídicos con jurisprudencia de la Corte Suprema,

que afectaba el ítem de la antigüedad laboral. La ausencia de acción del gobierno local

derivó en dos direcciones: la empresa no obtuvo ningún tipo de compensación que le

permitiera mantener sus actividades, y los trabajadores finalmente cesados no tuvieron

ningún tipo de asistencia jurídica gubernamental para encarar el cierre de manera acorde a

sus intereses. Esto se debió a una postura (o ausencia de esta) por parte de las autoridades

santacruceñas, dado que Santa Cruz cuenta en su acervo jurídico herramientas para

afrontar situaciones como las planteadas por Tritón en Gobernador Gregores. Santa Cruz es

la única provincia de la Argentina que cuenta con una ley que regula el cierre de minas,

sancionada en junio de 2021 (ley 3751).

En congruencia con la estrategia gubernamental de acompañamiento pasivo, sin estrategia

de acciones positivas ni planes preventivos ante cualquier contingencia, el decreto

reglamentario de la ley fue sustancialmente demorado y recién fue emitido un año y medio

después de su sanción por parte de la Legislatura provincial, en noviembre de 2022 y

publicado en el mes de diciembre. Al reglamentarse y publicarse en esas fechas, la

pertinencia de su aplicación para el caso Tritón estuvo en entredicho desde el inicio del

proceso de cierre, ya que se trataba de una iniciativa precedente a la reglamentación de la

ley. En el último año la empresa desligó a unos 60 operarios en el marco de sus retiros

voluntarios27.

27 “Cerró un yacimiento y los operarios tomaron las oficinas de una minera”, Los Andes San Juan, 17 de marzo
de 2023. Link:
https://sanjuan.losandes.com.ar/economia/cerro-un-yacimiento-y-los-operarios-tomaron-las-oficinas-de-una-
minera/

26 “Manantial Espejo: Santa Cruz trabaja en la situación productiva de minera Triton”, Mining Press, 22 de
septiembre de 2022. Link:
https://miningpress.com/nota/350432/manantial-espejo-santa-cruz-trabaja-en-la-situacion-productiva-de-min
eratriton
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El gremio AOMA pidió la conversión del yacimiento como una escuela minera para seguir

capacitando personal, con especialización en alguna actividad nueva para ingresar al

mercado laboral con nuevos conocimientos y capacidades.

El intendente de Gobernador Gregores Héctor Vidal manifestó en febrero de 2023 la

oposición de la municipalidad a la hoja de ruta de la multinacional. “Que Minera Triton esté

avanzando en el proceso de cierre cuando ni siquiera desde la Secretaría de Minería ni

desde el gobierno de la provincia tienen el plan de cierre aprobado es una falta de respeto”;

“Hace más de quince años le abrimos las puertas y el permiso social se los dio Gobernador

Gregores, con esa bandera intentaron seguir trabajando en Santa cruz (…), nuestra

preocupación es la gente que se va a quedar sin trabajo28». Para enfocar la crisis, el

gobierno provincial estructuró en su momento mesas de diálogo con las autoridades

municipales, la empresa y el gremio. En esas reuniones las autoridades provinciales

exigieron “una mayor predisposición por parte de la empresa ya que está operando dentro

de una provincia que los acompañó para que pudieran desarrollar su actividad” y se les

solicitó “que analicen alternativas para procesar minerales, que hagan una revisión de las

bases geológicas y reduzcan costos para así sostener las operaciones en la mina”29.

Paradójicamente, esto no se da dentro de un proceso de retracción general de la empresa

en la región. El 31 de enero de 2023 Pan American Silver anunció que en su junta especial

de accionistas fue aprobada la resolución que autorizó la emisión de hasta 156.923.287

acciones ordinarias de Pan American con respecto al acuerdo que la involucra con Agnico

Eagle Mines Limited y Yamana Gold Inc. El acuerdo implica el pase de las operadoras de

minas de plata y oro que Yamana Gold tiene en Santa Cruz (Cerro Moro) y en Catamarca

(Proyecto Mara)30.

La experiencia en gobernador Gregores deja una advertencia sobre la gestión del conflicto.

Ni a nivel municipal ni a nivel provincial se dio seguimiento estricto, ni hubo un compromiso

ni plan de acción para el cumplimento de la normativa vigente. Las autoridades no

establecieron instituciones o mecanismos de mediación estables y sólo intensificaron su

30 “Alerta en Santa Cruz por el cierre del yacimiento de la Minera Triton”, La Opinión Austral, 15 de marzo de
2023. Link:
https://laopinionaustral.com.ar/gobernador-gregores/alerta-en-santa-cruz-por-el-cierre-del-yacimiento-de-la-
minera-triton-616052.html

29 “El Gobierno trabaja en la situación productiva de Minera Triton”, Gobierno de Santa Cruz, Ministerio de la
Producción, 22 de septiembre de 2022.
Link:https://noticias.santacruz.gob.ar/gestion/produccion/item/25368-el-gobierno-trabaja-en-la-situacion-pro
ductiva-de-minera-triton

28 “Cierra la minera Triton y no cumple con lo que estipula la ley", Mediática Digital, 15 de febrero de 2023.
Link:
https://www.mediaticadigital.com.ar/nota/33857-cierra-la-minera-triton-y-no-cumple-con-lo-que-estipula-la-l
ey/
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presencia ante la inminencia del cierre de la planta, la cual no se pudo evitar. La gestión del

conflicto en este caso se limitó durante la mayor parte de los 15 años antes del cierre a una

tolerancia pasiva por parte de las autoridades al accionar de la empresa y a una debilidad

regulatoria en procura de facilitar términos flexibles de operación para el inversor, pero no

construyó mecanismos de resolución de conflictos. Los mismos no fueron recreados

durante la contingencia que llevó al cierre de la planta (con amplio impacto local), situación

que dinamizó el desenlace negativo, sin posibilidad de contención.

2.5 Caso de Complejo Las Bambas, Departamento de Apurímac, Perú

Las Bambas inicialmente pertenecía a la empresa suiza Xstrata. Esta empresa también es

dueña de la mina Tintaya (vinculada a los proyectos de Antapaccay y Coroccohuayco),

ubicada en la provincia de Espinar, en la región de Cusco. Dada la proximidad entre

emprendimientos, inicialmente se planeó la construcción de un mineroducto de

aproximadamente 200 kilómetros que transportaría los minerales extraídos de Las Bambas

hasta Espinar, donde serían procesados. Este plan fue aprobado así en el Estudio de

Impacto Ambiental de Las Bambas del 2011, configurado bajo un proceso de participación

ciudadana y en el cual participaron miles de personas. Además, en este mismo estudio se

definió que, sobre el mismo trazado donde se emplazaría el mineroducto, se construiría una

carretera para ser utilizada como acceso, con la finalidad de transportar maquinaria y

suministros para la construcción de la mina. Para poder construir esta vía, la empresa

Xstrata llegó a diversos acuerdos con las comunidades propietarias de los terrenos bajo

auspicio del gobierno local y nacional. Dichos territorios que serían atravesados por esta

vía. La política de Xstrata consistía en efectuar negociaciones bilaterales y privadas con

cada una de las decenas de comunidades que se encontraban en el trazo que involucrado

para la ruta a utilizar (Ramos, 2018). Si las negociaciones con la comunidad se volvían muy

complejas, la empresa impulsaba tratos individuales con algunos comuneros. En este punto

aparece la primera característica de relieve del proceso: en estas negociaciones no

intervenía ninguna autoridad estatal y las negociaciones quedaban configuradas como

acuerdos entre privados. Por este formato, resultó muy difícil establecer todas las formas de

acuerdos o contratos que se celebraron entre Xstrata con cada una de las comunidades

involucradas, lo cual añadió una dosis de enmarañamiento extra en potenciales

resoluciones de conflicto.

El hermetismo de la empresa para brindar esta información no hizo más que potenciar la

dinámica de choque entre el proyecto minero y las comunidades, ante la ausencia de

árbitros estatales.
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A partir de 2012, una vez que se aprobó el estudio ambiental de Las Bambas y se inició la

fase de construcción de la mina, las acciones realizadas por parte de Xstrata nunca tuvieron

correspondencia con algún avance efectivo para la instalación del mineroducto, anudando el

empantanamiento de la iniciativa que derivó, a mediados de 2013 en la venta del proyecto

Las Bambas. En el período de transición de la venta de Las Bambas y la llegada de los

nuevos propietarios, el consorcio chino MMG, se añadieron diversas alteraciones en el

diseño original de la mina, aprobándose cambios en el estudio ambiental que sin embargo,

no formaban parte de la propuesta inicial ni fueron informados a la población. Pese a esto,

en noviembre de 2014 el Ministerio de Energía y Minas del Perú aprobó el cambio de uso

de la carretera para incluir el transporte de los minerales extraídos de Las Bambas (Ramos,

2018). De esa manera se descartaba formalmente el mineroducto, por lo menos en su

formato original.

El principal motivo del gobierno nacional para aprobar el cambio de uso de esta vía para

incluir el transporte de minerales estuvo fundamentado en su carácter de vía pública. Pero

al momento de aprobarse la modificatoria del estudio de impacto ambiental, esta ruta se

encontraba dividida en diversos tramos. Para peor, todos eran tramos seccionalmente

divididos en su jurisdicción originaria: se trataba de vías de categoría nacional, regional y

vecinal. Otros tramos de la carretera se encontraban en proceso de evaluación para

establecer su clasificación, y otros ni siquiera se consideraban vías públicas31. Esa

categorización del tramo Quehuira – Huancuire como vía pública obedeció de forma casi

exclusiva a las necesidades del complejo Las Bambas, y a solicitud expresa de la

Municipalidad provincial de Cotabambas32 (ante el Ministerio de Transportes y

Comunicaciones del Perú) la cual mostró un consistente alineamiento con los reclamos de

los sucesivos propietarios del complejo.

Los problemas de gestión tanto nacional como local del complejo Las Bambas fueron

acumulándose gradualmente. La solicitud de Las Bambas para utilizar la carretera como

corredor minero, no fue presentada al inicio de la evaluación de la modificación de los

estudios de impacto ambiental, sino al final, cuando la etapa de evaluaciones técnicas por

parte de otros órganos estatales había terminado. Estas evaluaciones son claves para la

validez jurídica de lo que se decida. Por todo esto, el Ministerio del Ambiente y el Ministerio

32 Oficio 217-2014-A-MPCT/RA de la Municipalidad Provincial de Cotabambas del 7 de noviembre de 2014 y
portada del informe «Construcción del Camino Carga Pesada HHR Paquete 4, disponible en link:
https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/8922/Leonidas_Ramos_anexos.pdf.txt;j
sessionid=6DA14E6915882EA1C510BE9C1D826628?sequence=11

31 Informe Defensorial N.° 156: Violencia en los conflictos sociales, año 2012.. Lima: Defensoría del Pueblo –
Adjuntía para la Prevención de los Conflictos Sociales y la Gobernabilidad. Link:
https://www.defensoria.gob.pe/modules/Downloads/informes/defensoriales/informe-156.pdf
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de Transportes y Comunicaciones no emitieron ningún dictamen sobre la viabilidad del uso

de una carretera de 482 kilómetros de extensión que no reunía las condiciones para el

tránsito diario de carga pesada (Flores Zuluaga, 2016). Y así, no se establecieron estudios

previos que pudieran determinar los impactos ambientales y sociales que se generarían por

el transporte de los minerales. Tampoco se evaluaron medidas de mitigación de esos

impactos. Además, tampoco emitieron dictamen los cuerpos técnicos pertenecientes a la

Municipalidad Provincial de Cotabambas o al Gobierno Regional de Apurímac, a pesar de

su pertinencia competencial. Este encuadre de gobernanza incentivó a los nuevos

propietarios de Las Bambas, el consorcio MMG, a discontinuar la ronda de diálogo con los

propietarios de los terrenos donde se debía concretar el transporte, estimulado por el

incentivo negativo instaurado por la abstención en el accionar de las autoridades regionales

al amparo del Ministerio de Minería nacional.

Así los problemas por la carretera recién se manifestaron a inicios de 2016, cuando se

concretó el uso de la vía. Entre doscientos y trescientos volquetes comenzaron a transitar

diariamente por esta vía, transportando los concentrados de cobre y molibdeno extraídos de

Las Bambas hasta el puerto de Matarani (Arequipa) (Ramos, 2018).

Solo a partir del segundo semestre de 2016, cuando empezaron a evidenciarse los

problemas sociales generados por el tránsito de los volquetes, el consorcio MMG mostró

una mayor voluntad a entenderse con las comunidades. Pero para ese entonces las

negociaciones se habían hecho mucho más difíciles, tomando en cuenta que el nivel de las

demandas de muchas de las comunidades afectadas se había acumulado junto con el

sentimiento de ofensa.

Una vez escalado el conflicto, se improvisó como solución la intervención del Ministerio de

Transportes y Comunicaciones, declarando a todo el corredor minero como vía de categoría

nacional, asumiendo sin plan de acción toda la responsabilidad jurídica, la gestión de las

negociaciones y la instrumentación de cambios pertinentes, sin el conocimiento ni

experiencia previa con los que contaban las autoridades municipales y regionales, además

de dejar en vía muerta cualquier antecedente de acuerdo, incipiente, en curso o inminente

hasta el momento de la decisión ministerial.

En enero y febrero de 202233, la comunidad de Ccapacmarca, en Chumbivilcas, obstruyó la

carretera a unos 100 kilómetros del área de trabajo para obtener retribuciones financieras

por parte de la empresa. La ausencia de una intervención gubernamental visible creó otro

33 “Comunidad de Ccapacmarca anuncia bloqueo de vía usada por Las Bambas desde mañana”, Diario Gestión,
26 de enero de 2022. Link:
https://gestion.pe/economia/comunidad-de-ccapacmarca-anuncia-bloqueo-de-via-usada-por-mina-las-bambas
-desde-manana-noticia/
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incentivo negativo: el direccionamiento de reclamos compensatorios a la empresa, en la

expectativa de montos más elevados y tiempos más rápidos que los manejados desde el

Estado. En marzo de 2022, la comunidad de Urinsaya, en Espinar, a unos 250 kilómetros de

Las Bambas, también bloqueó la vía con reclamaciones similares e idéntica estrategia.

Hasta 2022, la empresa registra más de 400 días de transporte perdidos desde el 2016, año

de inicio de operaciones34.

La vuelta a las paralizaciones en 2022 durante 55 días perjudicó a partes iguales al sector

privado y al sector público. El Estado nacional peruano acumuló pérdidas por más de 500

millones de dólares en exportaciones y 286 millones de soles en materia de Impuesto a la

Renta y Regalías Contractuales. La Región Apurímac dejó de percibir por su parte 176

millones de soles, lo que equivale a la práctica totalidad de su presupuesto anual en materia

de protección social. En paralelo, la situación ha fungido de causa fundamental para el

despido de más de 3.000 trabajadores de empresas contratistas del complejo Las

Bambas35.

La escasa presencia, más allá de algunos hechos aislados excepcionales36 de autoridades

locales en este conflicto se puede deber a dos factores. El primero relacionado con un

fallido proceso de regionalización, donde las autoridades locales no tienen autonomía

presupuestal ni claras demarcaciones competenciales que les permitan una intervención

eficaz, por lo que deben esperar a decisiones del Gobierno central. Tampoco tienen

autonomía para resolver conflictos que ocurren en su territorio porque el Ejecutivo ha

concentrado este poder en la Presidencia del Consejo de Ministros y las áreas técnicas de

los respectivos ministerios. La disolución de la autoridad competencial local con sus

respectivos recursos derivó en ausencia de presencia estatal efectiva, la instauración de

negociaciones privadas, no normadas, bilaterales y asimétricas entre actores. El

cumplimiento intermitente, la superposición legislativa, y los conflictos recurrentes son la

consecuencia natural del proceso de ausentismo volitivo impuesto por la intervención

nacional y la dinámica entre actores en el conflicto.

36 “Gobernador de Apurímac increpa a Castillo para solucionar conflicto en Las Bambas”, Actualidad Minera,
Instituto de Ingenieros de Minas del Perú, 10 de mayo de 2022. Link:
https://iimp.org.pe/raiz/gobernador-de-apurimac-increpa-a-castillo-solucionar-conflicto-en-las-bambas

35 “Las Bambas se suma a un nuevo esfuerzo del gobierno por restablecer el diálogo”, BNA Americas, 7 de junio
de 2022. Link:
https://www.bnamericas.com/es/noticias/las-bambas-se-suma-a-un-nuevo-esfuerzo-del-gobierno-por-restable
cer-el-dialogo

34 “¿Por qué la mina Las Bambas en Perú está en constante conflicto?”, Diálogo Chino, 22 de abril de 2022. Link:
https://dialogochino.net/es/actividades-extractivas-es/53067-por-que-la-mina-de-cobre-las-bambas-en-peru-e
sta-en-constante-conflicto/
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2.6 Caso de Complejo de Páramo de Santurbán, Departamentos de

Santander y Norte de Santander, Colombia

En el caso del complejo de Páramo de Santurbán, en Santander, Colombia, la minería a

gran escala llegó en 1994 con la empresa Greystar Resources Ltda. (luego Eco Oro). La

minería a gran escala ejercida por la empresa Greystar se basa en la técnica de extracción

a cielo abierto, la cual corresponde a la apertura de grandes tajos de montaña en forma de

escalones gigantes para extraer los minerales en las zonas en las que se ha verificado la

existencia de estos. Este tipo de extracción se realiza con grandes artefactos con el objetivo

de obtener la mayor cantidad de oro en el menor tiempo posible.

La llegada de Greystar inició el 23 de diciembre del 2009, cuando solicitó al Estado

colombiano una licencia ambiental para realizar explotación aurífera a gran escala, a cielo

abierto dentro del páramo de Santurbán. Dicho proyecto, conocido como Proyecto

Angosturas, se localizaba en las proximidades de la quebrada del mismo nombre en el

municipio de California. El proyecto a cielo abierto preveía la apertura de un tajo de 220

hectáreas con una profundidad de 200 metros en la parte más alta de la montaña, lugar

desde el cual se extrae el oro. Según las cifras que presenta el estudio de impacto

ambiental de la Greystar, el proyecto utilizaría 40000 kilos de cianuro y 230 toneladas de

Ammonium Nitrate-Fuel Oil  (Villamizar et al, 2020).

En respuesta al proyecto, en la ciudad de Bucaramanga se conformó el Comité para la

Defensa del Páramo de Santurbán hacia el año 2009, en alianza con la Fundación Adán

(Asociación Defensora de Animales), el Comité del Agua, la Escuela Agrocampesina de la

Provincia de Soto, la Liga de Usuarios de Servicios Públicos, el Sindicato de Trabajadores

de la Empresa Pública de Alcantarillado de Santander (Sintraempas) y el Sindicato de

Trabajadores y Empleados de Servicios Públicos (Sintraemsdes)(Buitrago, 2012, p. 8). Este

comité nació con el objetivo de hacer seguimiento al proyecto Angosturas de la empresa

Greystar y reclamar sobre las condiciones e impacto sobre el abastecimiento de agua sobre

la ciudad y su área conurbada. Esto también dio a lugar a experimentos políticos este

objetivo, como la creación en 2011 del Movimiento Cívico Conciencia Ciudadana. Estas

organizaciones sociales lograron adquirir centralidad en el debate público tanto en

Bucaramanga como en todo Santander realizando acciones como marchas, foros,

reuniones y, por medio de la acción social colectiva, defender el agua de Santurbán. La

pasividad inicial de las autoridades y la ausencia de coordinación entre corporación y
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gobierno generó un vacío que fue rápidamente aprovechado por los detractores del

proyecto minero.

Pese a todo, hacia finales de 2011, una parte importante de quienes habitan el territorio de

Santurbán, especialmente en California, mostraban apoyo al proyecto Angosturas, y

contrarrestaban acciones colectivas ambientalistas. Las bases para esta postura eran claras

y fuertemente económico-productivas: escasas alternativas de generación de ingreso en

comparación a las posibilidades que ofertaba la minería industrial, la ausencia de formas de

estatalidad efectiva a nivel local y la venta masiva de títulos mineros de pequeña escala a la

empresa Greystar (Villamizar et al, 2020).  Esto último trajo como consecuencia la

conversión de mineros independientes a empleados en la empresa minera, profundizando

su predominio. El proyecto Angosturas fue construyendo de esta manera, socialmente, su

centralidad como vector de viabilidad productiva regional.

En este contexto se intensifica la movilización social de los grupos ambientalistas del área

metropolitana de Bucaramanga y alguna población de Vetas y California en defensa del

páramo. Los activistas movilizados lograron apelar al Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Territorial, el cual mediante la Resolución 1015 de 2011, niega la licencia

ambiental al proyecto Angostura de minería de oro de la empresa Greystar.

La insistente petición de los sectores ecologistas continuó ejerciendo presión ante la

desmovilización del bando favorable, y la ausencia de expresiones del gobierno local.

Finalmente, el gobierno de Juan Manuel Santos propuso en 2014 un proyecto de ley

imponía la delimitación y protección de las zonas páramo en todo el país. En el artículo 202

del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 se establece la delimitación puntual de los

páramos  (Rivera y Rodríguez, 2011) .

Recién luego de las movilizaciones en contra del proyecto Angosturas en Santurbán y la

demanda de las empresas multinacionales por tener claridad acerca de las zonas

explorables se hizo lugar a la intervención de las instituciones locales. En este sentido, dio

paso a la elaboración de estudios técnicos a las corporaciones autónomas regionales  con

jurisdicción sobre el páramo: la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la

Meseta de Bucaramanga y Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental

(Buitrago, 2016, p. 151). Finalmente, y con base en los trabajos de las corporaciones

regionales, el páramo fue delimitado mediante Resolución 2090 de 19 de diciembre de

2014. En forma definitiva se prohibieron las actividades de exploración y explotación de

hidrocarburos y minerales, concluyendo con la experiencia iniciada años atrás.
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En este conflicto, la ausencia de participación de las entidades locales fue el rasgo

predominante. La creciente presión ambiental derivó en la centralidad de la narrativa

ecologista, y ello favoreció la instancia mediadora en su favor del Ministerio nacional, que

canceló la experiencia minera y su potencial en esa región de Santander.

2.7 Caso Proyecto Aratirí, Departamento de Treinta y Tres, Uruguay

En 2011 el grupo indio Zamin Ferrous comunicó públicamente que se encontraba realizando

estudios y gestiones para conseguir la autorización ambiental con el objetivo de concretar

en Uruguay el denominado Proyecto Aratirí. El mismo se trataba de un emprendimiento de

extracción de hierro a cielo abierto. Si bien en Uruguay ya existían industrias mineras, este

proyecto destacaba por la importancia de su porte en la explotación proyectada, que

suponía un alto nivel de inversión, una gran extensión de tierras explotadas y la utilización

de una metodología de extracción con grandes impactos en el entorno. El área donde se

proyectó instalar esta industria es la localidad de Valentines (departamento de Treinta y

Tres), incluyendo excavaciones en la región de Cerro Chato (zona fronteriza de los

departamentos de Treinta y Tres, Durazno y Florida). Se trata de una zona rural cuya

principal actividad productiva es la producción agrícola, ganadera y forestal, siendo

caracterizada por Zamin Ferrous como una región cuya productividad “es media a baja

cuando no muy baja” (Minera Aratirí, 2011, p. 56). El área se caracteriza por una escasa

densidad poblacional. La misma localidad de Valentines cuenta con menos de 200

habitantes mientras que Cerro Chato cuenta con poco más de 3000. Se trata, además, de

una población envejecida; dadas las pocas posibilidades laborales y de estudio que hay en

la región, se da el fenómeno de emigración de los habitantes más jóvenes hacia las

ciudades, principalmente Montevideo. Las localidades referidas cuentan con escasa

actividad comercial y una infraestructura vial deficiente (López Echague, 2016).

El complejo minero proyectado abarcaba en total unas 14.500 hectáreas y comprendía,

además de la zona propiamente de extracción minera, un mineroducto subterráneo que

recorrería 212 kilómetros. El proyecto además comprendía una terminal portuaria en la

costa del departamento de Rocha, en la localidad de El Palenque, ubicado entre los

balnearios de La Pedrera y Cabo Polonio, puntos de referencia fundamental del turismo en

Uruguay. La explotación proyectada consistía en la extracción del hierro a cielo abierto.

Para ello se requiere del uso de explosiones que permitan obtener las rocas que contienen

el mineral, para luego triturarlas y realizar el proceso de lixiviación mediante el cual se

separa el mineral de la roca. Este proceso emplea productos químicos referenciados como
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de alta toxicidad, que requieren de separación magnética para reducir su componente

pernicioso.

El proyecto minero de Aratirí generó movilización en contrario de productores locales,

vecinos y activistas, que concentraron sus actividades en propuestas de charlas temáticas,

actividades de difusión de preocupación vinculadas a la explotación y su metodología y

marchas callejeras rechazando el proyecto y pidiendo por mecanismos de participación en

la toma de decisiones. El grupo que actuaba como organizador de manifestaciones fue

fundamentalmente la Asamblea Nacional Permanente en Defensa de la Tierra, el Agua y los

Bienes Naturales, organización que cobijó en su seno a los colectivos pertenecientes a

distintos departamentos del país que son críticos respecto a las industrias contaminantes en

general, dando homogeneidad al movimiento de protesta.

Esta homogeneidad terminó confluyendo en el Movimiento por un Uruguay Sustentable

(MOVUS) y el Movimiento Uruguay Libre de Megaminería. Ambas entidades se dedicaron a

pedir a las autoridades (el gobierno nacional bajo el mando del Frente Amplio, y también al

gobierno departamental) la realización de un plebiscito para someter la decisión sobre la

instalación de iniciativas de minería a cielo abierto. Por su parte, el gobierno de Tabaré

Vázquez (Partido Socialista-Frente Amplio) mostró su apoyo al proyecto en base al nivel de

inversión, considerada la mayor inversión privada en la historia del país (Elizalde, Menéndez

y Sosa, 2013). El argumento gubernamental versó sobre la generación de puestos de

trabajo y la dinamización a nivel local y nacional.

En lo que se puede detectar como un primer fallo de coordinación intergubernamental, con

epicentro en el accionar de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), nunca se

concretó la autorización ambiental previa. Todo el proceso se vio fuertemente influenciado

por una caída del precio del hierro que determinó que el proyecto dejara de estar entre las

principales prioridades de la empresa, a razón de la pérdida de rentabilidad.

Uno de los argumentos en contra de la realización del Proyecto Aratirí sostenido por los

ambientalistas giró en torno al proceso de drenaje ácido de roca. Se trata de un proceso

natural potenciado por la fracturación de la roca durante la explotación minera, que se

produce con los materiales sulfurosos (Bacchetta, 2015). Al entrar en contacto con el aire, el

agua o algunos tipos de bacterias, éstos se oxidan y generan ácidos que pueden causar

grandes niveles de contaminación al diseminarse a través de medios líquidos. Algunos de

los compuestos que se generan tras este proceso pueden acumularse en tejidos vivos y

provocar enfermedades (Comité Organizador del Proyecto Juicio Ciudadano sobre Minería

en Uruguay, 2011; Minera Aratirí, 2011). Al interior del material distribuido por las entidades

ambientalistas en el marco de la recogida de firmas para lograr la realización del plebiscito
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para decidir sobre el proyecto minero, el Movimiento Uruguay Libre insistía en señalar que

“la tierra y el agua se contaminan por el drenaje ácido de las rocas del subsuelo, cuyos

elementos químicos y metales son expuestos a la intemperie por la excavación de los

cráteres, las pilas de estériles y los embalses artificiales, y se combinan con el agua, el aire

y la luz del sol produciendo ácidos y sales metálicas...” (Movimiento Uruguay Libre de

Megaminería, 2013).

En este sentido, la DINAMA objetó a Zamin Farrous una serie de cuestiones que se

centraron sobre todo la validez y representatividad de las muestras propuestas para

defender la inexistencia de riesgos. La empresa realizó una selección de muestras

altamente sesgadas y de poca cantidad (Minera Aratirí, 2012, p. 2). En respuesta, la minera

adujó que dicha solicitud le era insostenible desde un punto de vista financiero: requería

entre uno y dos millones de dólares, y sólo mostraban predisposición a acceder si el

gobierno uruguayo contraofertaba facilidades para el avance del proyecto.

El entonces presidente José Mujica (Movimiento de Participación Popular-Frente Amplio)

adquirió una gran centralidad en el debate sobre la viabilidad del proyecto. En reiteradas

ocasiones insistió en la importancia de apoyar el proyecto por motivos político-económicos,

utilizando usualmente expresiones como la búsqueda de progreso, el desarrollo y la mejora

de la productividad: hay que apostar por "lo que permita multiplicar el ingreso del país" para

progresar 37“es idiota tener una riqueza y no tratar de multiplicarla”38. El desarrollo

productivo del país, la necesidad del debate sobre bases científicas y la dinamización del

interior rural de Uruguay fueron la plataforma argumental elegida por el gobierno nacional39.

Bajo el amparo del incremento de los precios del hierro y la demanda de China, el proyecto

aparentaba fortaleza y ofrecía facilidades para su defensa. Pero a finales del 2013 se da

lugar una caída significativa de los precios del hierro. El mismo cae desde 135,79 dólares

por tonelada métrica en diciembre de 2013 a 41,25 dólares en enero de 2016 (Varela

Fagundez, 2020).

Por otra parte, las condiciones tributarias fueron objeto de grandes debates en el Congreso

nacional. El Frente Amplio insistió en que no se otorgarían exoneraciones ni tampoco se

instrumentaría una zona franca para facilitar el emprendimiento de Zamin Ferrous. Pero el

39 “Minera Aratirí: ‘El prejuicio pesa más que la ciencia’”, El Espectador, 25 de mayo de 2011. Link:
http://www.espectador.com/politica/213067/minera-aratiri-elprejuicio-pesa-mas-que-la-ciencia

38 “Mujica: ‘Es idiota que teniendo riqueza no intentemos multiplicarla’“, La República, 29 de agosto de 2013.
Link:
http://www.lr21.com.uy/economia/1126285-mujica-es-idiotaque-teniendo-riqueza-no-intentemos-multiplicarl
a

37 “Mujica dice que subirán sueldos por la minería”, El País, 5 de septiembre de 2013. Link:
http://www.elpais.com.uy/informacion/mujica-dice-que-subiransueldos.html
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texto aprobado no contó con suficiente claridad jurídica para dar previsibilidad y certezas ni

a la empresa ni a sus críticos al respecto.

La ley sancionada intentó un nuevo entramado regulatorio basado en comisiones

especiales: la Comisión de Seguimiento integrada por representantes de la comunidad, del

gobierno nacional, del departamental y el municipal. También se creó el Consejo Sectorial

Minero para Minería de Gran Porte, con representantes de empresarios, trabajadores y

técnicos del sector público. Y una Comisión Veedora, con representantes técnicos

interministeriales. Además se estableció un régimen de infracciones y sanciones. En una

característica de inconstancia administrativa estructural en la gestión del conflicto por el

caso Aratirí, nunca fue reglamentada.

En 2017 el proyecto minero de Aratirí tuvo un nuevo cambio, cuando la familia Agarwal,

dueña de Zamin Ferrous, anunció que comenzaba un proceso de arbitraje contra el Estado

uruguayo. Según la familia Agarwal, el Estado uruguayo había incumplido el tratado de

Promoción de Inversiones entre el Reino Unido y Uruguay al imponer modificaciones al

proyecto de exploración: "Minera Aratirí y sus subsidiarias contaban con varios permisos de

prospección y exploración, que les otorgaban un derecho exclusivo a obtener la concesión

de explotación del Proyecto Valentines. Pero el Gobierno implementó cambios a las reglas

de juego afectando específicamente el Proyecto, y de forma retroactiva"40.

La empresa sostuvo que "Los inversores confiaron en la conducta del gobierno y en sus

promesas respecto al proyecto. Y en base a ello invirtieron cientos de millones de dólares

en el país en su desarrollo. El proyecto en un momento llegó a emplear casi a 200

individuos y estaba planeado que empleara a miles de uruguayos. Lamentablemente, ello

no fue posible debido a la conducta del gobierno, que no cumplió con sus promesas ni sus

obligaciones, frustrando así el desarrollo del proyecto y causando muy importantes pérdidas

a los inversores”41.

En este proyecto, el rol de los intendentes departamentales tuvo una sola dirección y dos

modalidades. En primer lugar, los intendentes de los departamentos directamente afectados

por el proyecto (Durazno, Florida, Treinta y Tres, Cerro Largo y Lavalleja), mantuvieron,

41 “Minera Aratirí lleva a Uruguay a arbitraje por incumplimiento”, Portal Minero, 21 de julio de 2017. Link:
https://www.portalminero.com/pages/viewpage.action?pageId=135629152

40 “Zamin Ferrous pretende demandar al Estado uruguayo pero no tiene sede en RU, no apeló a la Justicia local
ni firmó un contrato”, La Diaria, 25 de julio de 2017. Link:
https://ladiaria.com.uy/articulo/2017/7/zamin-ferrous-pretende-demandar-al-estado-uruguayo-pero-no-tiene-
sede-en-ru-no-apelo-a-la-justicia-local-ni-firmo-un-contrato/
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tanto al interior de su partido como al exterior una postura en defensa del proyecto desde

sus inicios, entendiendo que favorecía la dinamización de zonas improductivas en favor de

las poblaciones del interior42. Los mismos hicieron esfuerzos jurídicos para alterar el

ordenamiento territorial en favor de la instalación de la empresa43. Cuando surgió el

contencioso con Zamin Farrous y la posibilidad del abandono, los jefes comunales

realizaron sucesivas exhortaciones por su continuidad o en su defecto, la búsqueda de un

inversor reemplazante que permitiera mantener el compromiso asumido y el desarrollo del

proyecto minero44.

Finalmente, el contencioso se cerró en 2020, cuando Uruguay le ganó a la empresa minera

Aratirí el juicio internacional en la Corte Permanente de Arbitraje de La Haya. El Tribunal no

se pronunció sobre el fondo de la controversia y exigió a Aratirí el pago de 4 millones al

Estado uruguayo por gastos del juicio. A posteriori, la Presidencia de la República informó

que el tribunal arbitral hizo lugar a la "objeción de jurisdicción" solicitada por el demandado

(Uruguay), entendiendo que los demandantes (Ritika Mehta, Vinita Agarwal y Prenay

Agarwal, descendientes del fundador de la compañía, Pramod Agarwal), en calidad de

beneficiarios discrecionales del fideicomiso que "indirectamente tenía cierta titularidad sobre

el proyecto minero, no eran titulares al momento de los hechos de un bien protegido por el

Convenio y por tanto carecían de legitimación para plantear una pretensión con respecto a

una inversión".45

2.8 Caso Proyecto Collahuasi, Pica, Región Tarapacá, Chile

Collahuasi es una mina de cobre a cielo abierto en Pica ubicado en la región de Tarapacá

en el norte de Chile. La empresa que ejerce la propiedad de la mina es Anglo American,

Xstrata Copper y la japonesa JCR, desde 1999. Las instalaciones cuentan con una tubería

sobre el suelo que se extiende por 230 kilómetros desde el lugar donde se filtra el mineral

hasta el puerto de Patache. El área circundante de Collahuasi ha experimentado un

crecimiento continuo de población en los últimos años.

45 “Uruguay ganó el juicio contra Aratirí en La Haya”, El Observador, 6 de agosto de 2020. Link:
https://www.elobservador.com.uy/nota/uruguay-gano-el-juicio-contra-aratiri-en-la-haya-202086154852

44 “Intendente de Treinta y Tres preocupado por decisión de Aratirí”, Subrayado, 3 de agosto de 2011. Link:
https://www.subrayado.com.uy/intendente-treinta-y-tres-preocupado-decision-aratiri-n2963

43 “Enciso espera informe jurídico por Aratirí”, Florida 24, 15 de agosto de 2011. Link:
https://www.florida24.com.uy/index.php/307-enciso-espera-informe-juridico-por-aratiri

42 “Comunas Blancas presionan a favor del proyecto minero”, No a la Mina.Org, 18 de agosto de 2011.
Link:https://noalamina.org/latinoamerica/uruguay/item/7079-comunas-blancas-presionan-a-favor-de-proyect
o-minero
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Para enero del año 2006, la abogada mediadora, Myla Chávez Gajardo, presento una

demanda de indemnización de perjuicios, en contra de la minera Doña Inés de Collahuasi.

Acusaba daños en contra de habitantes y trabajadores de la caleta de Chanavayita, entre

los años 2006 y 2008. Según la denuncia, en ese periodo se sufrieron las emanaciones y

contaminaciones producidas por las actividades de la minera en la elaboración de su planta

de molibdeno, en la zona de Patache, a 10 kilómetros de la localidad de Chanavayita. Esta

situación tuvo una reacción puntual desde el Estado, cuando la Comisión Regional de

Medio Ambiente (COREMA), decidió en agosto de 2010 una multa por 300 mil unidades

tributarias mensuales por incumplimientos en resoluciones de calificación ambiental46.

Otros de los problemas a afrontar fue la preocupación por parte de las comunidades con

respecto al impacto de la empresa en relación con la disponibilidad de agua en la región.

Collahuasi utiliza el agua de una fuente de agua subterránea cerca del Salar de Huasco, un

área protegida a 78 kilómetros de Pica. La misma provee agua al Valle de Pica y aledaños.

Cabe señalar que la proliferación de pozos de agua en las casas de la localidad de Pica

durante todo el período de instalación y trabajo de la minera no ha sido regulada por

ninguna autoridad local o regional. Entre los planes y desarrollos futuros de Collahuasi se

planteó además como opción a futuro usar agua salada desde el Océano Pacífico, como

una forma de evitar el uso de agua de las cuencas de agua subterránea de Pica.

A partir del año 2011 se realizaron los primeros estudios referidos a la regularización de los

caudales de agua, observando que las vertientes no habían variado. El diagnóstico de los

órganos técnicos de la Dirección General de Aguas (DGA), organismo estatal dependiente

del Ministerio de Obras Públicas (MOP) fue que el agua se perdía por fallas en los canales

de riego, y no por actividades relacionadas con las operaciones de la empresa minera. Este

diagnóstico permitió abrir un espacio de coordinación y articulación entre agricultores, la

empresa y el estado nacional chileno (Chile por ese entonces mantenía su fisonomía

institucional de carácter unitaria) alentada por un esquema de bonificaciones estatales

conforme a la Ley de Riego y Drenaje. El resultado fue el logro de la totalidad de la

conductividad hídrica de los canales en disponibilidad para uso, eliminando las pérdidas de

agua de riego.

Una fracción muy marginal de los habitantes de Pica están involucrados en minería, siendo

que las principales fuentes de actividad económica las actividades de servicio vinculadas al

municipio y la agricultura asociada a frutales. Por esto cobra especialmente relevancia la

cuestión hídrica en los debates y contenciosos regionales asociados a la minería. En el

46 “Corema multa a Collahuasi”, Minería Chilena, 10 de agosto de 2010. Link:
https://www.mch.cl/2010/08/10/corema-multa-a-collahuasi/
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proceso de reestructuración tripartita entre comunidades, Estado nacional y empresa, se

decidió la reinvención de estanques de almacenamiento, las denominadas “cochas”,

construidas desde finales del siglo XIX, y canales de regadío. En el marco de esta mesa de

trabajo se acordó reparar los puntos de medición del caudal de las diferentes vertientes de

Pica e instalar instrumentos específicos a tal fin. Para ello se desarrolló entre los

agricultores de Pica, Collahuasi y el Instituto Nacional de Hidráulica (INH) un proyecto para

mensurar con exactitud los caudales de cada vertiente. Los instrumentos, instalados por la

empresa Teknoriego47 y calibrados por el INH, indicaron que el caudal de las vertientes no

había registrado retrocesos desde las últimas mediciones, las cuales databan de la década

de los años 60. El problema se trasladó entonces a los canales de regadío y a las pérdidas

atribuibles principalmente a infiltración debido a su deterioro. A partir de estos

descubrimientos bajo coordinación tripartita, Collahuasi llegó a un acuerdo con los

agricultores en torno al desarrollo un proyecto orientado a reparar los canales para evitar la

infiltración y recuperar capacidad de riego.

En esa tarea de coordinación y mediación estatal, con recursos de la empresa y

bonificación pública, con metodologías proporcionadas por la Dirección de Obras

Hidráulicas y la Comisión Nacional de Riego, entre diciembre de 2011 y mediados de 2013

se mejoraron, rehabilitaron y reconstruyeron 5.491 metros lineales de canales en las

comunidades de aguas de Resbaladero, Altillo Chico y Alto Grande. Estas obras permitieron

aumentar el caudal para la producción agrícola, recuperando la productividad en el sector

frutícola. La inversión realizada tuvo un costo de más de 2 millones de dólares,

constituyéndose en la mayor inversión en obras de riego de los últimos en el norte de Chile

desde finales de los años sesenta. Un 49,1% de las obras fueron financiadas por el Estado,

mientras que el 50,9% fue aportado mancomunadamente entre la empresa y la comunidad

de Pica. Collahuasi financió los trabajos de topografía, la elaboración de los proyectos y

todos los trabajos no susceptibles de ser bonificados por la ley de riego.

En este contexto, Collahuasi desarrolló un Programa de desarrollo de proveedores (PdP)

que involucra a tres grupos: los proveedores de bienes, proveedores de transporte y

contratistas directos. El programa tuvo como objetivo mejorar la gestión y la calidad de los

servicios prestados por los proveedores regionales de Collahuasi. El costo inicial fue de 300

mil dólares pero con una distribución en sociedad con el Estado nacional chileno: dos

tercios son financiados por la empresa y el resto por la agencia gubernamental Corporación

de Fomento de la Producción (CORFO).

47 AAVV, “Las mejores (y peores) prácticas para la extracción de recursos naturales en América Latina. Tres
países, 12 casos de estudio” , Americas Quaterly, 20 de febrero de 2014. Link:
https://www.as-coa.org/sites/default/files/MiningSynthesisReport.pdf
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Otro frente de conflicto fueron las comunidades originarias (Toledo et al, 2017). Durante 15

años, la empresa no ha participado en ninguna consulta previa dentro del marco de la

Convención 169 de la OIT. En reclamo, que abarcaba la cuestión hídrica hasta la misma

posesión de las tierras consideradas ancestrales. A tal fin se reclamó durante 2019, y

presentó y admitió en 2020 la demanda de la Asociación Indígena Aymara Salar de Coposa.

La demanda tenía tres motivaciones fundamentales:  denunciaba falta de monitoreo de

avifauna en el área del Salar de Coposa, considerado como gravísimo; la implementación

de un sistema de monitoreo puntual del caudal de la vertiente Jachucoposa, considerado

por las comunidades como grave; y por último, el que dice relación con el descenso del

nivel freático de los pozos ubicados en Coposa Norte por sobre lo previsto en el modelo

hidrogeológico48. El reclamo venía de años atrás: el procedimiento sancionatorio se inició en

diciembre del 2017, luego que la Superintendencia de Medio Ambiente imputara 14

infracciones ambientales a Collahuasi. Las infracciones se refirieron al incumplimiento al

monitoreo de avifauna en el área del Salar de Coposa; a la implementación de un sistema

de monitoreo puntual del caudal de la vertiente Jachucoposa en lugar del sistema de

monitoreo continuo comprometido, que no permite dar cumplimiento al plan de mitigación

permanente de dicha vertiente; y a no haber modificado el régimen de explotación hídrica

en Coposa norte, a pesar de haberse verificado un descenso de los niveles freático

superiores a lo previsto en la evaluación ambiental. Por otra parte, la superintendencia

evaluó la ausencia de información en el seguimiento ambiental de informes de calidad de

aguas y falta de reportes sobre compromiso de rehabilitación de bofedales de la Quebrada

de Chiclla49-

Sin embargo, y alineado con los antecedentes de arbitraje y conciliación, la

Superintendencia aprobó en octubre de 2022 el Programa de Cumplimiento (PdC)

presentado por la Compañía. El costo del programa, orientado a resolver las objeciones

planteadas por el organismo, es de más de 50.400 millones de pesos chilenos, una de las

inversiones mas altas desde que hay registros de Programas de Cumplimiento. En conjunto

con las comunidades locales se instrumentaron dos planes específicos : diseño y ejecución

conjunta de un plan de enriquecimiento y gestión de condiciones de hábitat en los sectores

de Jachucoposa, Coposito, San Pablo y Tankatankani, con el objetivo de dotar de

49 “SMA aprueba programa de cumplimiento de minera Collahuasi con acciones de mitigación por más de
$50.400 millones”, Superintendencia de Medio Ambiente, Gobierno de Chile, 21 de octubre de 2022. Link:
https://portal.sma.gob.cl/index.php/2022/10/21/sma-aprueba-programa-de-cumplimiento-de-minera-collahu
asi-con-acciones-de-mitigacion-por-mas-de-50-400-millones/

48 “Tribunal Ambiental acoge reclamación de comunidad indígena contra de programa de Collahuasi”,
Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina, 20 de enero de 2020. Link:
https://www.ocmal.org/tribunal-ambiental-acoge-reclamacion-de-comunidad-indigena-contra-de-programa-d
e-collahuasi/
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funcionalidad ecosistémica del acuífero Salar de Coposa. En segundo lugar, el desarrollo,

diseño e implementación de un plan de puesta en valor del patrimonio ambiental del Salar

de Coposa.

2.9 Caso Proyecto Navidad, Provincia de Chubut

En materia minera, Chubut mantiene un historial de activismos contrario a la minería a cielo

abierto en Argentina. En 2003, los y las habitantes de Esquel a través de un plebiscito en el

que los habitantes de Esquel votaron negativamente a la instalación de una mina de oro por

parte de la empresa Meridian Gold. Posteriormente la ley provincial 5001, prohibió la

explotación minera a cielo abierto y la utilización de cianuro en la producción minera.

En 2020, el Gobernador de Chubut Mariano Arcioni, presentó un proyecto de ley llamado

“Desarrollo Industrial Minero Metalífero Sustentable de la Provincia de Chubut”. Esta

propuesta implicaba modificaciones sobre la ley provincial 5001. Básicamente, el proyecto

propone una zonificación minera, centrada particularmente en los departamentos de Telsen

y Gastre. Estos departamentos, producto de la declinación de la industria ovina, afrontan

una severa crisis combinada: tanto económica como de despoblamiento.

El objetivo de la ley era triple: en primer lugar, la propuesta buscaba favorecer la

contratación de un 80% de la fuerza de trabajo en la provincia, por parte de las empresas

mineras y eventualmente, sus proveedores. En segundo lugar, incentivaba incremento de

los controles de la regulación hídrica. Y finalmente, en tercer lugar, preveía la utilización de

un 2% de las regalías para favorecer a los sindicatos comprometidos en la actividad. Pese a

estas finalidades propuestas, el proyecto estuvo rodeado de complicaciones legislativas,

desde sospechas de sobornos hasta acciones de lobby en todos los sentidos.

El llamado “proyecto Navidad”, bajo el auspicio de Pan American Silver, se trataba de la

oportunidad de trabajar con una de las reservas de plata más grandes del planeta, con una

potencial vida útil de entre 14 y 18 años50. Se calculaba para este yacimiento unos 632

millones de onzas de plata en recursos medidos y 119 millones de onzas en recursos

potenciales. En caso de la aprobación de la ley, la propuesta articulaba tres ventajas: su

aprobación era vista como la oportunidad de ser un “llamador” para inversores, estar

vinculada a una reserva relevante y por último, la proximidad con rutas provinciales que

presentarían facilidades no desdeñables para el transporte. En las estimaciones iniciales, el

50 “El dilema de la minería en Chubut. Entre el desarrollo productivo y la protección del agua”, Innovaes, 22 de
marzo de 2021. Link:
https://innovaes.com/el-dilema-de-la-mineria-en-chubut-entre-el-desarrollo-productivo-y-la-proteccion-del-ag
ua/
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proyecto de inversión podía abarcar hasta 1.250 millones de dólares., con ganancias

potenciales de 350 millones de dólares anuales vía exportaciones, que en el momento de la

propuesta podían representar hasta un 12% de la totalidad de las exportaciones mineras de

todo el país. Estas cifras con un beneficio neto para la provincia que giraba en torno a un

70% de lo producido, sea vía impuestos, salarios, empresas proveedoras o inversión en

infraestructura.

Sin embargo, el proyecto, enarbolado en pleno proceso de cuarentena por pandemia de

COVID-19, se daba también en un contexto de problemas cruzados: fallos en los

mecanismos de gestión ambiental, creciente crisis hídrica y problemas fiscales crónicos a

nivel provincial, que derramaban a la esfera municipal.

Pese a la coincidencia entre gobernador51 e intendentes52 en la defensa del proyecto, las

principales ciudades de la provincia eran testigo de marchas que recibían soporte incluso de

entidades técnico-públicas de carácter nacional en sentido contrario al proyecto. El núcleo

del debate era sobre la demanda de agua por parte del emprendimiento y su impacto en el

resto de los usos del recurso en toda la provincia. La Mesa Técnica de investigadores del

Centro Nacional Patagónico, organismo asociado al CONICET, emitió en febrero de 202153

un informe en presentaban objeciones al proyecto. La falta de agua en ciertas zonas de la

provincia diagnósticos negativos sobre lo que evaluaban como un creciente proceso de

desertificación a nivel local. En el argumentario opuesto a la iniciativa minera, el Río Chubut,

uno de los de menor caudal de toda la Patagonia, era el encargado de abastecer a más de

la mitad de la población provincial, y era ampliamente requerido por los productores

agropecuarios de la relevante zona del valle chubutense. Los diagnósticos relacionados al

estrechamiento de afluentes como efectos colaterales del cambio climático aparecían como

agravantes de estas advertencias principales.

En este ítem, los gobiernos provinciales, municipales, la empresa interesada confrontó con

la oposición, las organizaciones sociales, los ecologistas y formadores de opinión. Mientras

que los segundos insistían en que los acuíferos subterráneos podían contaminarse como

causa de la extracción minera. La respuesta de los primeros fue que estaba dentro de las

previsiones de la propuesta el desarrollo de una cuenca endorreica a cargo de Pan

53 “Un informe del CONICET rechazó la megaminería en Chubut y advirtió sobre sus riesgos”, Infobae, 5 de
febrero de 2021. Link:
https://www.infobae.com/sociedad/2021/02/05/un-informe-del-conicet-rechazo-la-megamineria-en-chubut-y-
advirtio-sobre-sus-riesgos/

52 “Intendentes piden habilitar minería en Chubut”, El Economista, 9 de octubre de 2019. Link:
https://eleconomista.com.ar/negocios/intendentes-piden-habilitar-mineria-chubut-n28612

51 “Arcioni volvió a defender el Proyecto de Desarrollo Productivo de la Meseta”, Radio Chubut, 5 de junio de
2021. Link:
https://radiochubut.com/arcioni-volvio-a-defender-el-proyecto-de-desarrollo-productivo-de-la-meseta/
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American Silver. Al proteger el recurso natural, dado que el agua que corre por el terreno de

la mina no guardaría ningún contacto de ninguna clase con otra cuenca fluvial. En este

contexto, resultaba un debate relevante producto de que la cuenca del Río Chubut era una

cuenca especialmente crítica para la población: aproximadamente 250 mil personas se

abastecían de ella, la mitad de la población provincial. Uno de los puntos clave para

entender el rechazo final pese a su aprobación en el legislativo local54 (empujado por una

ola de incidentes callejeros sin antecedentes55) es que el mismo se dio entre maniobras

parlamentarias para forzar su aprobación, pero además, en un contexto de problemas de

servicios públicos (educación, por ejemplo) que debilitaban el argumento del Estado

provincial como contralor de la empresa minera.

La resistencia urbana a este tipo de proyectos y la centralidad del debate sobre el agua fue

vastamente subestimada, sin tomar en cuenta antecedentes icónicos como el el81% en

contra de la votación en Esquel 2004. De manera incremental, los sucesivos gobiernos de

los regionalistas chubutenses tuvieron en la zonificación provincial como iniciativa

recurrente: VIRCH-Valdés, Río Senguer-Golfo San Jorge, de Los Andes y Meseta Central

fueron las zonificaciones defendidas por el entonces gobierno de Mario Das Neves (Chubut

Somos Todos) y su ministro de Producción 2003-2007 y sucesor en la gobernación en 2011,

Martín Buzzi. Dado que las principales ciudades y resistencias se encuentran en la costa y

en la cordillera, la estrategia del gobierno provincial apuntó a respetar la prohibición de la

actividad en toda la provincia salvo en la región de la Comarca de la Meseta Central, la cual

se caracterizaba por tener la menor densidad poblacional de todas. Esta región además, se

caracterizaba por tener los indicadores sociales más desfavorables de todo Chubut, a la vez

de ostentar la mayor cantidad de yacimientos de plata y uranio en disponibilidad al momento

de la iniciativa del gobernador Arcioni, asumido luego de la muerte de Das Neves en 2017 y

reelecto en 2019.

La defensa oficial subestimó además la cuestión del agua no solo en lo atinente a la Cuenca

del Chubut, sino también a la posibilidad de contaminación de otras cuencas menores, y

que al pasar por varias regiones, esa contaminación no quedaría encapsulada solo en

donde se ubicara la mina. Esto tenía impacto no solo en Chubut, sino también en Río

Negro, y alcanzaba la posibilidad de uso de cuencas interiores de la meseta de ambas

55 “Incidentes en Chubut entre manifestantes y la policía tras la aprobación de un proyecto de megaminería”,
Infobae, 16 de diciembre de 2021. Link:
https://www.infobae.com/politica/2021/12/16/incidentes-en-chubut-entre-manifestantes-y-la-policia-tras-la-a
probacion-de-un-proyecto-de-megamineria/

54 “En una sesión inesperada Chubut aprobó la megaminería en la meseta”, Infobae, 16 de diciembre de 2021.
Link:
https://www.infobae.com/sociedad/2021/12/16/en-una-sesion-inesperada-chubut-aprobo-la-megamineria-en
-la-meseta/
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provincias, como Somuncurá, Gastre, Sacanana, Arroyo Perdido, Intermedia y Central. Si

bien en su superficie estas cuentan con arroyos temporarios o intermitentes, también se

añadía a las consideraciones la probable existencia de importantes acuíferos subterráneos,

lo que redundaba en un refuerzo al argumento ecologista.

En un agravante tampoco previsto por las autoridades, la iniciativa se daba en el contexto

de un aumento de percepción pública sobre el proceso de desertificación regional. Se daba

en la Patagonia la afectación de recursos hídricos por el cambio climático asociado al

incremento de los gases de efecto invernadero (Pessacg, 2015) y, en esta situación, la

cuenca del Río Chubut. El caudal de la cuenca depende en más de un 70% de las aguas

que recibe en sus nacientes, misma área que tenía previsiones de una disminución de las

precipitaciones. Los estudios estiman (en promedio en la cabecera de la cuenca), un 12%

menos de precipitaciones, un 30% más de evapotranspiración y un 40% menos en la

producción de agua media anual para los siguientes 100 años (Hermosilla Rivera, 2020).

En resumen, la estrategia pública que buscaba facilitar la implantación minera y reforzar la

productividad de zonas en declive no evaluó ni impactos ni antecedentes a la hora de

promocionar la iniciativa. En este contexto, al antecedente de Esquel en marzo de 2003,

donde el 81 por ciento de la población había rechazado explotación minera en un

referéndum municipal que había servido de acicate a la sanción de la ley provincial

5.001/03 de prohibición minera (Schein Torunczyk, 2016). El llamado “efecto Esquel”

(Svampa y Antonelli, 2009) no se limitó al ámbito provincial: multiplicó las resistencias

contra la megaminería a tal punto que en los siete años posteriores a la sanción de la Ley

antiminería, otras ocho provincias argentinas sancionaron leyes de prohibición de la

actividad (Christel, 2020).

2.10 Caso Provincia de Mendoza

Mendoza se caracteriza por ser una provincia que posee reservas estimadas de 350 mil

millones de dólares en mineral bruto de los 20 proyectos de mayor porte, vinculados al

cobre, el oro, el uranio y la plata (Camem, 2014).

Sin embargo, el contexto y las particularidades de la estructura económica del Valle de Uco

y de General Alvear, se volvieron un escenario propicio para la generación de resistencias

de pequeños y medianos productores a la introducción de la minería. Actores de peso

como la Sociedad Rural de Uco y la Cámara de Comercio, Industria, Agricultura y

Ganadería de General Alvear (Christel, 2020) cobraron un creciente protagonismo en el

antagonismo político desatado por el debate provincial. La defensa de la actividad
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vitivinícola, en términos económicos y culturales, se mostró como parte eficaz y potente a la

hora de propalar un mensaje de rechazo a las iniciativas mineras a escala local. Todos esto

antecedentes situaron a Mendoza como una provincia con potencial de movilización

relevante. De hecho, la movilización concretó la configuración de entidades de gran

resonancia local, como por ejemplo la Multisectorial de General Alvear. A tal punto estas

organizaciones lograron capilaridad e influencia que, previamente a la sanción de la ley

7.722/07 (que efectivamente prohibió la actividad minera a cielo abierto) se logró paralizar a

la provincia con manifestaciones y bloqueos de rutas al mismo tiempo (Delamata, 2009;

Wagner, 2010; Levatino, 2010).

A mayor nivel de pluralismo político, se demostró mayor nivel de interacción entre los

actores que coordinaban las resistencias y actores estatales y legislativos. Estos contactos

facilitaron una coalición de bloqueo que redundó en la sanción de la ley. A diferencia de

otros casos, la coalición antiminería fue los suficientemente fuerte para imponerse en una

maniobra preventiva, no fundada en iniciativas de gran desarrollo en curso o elementos

legislativos que buscaban facilitar a mayor escala antecedentes mineros de relevancia. Esta

realidad no solo no se derramó a escala municipal, sino que la escala municipal antecedió

a la provincial. Si la ley 7.722 fue sancionada en el contexto electoral de 2007 (donde el

oficialismo radical alineado con el gobierno nacional pierde la gobernación frente al

peronismo local encabezado por Celso Jaque), la misma fue precedida de iniciativas

similares en San Carlos, como la declaración de Municipio No tóxico y ambientalmente

sustentable en 2005 (Ordenanza Nº 1.068) y la Prohibición del método de lixiviación con

productos tóxicos en 2006 (Ordenanza Nº 1123). Esta última prohibición fue ampliamente

reproducida en la región. Fue adoptada por Tunuyán (Ordenanza Nº 1940 de 2006),

Tupungato (Ordenanza Nº 001 de 2007) y General Alvear (Ordenanza Nº 3377, de 2007)

Pese a que estas ordenanzas avanzaban sobre el precepto constitucional de propiedad

provincial sobre los recursos naturales, los gobiernos de Julio Cobos, Celso Jaque,

Francisco Pérez, Alfredo Cornejo y Rodolfo Suárez nunca plantearon la inconstitucionalidad

de estas iniciativas locales. Esto reforzó el patrón legislativo y su solidez intertemporal.

En este sentido, Mendoza contaba con fuertes antecedentes también provinciales. Las

manifestaciones que se estaban dando en distintos departamentos de la provincia durante

los primeros años de la década del 2000 engendraron la concreción de un proyecto de Ley

de ampliación de la Reserva provincial Laguna del Diamante, para proteger esta área de

cordillera, de nieves y glaciares en Mendoza, hacia el año 2005. Los consorcios de minería

llegaron a plantear la inconstitucionalidad de esa ley de ampliación de la reserva, pero la

Corte Suprema provincial falló a favor del área protegida. En el mismo contexto, en San
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Rafael la Comisión de Energía Atómica impulsaba la apertura de una mina de uranio, que

suscitó una oposición notoria, pública y muy relevante de actores locales. La confrontación

evolucionó en propuesta legislativa, y se tradujo en la Ley 7627, que suspendía toda la

actividad minera y metalífera hasta que la provincia sancionara su plan ambiental. El

entonces titular del ejecutivo provincial Julio Cobos vetó la iniciativa en diciembre de 2006.

Esto no hizo más que multiplicar las asambleas de vecinos autoconvocados en toda la

provincia, que en plena precampaña paras las elecciones a gobernador y Legislatura,

derivó, el 20 de junio de 2007, en la aprobación de la Ley 7722.

Entre los antecedentes destacables a la promulgación de la Ley Provincial número 7722 se

encuentra también la lucha por la ampliación de la Reserva Manzano Histórico de Tunuyán,

la cual se sanciona en 2012 con la Ley Provincial número 8400, que crea el Área natural

protegida Manzano-Portillo Piuquenes. Con esta ley, la coalición medioambiental suma un

nuevo antecedente a favor en el corpus legislativo, donde se pasa de 1.000 hectáreas

preservadas a 314.600. La misma ley 7722 fue defendida sistemáticamente con

expresiones de protesta urbana muy fuertes, como el Acampe de Resistencia ininterrumpido

por quince días, con corte de ruta, durante diciembre 201956.

En resumidas cuentas, los actores, tanto corporativos como públicos en favor de la minería,

no lograron contrarrestar la sucesiva avanzada jurídica que, escalonadamente, fue

construyendo tejido legal y sentido común en la opinión pública tanto a nivel local como a

nivel provincial. La ausencia de contenciosos legales sobre leyes de protección habla a las

claras de que la acumulación de fuerzas de la coalición medioambiental implicó además la

sumatoria de inhibitorios políticos que limitaron cada vez mas el espacio de acción para la

defensa de instalaciones mineras en Mendoza. Este movimiento fue envolvente, desde lo

micro a lo macro, aprovechando la pluralidad política de una provincia con matriz productiva

diversificada, con actores como el frutícola o el vitivinícola (de gran influencia cultural e

histórica, anudados a la identidad provincial), que no deseaban ni resignar recursos

naturales ni ver desafiada su preeminencia en la economía local (como ocurrió, por ejemplo,

en San Juan). Estos intereses, la inhabilidad de la coalición minera tanto para dividir a la

coalición medioambiental como para estructura aliados circunstanciales determinó la

imposición de largo plazo de una agenda visiblemente antiminera, que apenas tuvo, en 15

años, el veto del año 2006 como expresión de máxima posibilidad de resistencia. Las

instancias judiciales, luego de las políticas, continuaron consolidando esa tendencia

adversa.

56 “Mendoza: multitudinaria marcha contra la megaminería”, Página 12, 24 de diciembre de 2019. Link:
https://www.pagina12.com.ar/238117-mendoza-multitudinaria-marcha-contra-la-megamineria
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2. Estudios cuantitativos:
Los estudios cuantitativos de opinión pública permiten obtener datos generalizables sobre
las percepciones, marcos y opiniones de la ciudadanía sobre la temática. A continuación, se
presentan los informes estadísticos de 2 estudios, en primer lugar, se agregó a la propuesta
una actualización de encuesta provincial de Río Negro. En segundo lugar, una encuesta de
la provincia de Chubut, como una aproximación al caso.

2.1.a Encuesta provincia de Río Negro y encuesta localidades línea
sur.

INFORME PROVINCIA DE RIO NEGRO – FEBRERO 2023
Ficha técnica: provincia de Río Negro

Población objeto de estudio: Población general mayor de 16 años

Ámbito: Provincia de Río Negro, República Argentina.

Procedimiento de muestreo: Según fracción y radio censal.

Segmentos de ponderación: Genero, Edad y Zona.

Afijación: Proporcional.

Instrumento de recolección de información: Cuestionario estructurado.

Técnica de recolección de información: Cuestionario domiciliario

Trabajo de campo: 16 al 23 de febrero de 2023

Tamaño de la muestra: 1450 casos.

Error de muestreo: + / - 2.57 %.

Nivel de confianza: 95%

Ficha técnica: Localidades línea sur

Población objeto de estudio: Población general mayor de 16 años

Ámbito: Localidades de Ñorquinco, 25 de mayo, 9 de Julio, Pilcaniyeu y Valcheta,

Provincia de Río Negro, República Argentina.

Procedimiento de muestreo: Según fracción y radio censal.

Segmentos de ponderación: Genero, Edad y Zona.

Afijación: Proporcional.

Instrumento de recolección de información: Cuestionario estructurado.

Técnica de recolección de información: Cuestionario domiciliario

Trabajo de campo: 19 al 23 de febrero de 2023

Tamaño de la muestra: 240 casos.
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Error de muestreo: + / - 6.3 %.

Nivel de confianza: 95%

Reporte de resultados

Posicionamientos sobre actividad económica y minería

¿USTED ESTA DE ACUERDO EN DESACUERDO CON LAS SIGUIENTES
FRASES….?

SE PUEDE CONCILIAR EL PROGRESO ECONÓMICO CON EL CUIDADO DEL
MEDIO AMBIENTE

EN ESTE MOMENTO LO MÁS IMPORTANTE PARA EL PAÍS ES PRODUCIR
TRABAJO Y DÓLARES
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CON MAYOR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA PROVINCIA DE SOLUCIONARÁN
LOS PROBLEMAS ACTUALES

Niveles de confianza con las instituciones

¿QUÉ NIVEL DE CONFIANZA TIENE USTED EN LAS SIGUIENTES
INSTITUCIONES?

PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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LÍNEA SUR
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Percepciones sobre la actividad económica

¿CUÁL CONSIDERA QUE ES LA PRINCIPAL ACTIVIDAD ECONÓMICA DE RÍO
NEGRO?

¿CUÁL CREE QUE ES LA ACTIVIDAD QUE MÁS EMPLEO GENERA EN RÍO
NEGRO?

50



¿CUÁL CREE QUE ES LA ACTIVIDAD QUE MÁS CRECIÓ EN EL ÚLTIMO
TIEMPO EN RÍO NEGRO?

¿CUÁL CREE QUE ES LA ACTIVIDAD QUE MÁS DAÑA EL MEDIOAMBIENTE EN
RÍO NEGRO?
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¿CUÁL CREE QUE ES LA ACTIVIDAD QUE MÁS INVERSIONES Y BENEFICIOS
TRAERÁ PARA EL FUTURO DE RÍO NEGRO?

¿A CUÁL ACTIVIDAD INCENTIVARÍA MÁS DESDE EL ESTADO PROVINCIAL?
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PERSONALMENTE ¿EN QUÉ EMPRESA PRESENTARÍA CV PARA TRABAJAR
EN RÍO NEGRO?

¿CUÁL ES LA ACTIVIDAD QUE MEJORES SALARIOS PAGA EN RÍO NEGRO?
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Niveles de acuerdo sobre proyectos mineros locales

¿QUÉ TAN DE ACUERDO ESTARÍA USTED EN…?

PROVINCIA DE RÍO NEGRO

LÍNEA SUR
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Niveles de confianza sobre el control minero

¿QUÉ NIVEL DE CONFIANZA TIENE USTED…?

PROVINCIA DE RÍO NEGRO

LÍNEA SUR

Conocimiento y apoyo a explotación de minerales específicos
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¿CONOCE SI EN LA PROVINCIA HAY PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES
MINERALES?

PROVINCIA DE RÍO NEGRO

¿APOYARÍA LA EXPLOTACIÓN DE ESTOS MATERIALES EN SU PROVINCIA?

PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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¿CONOCE SI EN LA PROVINCIA HAY PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES
MINERALES? LÍNEA SUR

¿APOYARÍA LA EXPLOTACIÓN DE ESTOS MATERIALES EN SU PROVINCIA?

LÍNEA SUR
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Posicionamiento sobre tipo de empresa que debe explotar minería

INDIQUE CON CUÁL DE LAS SIGUIENTES FRASES SE ENCUENTRA DE
ACUERDO

Niveles de acuerdos sobre la explotación del litio

¿QUÉ TAN DE ACUERDO ESTÁ UD. EN…?

PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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LÍNEA SUR

Actividad minera y su entorno

¿EN QUÉ MEDIDA CONSIDERA USTED QUE LA PRESENCIA DE LOS
PROYECTOS MINEROS MEJORAN O EMPEORAN LOS SIGUIENTES
ASPECTOS DE LAS LOCALIDADES COLINDANTES?

PROVINCIA DE RÍO NEGRO

LÍNEA SUR
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Actitudes respecto a minería y temas de agenda

¿HA FIRMADO UD. ALGUNA PETICIÓN SOBRE ALGÚN TEMA RELACIONADO
CON EL MEDIO AMBIENTE?

¿HA HECHO ALGÚN DONATIVO A ALGÚN GRUPO ECOLOGISTA?
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¿CONOCE ALGUNA EXPLOTACIÓN MINERA?

¿ESCUCHO HABLAR DEL PROYECTO CALCATREU DE ORO Y PLATA?

61



¿ESCUCHÓ HABLAR DEL PROYECTO AMARILLO GRANDE DE URANIO
VANADIO?
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Rio Negro y línea sur: Análisis descriptivo
Si bien parece observarse que al menos el 50% de entrevistados/as de todos los

ámbitos no apoyaría la explotación de minerales metalíferos; si hay un acuerdo

superior al 60% en apoyar la explotación de minerales metalíferos y energéticos si

ellos conllevan beneficios económicos para los habitantes locales.

A su vez los niveles de aceptación mejoran si se tiene en cuenta la sustentabilidad:

El 53,6% de los rionegrinos/as están de acuerdo en implementar proyectos de

minería metalífera sustentable en la Provincia.

El 52,5% de quienes viven en la línea sur están de acuerdo en implementar

proyectos de minería metalífera sustentable en la Provincia.

Lo mismo sucede si se tiene en cuenta el acuerdo social, siendo más significativo el

aumento en las zonas de explotación al sur de la Provincia donde el 57,9% de los

habitantes están de acuerdo en implementar proyectos de minería metalífera con

acuerdo social en la Provincia.

En este sentido, es superior al 70% la valoración de que la instalación de un

proyecto minero mejora las fuentes de trabajo y la economía local. Más allá de

coexistir con otras percepciones mayoritarias de los riesgos ambientales y

paisajísticos que conlleva una actividad de este tipo.

Si bien se percibe que el turismo es la actividad que más empleo genera en la

Provincia, siendo de un 34,2%, aquellas actividades que se perciben como mejores

pagadas son en un 58% la industria del petróleo, 10,2% la minería y 6,2% en tercer

lugar el turismo, entre otros.

En cuanto a la explotación del litio hay un 52,4% de apoyo, si la misma genera

beneficios económicos para los habitantes locales. A su vez se evidencia que un

47,8% está de acuerdo con que el litio permite el desarrollo tecnológico del mundo

actual, siendo que un 33,5% no tiene opinión formada al respecto, aumentando a un

53,9% en la línea sur de la Provincia.

Principales líneas para pensar estrategia de incidencia

- El 53,6% de rionegrinos/as están de acuerdo en implementar proyectos de

minería metalífera sustentable en la Provincia y/o con acuerdo social; en las

zonas de explotación minera actual esto asciende a 57,9%
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- El 74% de las y los encuestados considera que se puede conciliar desarrollo

económico y cuidado del medioambiente. En la línea sur, el porcentaje de

acuerdo asciende al 82,4%.

- Más del 60% apoyaría la explotación de minerales metalíferos y energéticos

si conllevan beneficios económicos para habitantes locales.

- Más del 70% de valoración de las y los encuestados sobre que la instalación

de un proyecto minero mejora las fuentes de trabajo y la economía local.

- La minería es considerada, después del petróleo, como la actividad de

mejores salarios.

- La participación en actividades organizadas ambientalistas es baja. Solo el

22,6% de las y los rionegrinos han firmado alguna petición sobre temas

ambientalistas, en las zonas de explotación actual el porcentaje se reduce a

16%. Solo el 11% de la población general y de la línea sur han participado de

alguna actividad o movilización ambientalista.

- La explotación de Litio todavía no cuenta con suficiente conocimiento entre la

población por su incipiente desarrollo. Se trabajará en la pedagogía de los

principales beneficios para el desarrollo tecnológico.

- Es necesario trabajar los niveles de confianza de las empresas mineras en la

sociedad, es necesario generar articulaciones con instituciones educativas y

de gestión.

- La alianza con el Estado es clave para el desarrollo de la actividad. Hay una

tendencia a convalidar acciones conjuntas.

Análisis multivariado

Con la finalidad de profundizar y detallar este análisis, fueron consideradas una serie de

variables independientes susceptibles de guardar relación con la valoración ecológica, tales

como la edad, el sexo, ocupación, nivel de estudios e ideología política. Para identificar la

existencia o no de una relación estadísticamente significativa entre la variable dependiente,

es decir, opinión sobre “Aceptación de Implementar un Proyecto de Minería Metalífera
en la Provincia”; y las variables independientes anteriormente mencionadas, se llevaron a

cabo una serie de operaciones estadísticas previas- Teniendo en cuenta la naturaleza

nominal u ordinal de las variables, la prueba conocida como chi cuadrado fue escogida
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como la más apropiada. Esta prueba permite estimar las irregularidades en la distribución

de las respuestas en función de las frecuencias observadas y las esperadas, así como el

grado de significación de dichas irregularidades. Esto permite, en definitiva, detectar cuáles

son las características sociales y demográficas que podrían explicar la percepción de la

actividad minera en la provincia.

Además de la prueba chi cuadrado, se ha calculado el estadístico Cramer´s V. Si mediante

el primero se obtiene la probabilidad de que dos variables estén asociadas, mediante el

segundo es posible medir el nivel de asociación entre ambas en una tabla dada y dentro de

una escala donde 0 representa ninguna asociación y 1 representa una asociación perfecta,

Resultados

En el Cuadro 1, podemos ver los resultados de los estadísticos relacionados a la prueba

chi-cuadrado y a V Cramer.

Cuadro1, Prueba Chi-Cuadrado y V-Cramer, Según variable sociodemográfica

Variable Pearson's Chi-squared test p-valor V-Cramer

Sexo 0,001135 0,12154

Rango de Edad 0,0000000716 0,1240111

Zonas 0,00000000000000022 0,1447931

Base 0,0000006072 0,1643327

Nivel Educativo 0,04041 0,1294658

Ocupación 0,004465 0,1464314

En este caso todas variables que registran un nivel de significación ≤ 0,05 lo que se traduce

a significancia estadística. Por otro lado, a juzgar por el estadístico V de Cramer, podemos

afirmar que se trata de un nivel de asociación de moderado a bajo. Ahora, es importante

mencionar que las variables Zonas, Ocupación y Base son las que destacan con mayor

nivel de asociación.

La variable Zonas, se refiere a las zonas geográficas delimitadas por: Alto Valle Este, Alto

Valle Oeste, Valle Medio, Zona Atlántica, Zona Andina y Zona Sur. Luego la variable

Ocupación se refiere a la situación profesional: Desocupado, Ama de Casa, Jubilado,

Estudiante, Profesional, Empleado público, Empleado Privado, Empresario, Empresario
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Rural, Empleado Doméstico, Jornalero, Por último, la variable Base que se refiere a

“Provincia Río Negro” y “Línea Sur”-

Dados estos resultados, podemos avanzar en el análisis tratando de identificar el perfil de

los que avalen la actividad minera y al mismo tiempo quienes serían los más resistentes.

Empezaremos clasificando la tasa de aceptación y rechazo por las variables base, zona y

ocupación, posteriormente ampliaremos el análisis a dividir por Sexo, Rango de Edad y

Nivel Educativo. Para ser más detallistas y tratar de construir el perfil de la persona más

resistente a la aplicación de un proyecto de minería en la Provincia, procedemos a ajustar

un modelo de regresión ordinal.

Análisis de Regresión Ordinal

Para analizar la relación entre las variables independientes (Sociodemográficas) y la

variable de interés o dependiente: “Aceptación de Implementar un Proyecto de Minería
Metalífera en la Provincia”, (en adelante P31_1) se utilizó un modelo de regresión ordinal.

Este tipo de modelo es apropiado cuando la variable de respuesta es ordinal, es decir, tiene

categorías ordenadas, pero sin una distancia fija entre ellas. El modelo utilizado se

especificó de la siguiente manera, empleando el software estadístico R:

modelo=clm(factor(P31_1)~GEN+BASE+OCU+factor(ZONA)+factor(VAR00001),data=RN)

Estimate Std, Error z value Pr(>|z|)

GEN2 0,27468 0,11471 2,395 0,0166 *

BASEPROVINCIAL -0,66822 0,16558 -4,03600 0,0000545 ***

OCU00 -2,57821 4,50959 -0,57200 0,56750

OCU01 -3,80929 4,45313 -0,85500 0,39230

OCU02 -3,91887 4,45059 -0,88100 0,37860

OCU03 -3,85993 4,45152 -0,86700 0,38590

OCU04 -3,43981 4,44960 -0,77300 0,43950

OCU05 -3,80613 4,45674 -0,85400 0,39310

OCU06 -3,52743 4,44934 -0,79300 0,42790

OCU07 -3,65437 4,44878 -0,82100 0,41140

OCU08 -3,76426 4,45294 -0,84500 0,39790

OCU09 -3,58608 4,44979 -0,80600 0,42030

OCU10 -4,74649 4,49202 -1,05700 0,29070

OCU11 -3,94573 4,55367 -0,86600 0,38620

OCU12 -3,96274 4,46108 -0,88800 0,37440

OCU13 -3,63069 4,45765 -0,81400 0,41540
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OCU20 -3,38298 4,67648 -0,72300 0,46940

OCU22 -0,12893 5,39434 -0,02400 0,98090

OCU23 -4,28449 4,69147 -0,91300 0,36110

OCU34 -6,42491 4,63462 -1,38600 0,16570

OCU42 -0,31740 6,24415 -0,05100 0,95950

OCU43 -0,21513 6,24536 -0,03400 0,97250

OCU44 -4,28449 4,69147 -0,91300 0,36110

factor(ZONA)2 0,26410 0,15194 1,73800 0,08220 ,

factor(ZONA)3 -0,22258 0,44955 -0,49500 0,62050

factor(ZONA)4 -0,21444 0,17821 -1,20300 0,22890

factor(ZONA)5 0,75022 0,14215 5,27700 0,000000131 ***

factor(ZONA)6 0,76451 0,16067 4,75800 0,00000195 ***

factor(VAR00001)2 0,31740 0,14460 2,19500 0,02820 *

factor(VAR00001)3 -0,05955 0,15182 -0,39200 0,69490

factor(VAR00001)4 -0,54361 0,21429 -2,53700 0,01120 *

---

Signif, codes: 0 ‘***’ 0,00 1 ‘**’ 0, 01 ‘*’ 0 ,05 ‘,’ 0 ,1 ‘ ’ 1

Género: La variable GEN identifica el género del encuestado. En el modelo, destaca la

significancia estadística de la variable GEN2, específicamente en el caso de los 'varones',

con un p-valor de 0,0166. Esto indica que los varones muestran una probabilidad

significativamente mayor de proporcionar respuestas en categorías más altas (menos de

acuerdo) en comparación con las mujeres.

Base provincial: El coeficiente de la variable BASE_PROVINCIAL es -0,66822

estadísticamente significativo, lo que indica que aquellos que tienen una base en la

provincia tienen una probabilidad 0,66822 veces menor de dar respuestas en categorías

más altas (menos de acuerdo) que aquellos que no tienen base en la provincia; es decir,

tienen base en la Línea Sur.

Zona: Las variables ZONA2 hasta ZONA6 representan las zonas de análisis en la provincia.

Las variables ZONA5 y ZONA6 (Andia y Zona Sur) son estadísticamente significativas, lo

que indica que las personas de estas zonas tienen mayor probabilidad de dar respuestas en

categorías más altas (menos de acuerdo) que las personas de otras zonas.

Rango de edad: La variable VAR00001_2 representa el rango de edad entre 31 y 45 años.

Esta variable es estadísticamente significativa para el modelo, lo que indica que las

personas de este rango de edad tienen mayor probabilidad de dar respuestas en

categorías más altas (menos de acuerdo) que las personas de otros rangos de edad.

67



Estos hallazgos sugieren que el género, la base provincial, la zona y el rango de edad son

factores importantes que influyen en las respuestas de los encuestados. Es importante tener

en cuenta estos factores al interpretar los resultados del análisis.

Resumen

Estos hallazgos sugieren que las variables como; género, la zona y el rango de edad son

factores importantes que influyen en la opinión de los encuestados sobre la implementación

de un proyecto de minería metalífera en la provincia. Ello Sugiere que el individuo con

mayor probabilidad a ser más resistente a la implementación de un Proyecto de Minería

Metalífera en la Provincia es un varón, de entre 31 y 45 años, que vive en las zonas Andina

o Zona Sur. Por último, la categoría de OCU (Ocupación) no es estadísticamente

significativas en este modelo. En el Cuadro 2, se puede observar los resultados de esta

pregunta, según género y zona.

Cuadro2, Tasas de Aceptación, Rechazo y Categoría No Sabe, según Zona y Género

Género ZONA Tasa Aceptación` `Tasa Rechazo` `No Sabe`

Varones ZONA ANDINA 31,0% 66,8% 2,2%

Varones ZONA SUR 34,3% 65,7% 0,0%

Mujeres ZONA ANDINA 29,4% 65,3% 5,3%

Mujeres ZONA SUR 36,5% 61,8% 1,7%

Mujeres ALTO VALLE ESTE 36,4% 60,4% 3,2%

Mujeres ZONA ATLANTICA 34,1% 58,7% 7,2%

Mujeres ALTO VALLE OESTE 37,1% 52,2% 10,1%

Varones ALTO VALLE OESTE 44,0% 50,4% 5,6%

Varones ALTO VALLE ESTE 49,5% 47,3% 3,2%

Varones ZONA ATLANTICA 49,0% 46,2% 4,8%

Mujeres VALLE MEDIO 40,1% 36,0% 23,8%

Varones VALLE MEDIO 64,1% 35,9% 0,0%

Cuadro3, Tasas de Aceptación, Rechazo y Categoría No Sabe, según Zona, Varones y Rango de Edad

Género Zona Rango de Edad Tasa Aceptación` `Tasa Rechazo` `No Sabe`

Varones ZONA SUR 31 - 45 Años 20,70% 79,30% 0%

Varones ZONA ANDINA 16 - 30 Años 18,90% 77,40% 3,80%

Varones ZONA ATLANTICA 16 - 30 Años 23,10% 76,90% 0%

Varones ZONA SUR 16 - 30 Años 27,80% 72,20% 0%
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Varones ZONA ANDINA 31 - 45 Años 25,40% 71,80% 2,80%

Varones ALTO VALLE ESTE 31 - 45 Años 25,80% 71% 3,20%

Varones ALTO VALLE ESTE 46 - 60 Años 29,60% 66,70% 3,70%

Varones VALLE MEDIO Más de 60 Años 33,30% 66,70% 0%

Varones ALTO VALLE OESTE 31 - 45 Años 35,70% 61,90% 2,40%

Varones ALTO VALLE OESTE 46 - 60 Años 34,70% 55,10% 10,20%

Varones ZONA ANDINA 46 - 60 Años 45% 55% 0%

Varones ZONA SUR 46 - 60 Años 45,80% 54,20% 0%

Varones ALTO VALLE OESTE Más de 60 Años 39,40% 48,50% 12,10%

Varones ZONA ANDINA Más de 60 Años 52% 48% 0%

Varones ZONA SUR Más de 60 Años 54% 46% 0%

Varones ZONA ATLANTICA 31 - 45 Años 41,70% 45,80% 12,50%

Varones ALTO VALLE OESTE 16 - 30 Años 60% 40% 0%

Varones ALTO VALLE ESTE Más de 60 Años 54,50% 36,40% 9,10%

Varones ZONA ATLANTICA 46 - 60 Años 63,60% 36,40% 0%

Varones ALTO VALLE ESTE 16 - 30 Años 70,50% 29,50% 0%

Varones ZONA ATLANTICA Más de 60 Años 88,90% 11,10% 0%

Varones VALLE MEDIO 31 - 45 Años 100% 0% 0%

Varones VALLE MEDIO 46 - 60 Años 100% 0% 0%

Si discriminamos por Zona y por Género; para la zona Andina la tasa de rechazo de

Hombres y Mujeres es de 66,8% y 65,3% respectivamente y para la Zona Sur 65,7% y 6,8%

respectivamente, colocando a estas zonas dentro de las que tienen mayor porcentaje de

rechazo. Esta configuración cambia un poco cuando incorporamos la característica de los

rangos de edad, sin embargo, estas zonas y géneros siguen prevaleciendo. Ahora, estos

porcentajes varían notablemente si la implementación de este tipo de proyecto garantiza

sustentabilidad y/o se estableciera algún tipo de acuerdo social.

Valdría la pena continuar analizando el perfil del sujeto “totalmente opuesto” a la

implementación de un proyecto de minería bajo cualquier condición. En el siguiente cuadro,

se presentan los resultados de aplicar nuevamente el modelo re regresión ordinal para las

preguntas, P31_2 y P31_3, “Aceptación de Implementar un Proyecto Sustentable de
Minería Metalífera en la Provincia” y “Aceptación de Implementar un Proyecto de
Minería Metalífera en la Provincia con Acuerdo Social respectivamente,
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Proyecto Sustentable de Minería Metalífera Proyecto de Minería Metalífera con Acuerdo
Social

Estimate Pr(>|z|) Std. Error Pr(>|z|)

GEN2 0.1181 0.2928 0.1797 0.1083

BASEPROVINCIAL -0.0816 0.6085 0.2632 0.1012

OCU00 -2.3652 0.4751 3.2213 0.0714

OCU01 -3.8939 0.2295 1.3230 0.4221

OCU02 -4.1265 0.2024 1.4400 0.3805

OCU03 -3.9208 0.2260 1.8544 0.2596

OCU04 -3.7569 0.2457 1.9403 0.2368

OCU05 -4.4766 0.1678 1.3710 0.4084

OCU06 -3.6720 0.2564 2.0042 0.2215

OCU07 -3.8919 0.2289 1.6879 0.3027

OCU08 -3.9220 0.2262 1.6963 0.3034

OCU09 -3.4416 0.2875 2.0513 0.2113

OCU10 -5.1637 0.1186 -0.1218 0.9457

OCU11 -3.6590 0.2798 1.9555 0.3090

OCU12 -4.3974 0.1760 1.3550 0.4158

OCU13 -4.1092 0.2057 1.8028 0.2777

OCU20 -4.2009 0.2397 1.2739 0.5661

OCU22 -5.2186 0.1280 1.9680 0.3678

OCU23 -4.1551 0.2442 1.4781 0.5042

OCU34 -5.6224 0.1265 0.0547 0.9823

OCU42 -0.2613 0.9541 5.9379 0.1532

OCU43 -0.1221 0.9786 6.0053 0.1488

OCU44 -4.1551 0.2442 1.4781 0.5042

factor(ZONA)2 0.3617 0.0161* 0.3551 0.0174*

factor(ZONA)3 -0.0191 0.9636 -0.7940 0.0749

factor(ZONA)4 -0.2155 0.2297 -0.0469 0.7917

factor(ZONA)5 0.2762 0.0466* 0.0073 0.9582

factor(ZONA)6 0.1847 0.2330 -0.1553 0.3181

factor(VAR00001)2 0.2613 0.0613 0.2511 0.0752

factor(VAR00001)3 0.0039 0.9789 0.0039 0.9790

factor(VAR00001)4 -0.6053 0.0047** -0.5580 0.0084**

Los resultados de los modelos de regresión muestran que la significancia estadística de las

variables independiente están presente en la zona 2 (Alto Valle Este) . Ver Cuadro 4

Cuadro4 Tasas de Aceptación, Rechazo y Categoría No Sabe, según Zona y Género ( Para proyectos de Minería
Metalífera Sustentable y/o Acuerdo Social)

Género Zona Tasa Aceptación` `Tasa Rechazo` `No Sabe`

Mujeres ALTO VALLE ESTE 48.40% 51.60% 0.00%
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Varones ZONA ANDINA 58.10% 39.30% 2.60%

Mujeres ZONA ANDINA 54.50% 39.00% 6.50%

Varones ALTO VALLE ESTE 59.80% 37.80% 2.40%

Varones ALTO VALLE OESTE 59.10% 36.80% 4.20%

Mujeres ZONA SUR 63.20% 36.10% 1.50%

Varones ZONA SUR 65.00% 35.00% 0.00%

Mujeres ALTO VALLE OESTE 60.40% 31.20% 8.40%

Mujeres ZONA ATLANTICA 60.40% 31.10% 8.50%

Varones ZONA ATLANTICA 70.30% 26.50% 3.20%

Varones VALLE MEDIO 82.10% 17.90% 0.00%

Mujeres VALLE MEDIO 70.90% 14.60% 14.50%

En resumen, podemos establecer lo siguiente; Por un lado, tener en cuenta La Línea Sur y

la Zona Andina como los principales Retractores de la idea de iniciar o implementar un

proyecto de minería en la Provincia de Río Negro sin ningún tipo de acuerdo social o algún

tipo de sustentabilidad. Ahora, en estas zonas esta tendencia cambiará si se plantea un

proyecto sustentable y con algún acuerdo social. Por otro lado, las “Mujeres” de la zona del

“Alto Valle Este”, que pasa de un 60,4% de rechazo a un 51,6% de rechazo; es decir, se

interpreta como el grupo más resistente a la implementación de un proyecto de Minería sin

importar las condiciones.

En el Cuadro 5 se observa un cuadro descriptivo por género y por ciudad para la Zona de

Alto Valle Oeste. Detallando específicamente a las Mujeres de La ciudad de General Roca.

Cuadro 5, Tasas de Aceptación, Rechazo y Categoría No Sabe, según Ciudad y Género

Género Ciudad Tasa Aceptación` `Tasa Rechazo` `No Sabe`

Mujeres GRAL ROCA 47.2% 51.7% 1.1%

Mujeres VILLA REGINA 51.7% 48.3% 0.0%

Varones GRAL ROCA 54.0% 43.0% 3.0%

Varones VILLA REGINA 75.0% 25.0% 0.0%
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2.1.b Encuesta de actualización: provinica de Río Negro

INFORME PROVINCIA DE RIO NEGRO – OCTUBRE 2023

Ficha técnica
Población objeto de estudio: Población general mayor de 16 años

Ámbito: Provincia de Río Negro, República Argentina.

Procedimiento de muestreo: Aleatorio

Segmentos de ponderación: Género, Edad y Zona.

Afijación: Proporcional.

Instrumento de recolección de información: Cuestionario estructurado.

Técnica de recolección de información: Cuestionario online por redes sociales de Meta

Trabajo de campo: 2 al 5 de octubre de 2023

Tamaño de la muestra: 500 casos.

Error de muestreo: + / - 4,38 %.

Nivel de confianza: 95%

Principales resultados
La evidencia nos muestra que el apoyo a los proyectos de minería se encuentran divididos,
con un 44,5% de acuerdo y un desacuerdo de 44,7% a rasgos generales.

Sin embargo, si preguntamos específicamente por un proyecto de minería sustentable en la
provincia nos encontramos con niveles de apoyo mas altos, de un 59,1% de acuerdo, y un
desacuerdo de 30,5%.
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Tampoco hay acuerdo sobre si la minería trae más beneficios que problemas (43,4% en
desacuerdo, 43,1% de acuerdo). Sin embargo el 13,6% no tiene posicionamiento, y cuando
aparecen otros marcos como la minería sustentable y los beneficios económicos de la
actividad productiva, se observan corrimientos positivos.

Si preguntamos respecto a si consideran qué traería más beneficios que contras/problemas,
nos encontramos que los habitantes de la Provincia no se inclinan necesariamente por
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ninguna opción ( 43,1% acuerdo, 43,3% desacuerdo). Pero al destacar los beneficios
económicos, se evidencian mayores niveles de acuerdo.

Respecto al control público o privado, hay mayor confianza hacia el Estado, con énfasis en
las universidades como control externo, frente a la explotación privada de la minería.
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Si preguntamos sobre la minería responsable, comparándola con el desarrollo de la misma
en el resto del mundo, el acuerdo aumenta levemente a 60,6%.
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En conclusión, existen apoyos a la explotación minera si esta se hace principalmente
tomando los cuidados ambientales necesarios (65% de acuerdo). Y en segundo lugar, si la
misma genera beneficios económicos (5,6%). La confianza del control recae primero en las
instituciones educativas como las Universidades (27%), luego en el Estado Provincial
(16,3%) y en segundo lugar el Estado Nacional (8,4%), siendo las empresas privadas y
extranjeras quienes expresan menores niveles de confianza (4,2%).
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2.2 Encuesta nacional

INFORME NACIONAL- MINERÍA - MAYO 2023

Ficha técnica

Población objeto de estudio: Población general mayor de 16 años Ámbito: República
Argentina.

Procedimiento de muestreo: Según Fracción y radio censal. Segmentos de
ponderación: Genero, Edad y Zona.

Afijación: Proporcional.

Instrumento de recolección de información: Cuestionario estructurado. Técnica de
recolección de información: Cuestionario domiciliario Trabajo de campo: 26 al 31 de
mayo de 2023

Tamaño de la muestra: 1300 casos.

Error de muestreo: + / - 2.72%

Nivel de confianza: 95%

Reporte de resultados

Posicionamientos sobre actividad económica y minería

¿USTED ESTA DE ACUERDO EN DESACUERDO CON LAS SIGUIENTES
FRASES…?

77



Niveles de confianza con las instituciones

¿QUÉ NIVEL DE CONFIANZA TIENE USTED SOBRE LAS SIGUIENTES
ENTIDADES RESPECTO A QUE APLIQUEN LOS PROTOCOLOS DE CUIDADO
DE MEDIOAMBIENTE EN LA MINERÍA?
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Conocimiento y apoyo a explotación de minerales específicos

¿CONOCE SI EN EL PAÍS HAY PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES MINERALES?

¿APOYARÍA LA EXPLOTACIÓN DE ESTOS MATERIALES?
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PENSANDO EN EL PRÓXIMO GOBIERNO QUE ASUMIRÁ EN DICIEMBRE DE
ESTE AÑO Y EN LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA ARGENTINA, ¿CUÁL DE
LOS SIGUIENTES CAMINOS CREE QUE SERÍA EL CORRECTO?

Niveles de acuerdo sobre la actividad minera en el país

¿QUÉ TAN DE ACUERDO ESTÁ UD. EN…?
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Actividad minera y el entorno

EN QUÉ MEDIDA CONSIDERA USTED QUE LA PRESENCIA DE LOS
PROYECTOS MINEROS MEJORAN O EMPEORAN LOS SIGUIENTES
ASPECTOS DE LAS LOCALIDADES COLINDANTES
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Sentimientos asociados a la minería

¿CÓMO SE POSICIONARÍA RESPECTO A ESTOS SENTIMIENTOS RESPECTO
A QUE HAYA EMPRENDIMIENTOS MINEROS?
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Actitudes respecto a minería y temas de agenda
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¿CONOCE ALGUNA EXPLOTACIÓN MINERA?

¿A LA HORA DE VOTAR PIENSA EN QUIÉN APOYA LA MINERÍA?

86



¿CAMBIARÍA SU VOTO A FAVOR DE UN PARTIDO QUE PROMUEVA LA
MINERÍA?
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¿CAMBIARÍA SU VOTO EN CONTRA DE UN PARTIDO QUE PROMUEVA LA
MINERÍA?
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Encuesta Nacional: Análisis descriptivo
Si bien, según las observaciones, el 57,2% de argentinos/as no están dispuestos a

resignar el medio ambiente para que Argentina potencie y desarrolle recursos

económicos, casi un 70% cree que es posible conciliar el progreso económico con el

desarrollo del medio ambiente. En ese sentido el 79,8% de las y los encuestados

acuerdan en que el desarrollo económico tiene que ser compatible con el medio

ambiente.

Respecto a la actividad minera un 70,7% apoya la explotación de minerales

metalíferos y energéticos, si ello conlleva beneficios económicos para los habitantes

locales.

Si bien no hay una valoración extendida o unánime de la minería como una solución

a los problemas económicos actuales (41,2% acuerdo 36,6% desacuerdo), un 66%

está de acuerdo en que en este momento lo más importante para el país es producir

trabajo y dólares.

Siguiendo esta descripción de datos, el 55% acuerda con la frase “estamos

desaprovechando nuestro recurso minero 55% acuerdo y el 45,4% con que las

provincias que tienen minería mejoran su desarrollo y calidad. Vale puntualizar que

las percepciones sobre “la minería está destruyendo nuestro país” son dispares, el

41,2% desacuerdo, 31,5% acuerda y el 27,4% no tienen posición tomada.

Algunas líneas para pensar estrategia de incidencia

- Existe un acuerdo de 79,8% en que el desarrollo económico tiene que ser

compatible con el medio ambiente

- Las universidades tienen mayores niveles de confianza respecto a la

aplicación de los protocolos de cuidado del medio ambiente 51,6%, le siguen

empresa minera nacional 36,6%, estado provincial 31,7%, empresa minera

internacional 27,2%
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2.3 Encuesta exploratoria de caso en Mendoza

INFORME PROVINCIA DE MENDOZA

Ficha técnica

Población objeto de estudio: Población general mayor de 16 años

Ámbito: Provincia de Mendoza, República Argentina.

Segmentos de ponderación: Género, Edad y Zona.

Afijación: Proporcional.

Instrumento de recolección de información: Cuestionario estructurado.

Técnica de recolección de información: Cuestionario domiciliario

Trabajo de campo: 1 al 4 de junio de 2023

Tamaño de la muestra: 600 casos.

Error de muestreo: + / - 4%.

Nivel de confianza: 95%

Principales resultado

¿EN QUÉ DIRECCIÓN CREE USTED QUE VA…
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¿QUE SENTIMIENTOS LE DESPIERTA EL FUTURO DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA?

¿QUE SENTIMIENTOS LE DESPIERTA EL FUTURO DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA? (AGRUPADO)
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NIVEL DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES FRASES
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¿QUE TAN DE ACUERDO ESTARIA UD. EN IMPLEMENTAR UN PROYECTO DE
MINERÍA SUSTENTABLE Y CON APOYO SOCIAL QUE AYUDE A REDUCIR LA
POBREZA EN MENDOZA?
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¿QUE TAN DE ACUERDO ESTARIA UD. EN IMPLEMENTAR UN PROYECTO DE
MINERÍA SUSTENTABLE Y CON APOYO SOCIAL QUE SEA INVERTIDO
ÚNICAMENTE EN EDUCACIÓN Y ESCUELAS EN MENDOZA?
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Mendoza. Análisis descriptivo

Esta aproximación a las percepciones sobre actividad minera en Mendoza, nos
permiten darle un seguimiento al caso de controversia política y social desatada en
el 2019 en la provincia. Siendo el resultado de ese hecho la derogación de los
cambios introducidos a la ley de minería. Sin embargo, las variables analizadas en
el informe dan cuenta de que hay algunas percepciones favorables a la actividad, si
se hace en condiciones de respeto del medioambiente.

Si bien el 57,2% considera que Mendoza puede crecer y desarrollarse sin actividad
minera, el 74,7% acuerda que la explotación minera que se desarrolle en el territorio
debe terne cuidado con el medioambiente.

Algunas líneas para pensar estrategia de incidencia

Pensar en los beneficios concretos y sociales de la actividad minera. El 65,2% de
encuestados acuerda en implementar un proyecto de minería sustentable y con
apoyo social que ayude a reducir la pobreza en Mendoza. El 59,1 acuerda con un
proyecto de minería sustentable y con apoyo social que sea invertido únicamente en
educación y escuelas en la Provincia.
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2.4 Encuesta exploratoria de caso Chubut
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3. Estudios de opinión pública cualitativos
Estos estudios cualitativos permiten profundizar en las formas en las que se construyen las
percepciones sobre la actividad minera .

Focus group a ciudadanos de Río Negro

INTRODUCCIÓN

El presente informe reúne los resultados más importantes de la investigación cualitativa,

realizada durante el mes de septiembre de 2023, con el objetivo de interpretar las

percepciones y perspectivas ciudadanas sobre la actividad minera en la provincia de Río

Negro.

La estrategia metodológica empleada en la investigación fue de tipo cualitativa, siendo la

técnica empleada para la construcción de datos los focus groups o mesas de discusión.

Estos consisten en una entrevista grupal de entre 6 y 8 personas coordinadas por un

moderador, quien mediante una guía de pautas va orientando la conversación a través de

los diversos tópicos propuestos. En esta oportunidad los grupos fueron realizados con la

modalidad on-line mediante el sistema Zoom.

Los criterios de selección de la muestra
En primer lugar, se aplicó una segmentación territorial. Entendiendo las diferencias entre las

distintas regiones de la provincia de Río Negro, fruto de sus particularidades paisajísticas,

culturales y económicas. Así se conformaron 4 áreas: Zona Andina, Atlántico, Valle

(agregados todos) y Línea sur. Respecto a esta última región se adjuntará un informe

particular, en el presente reporte solo se incluirán las tres primeras áreas nombradas.

En segundo lugar, se tomó una segmentación de posicionamiento, se construyó un

formulario filtro que contenía las variables listada en la tabla nº1 y según sus respuestas se

distribuía a las y los participantes:

Pro Anti
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¿Cuál es su posición sobre implementar un

proyecto de minería sustentable en la provincia?

Muy a favor, a favor Poco a favor, nada a favor

¿Participa en alguna acciones de protesta,

reivindicación o donación sobre temáticas

medioambientales?

Raras veces, casi

nunca

Siempre, a veces

¿Qué sentimiento le despierta el desarrollo

minero de Rio Negro

Esperanza, Desarrollo Miedo, atraso

Cabe aclarar que se utilizarán las denominaciones “pro” y “anti” minera teniendo en cuenta

a los grupos con posicionamientos enunciados en base a estas tres variables.

En tercer lugar, respecto a las variables sexo, edad y nivel socio económico. Se buscó una

composición equilibrada en cuanto al sexo (50% mujeres y 50% hombres). Respecto a la

edad, el rango etario abarcaba de 18 a 60 años, y se prioriza la constitución de los grupos

según la siguiente distribución 18 a 30 2 personas; 31 a 45 2 personas; 46 a 60 2 personas.

Por último, el nivel socio económico seleccionado fue medio.

Las mesas o grupos realizados fueron tres con la siguiente segmentación

● Mesa 1 Atlántico - Pro Minería

● Mesa 2 Alto Valle - Anti Minería

● Mesa 3 Alto Valle - Pro Minería

● Mesa 4 Andino - Pro Minería

● Mesa 5 Cordillera - Anti Minería

● Mesa 6 Atlántico - Anti Minería

Luego del análisis de la totalidad de la información se elaboró el presente análisis que

incorpora los comentarios de los propios participantes.

Las principales líneas de indagación
Se desarrolló una guía de pauta de 4 momentos.

Se trabajó en la introducción con una evaluación de la situación de la provincia,

profundizando en los avances, retrocesos y proyecciones.
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Luego, se pasó a valorar las diferentes actividades productivas de la provincia, usando

como soporte la cartografía. Se profundizó sobre la minería, en cuanto a conocimiento de

disponibilidad de materiales, percepciones asociadas a minerales y luego sobre los

beneficios y dudas que despierta la actividad.

En la tercera instancia, se invitó a dialogar sobre medio ambiente: las valoraciones

asociadas, principales acciones que llevan a diario, grupos referentes en la temática y sus

percepciones. Profundizando en la posibilidad de una minería sostenible o sustentable.

Por último, se indaga sobre la realidad política y empresarial de la provincia. Profundizando

en la posibilidad de llevar a cabo esta actividad y las fortalezas y debilidades institucionales

sobre el control y garantía de buena ejecución.

PRINCIPALES CONCLUSIONES

● Se observa un clima de opinión negativo sobre la provincia. En los grupos no se

pudo destacar aspectos positivos de la misma, ni en comparación a otros. Prima

un discurso de problemas y carencias.

● Las principales problemáticas son la falta de trabajo, la crisis económica, la salud

pública, la educación pública, la inseguridad, la sobreexplotación del turismo y el

aumento de los costos de vida. Muchas problemáticas están relacionadas al

contexto general (nacional o provincial), pero en su mayoría las ejemplifican

desde sus vivencias cotidianas.

● Como principales actividades productivas en la Provincia, las y los participantes

destacan a la fruticultura, el turismo y ganadería, la jerarquización está tamizada

de acuerdo a la pertenencia geográfica de los grupos.

● Consideran a la provincia como pujante y rica, con muchos recursos; pero con

escasa inversión e infraestructura, sin una matriz clara de producción o de

potencialidad productiva.

● En cuanto a la minería, destacan que son recursos de la Provincia pero hay un

importante desconocimiento sobre los emprendimientos actuales en actividad.

● En el mismo sentido, se observa un desconocimiento importante sobre los

minerales disponibles en la Provincia. No es homogéneo pero reconocen al oro,

hierro, el litio, arcilla y el petróleo como actividades extractivas.

● Las y los participantes coinciden en que es necesario instruir más al ciudadano

en general, informando acerca de qué tipo de trabajos se realizan en las mineras

y cuáles son las condiciones de estos, como así también el impacto positivo y

negativo.
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● Destacan que pueden producir beneficios económicos: una gran inyección

financiera y puestos de trabajo, pero puede producir un aumento del costo de

vida (como sucede en las zonas petroleras de la patagonia).

● Señalan que no conocen organizaciones ambientalistas que estén trabajando el

tema minería en la agenda pública. Remarcan algunas que conocen en forma

local, sin conocer propuestas de las mismas. Al mismo tiempo, dan mayor crédito

y credibilidad a organizaciones que puedan ser de origen local, antes que ONGs

o grupos foráneos (ejemplo Greenpeace).

● Ambos grupos (pro y anti) comparten la visión de una minería sustentable,

como una actividad que protege al ambiente y cuida recursos esenciales como el

agua. El término lo asocian a un plan de desarrollo a largo plazo, el concepto de

sustentable es algo que atrae como también genera dudas. Dudas en concepto

de control o de realización posible en Argentina como de costos. Sin duda, es un

marco que facilita los consensos sociales.

● Coinciden en que las políticas del gobierno no tienen en consideración el cuidado

del ambiente, y tampoco informan a la ciudadanía acerca de la actividad como tal

en profundidad. Existe escaso conocimiento de las acciones políticas por parte

del gobierno en torno a esta área.

● El grupo pro-minero coincide que es una actividad primordial ya que genera

muchas condiciones favorables para el desarrollo económico de la provincia,

pero debería estar acompañado por planes sustentables.

● Las personas jóvenes de ambos grupos (pro y anti) remarcan la importancia del

uso y la contaminación del agua por parte de las empresas mineras. Sostienen

que los proyectos deberían enfocarse desde el cuidado del agua como derecho

humano.

● Ambos grupos atribuyen altos niveles de confianza a instituciones académicas y

científicas para el control, junto a la idea de una participación ciudadana activa e

informada. Otorgan gran valor a ingenieros y especialistas de la actividad para

un visto óptimo de la realización de cualquier proyecto.

● Existe posibilidad de explorar proyectos de minería principalmente en la zona de

la meseta, para generar mayor inserción económica y productiva tanto de la zona

como para la provincia. Se ve potencialidad en esa región también para su

crecimiento, alejado de zonas urbanas y turísticas.

● Oportunidad de que si la sociedad está de acuerdo, es aquella que permite o no

la colocación de una mina. Que existan recursos para las ciudades cercanas y

una inyección financiera.
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● Existe también la amenaza de grupos ambientalistas, que pueden tener apoyo

de la población en virtud de conceptos de cuidado de agua, de desplazamiento

de población y de pureza del medioambiente.

● El gobierno de JSRN presenta una importante debilidad para generar confianza.

Aunque destacan de que sí puede tener el liderazgo para emprender la actividad.

● La desconfianza en la política radica en los tipos de contratos y convenios que

hagan con las empresas. Se denuncia la falta de transparencia y posibles

corrupciones.

● En el mismo sentido, las explotaciones privadas y a su vez extranjeras generan

mayores rechazos que emprendimientos nacionales y/o públicos. La principal

preocupación es la reinversión y el destino de las ganancias “Que quede en el

país”

● En síntesis, respecto a cómo implementarlos, en voz de las y los participantes,

se resumen en: “Paso a paso, con pie de plomo, explicando, planificando y

haciendo los estudios necesarios creo que se puede avanzar” (H, 38 años,

antiminera).

PRINCIPALES RESULTADOS Y ANÁLISIS

Situación actual de la provincia

Al comienzo se les solicitó a los participantes de grupos de discusión que describieran, en

forma libre, cómo veían a la provincia. En su totalidad, las descripciones de la realidad se

hicieron a partir de vivencias propias y problemáticas situadas. Se observa una cierta

dificultad para mirar la integralidad de la Provincia, esto lo explican en base a las distancias

entre cada región.

“conozco poco de Río Negro, lo que conozco son más lo de mi ciudad me muevo poco en la

provincia porque todo queda lejos” (M 42, Andina, anti)

“Se lo que pasa en esta zona, pero lo que pasa en Viedma o en Bariloche no, es otra cosa

allá” (M 29 ,Valle, pro)

Las intervenciones describen situaciones problemáticas, deficitarias y negativas de sus

localidades. Se señalan como principales problemáticas la falta de trabajo, la crisis

económica, la salud pública, la educación pública y la seguridad. Otros mencionan la falta

de viviendas (problemática muy acentuada en toda la provincia en relación al costo, pero
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con mayor déficit en la ciudad de Bariloche), infraestructura, inversión y la baja frecuencia

de vuelos de cabotaje, en comparación con otras provincias.

Al momento de profundizar en temáticas provinciales, se destacan en forma general los

problemas para el crecimiento de la provincia. “No hay una matriz clara”, “no hay un rumbo”,

“no hay una planificación integral”, “falta de implementación de políticas públicas actuales”,

“falta compromiso, hay muchas obras que quedan varadas años sin que se terminen”. Al

compararse con otras provincias, mencionan que Rio Negro tiene un alto costo de vida,

pero salarios menores que otras zonas del país.

En el mismo sentido, “estaría bueno que surjan otros puestos de trabajo” (M 48, valle, anti),

hay una visión positiva sobre el desarrollo de nuevas actividades económicas. Pero, al

consultarles sobre cuestiones a destacar del último tiempo, no encontraban cosas positivas,

en todo caso se habla de “retraso” o “ausencia”.

Consideran a la sociedad rionegrina como pujante y solidaria. Observan que hay

oportunidades a futuro pero que falta vocación, tanto del Estado como de privados, para

poder generar una mejor provincia.

“Lo mejor que tiene la provincia es la gente, su solidaridad. Como en el caso de incendios,

todos fuimos a ayudar” (H 32, andina, anti )

“La gente de Rio Negro sabemos que tenemos de todo, si todos los gobernantes le pusieran

ganas como nosotros podemos crecer muchisimo” (H 40, atlantica ,pro)

“Hay que pensar en el futuro y que los chicos no se vayan o que vuelvan a la provincia, para

eso hace falta hacer más trabajos” (M 55, valle, anti)

Desarrollo económico de la provincia: Rol del Estado

En el marco del desarrollo económico de la provincia los participantes consideran que la

matriz productiva de la provincia se concentra en actividades como el turismo, industria

bovina, agricultura, fruticultura y pesca.

“Cada ciudad hace una cosa diferente, turismo en la comarca, fruticultura en General Roca,

Pesca en el mar, tenemos de todo” (H 61, atlántica, anti)

Resaltan que la actividad agrícola y frutícola de la región Alto Valle es la más fuerte, aunque

el grupo en desacuerdo con la minería menciona que se debería invertir más en esta

actividad y se debería incrementar más la comercialización interna.
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“La zona que más se mueve en la del Valle, hay ahí agricultura y ganadería, pero cada dia

menos porque la fruta no vale nada” (H 42, atlántica, pro)

“La fruta aca sale carisima, y eso que la producimos acá” (M 30, Valle, anti)

En otras regiones destacan que el turismo está creciendo de manera favorable, por ejemplo,

es una actividad importante en la ciudad de Bariloche. Sin embargo, el grupo en desacuerdo

con la minería menciona que la actividad se realiza para los extranjeros, ya que los precios

son demasiados altos y muchos productos o actividades turísticas se consiguen en dólares.

“En Bariloche se vive de la imagen de la ciudad, de la naturaleza, es difícil pensar una

actividad minera porque rompería eso” (H 36, andina, anti)

“Acá está todo caro, todo en dólares. Un gran problema es el alquiler y las viviendas, porque

todo es pensado por y para el turismo” (M 28, andina, anti)

Y, en la zona de Sierra Grande, no está clara la descripción de qué se encuentra allí, hasta

que aparecen los recuerdos sobre noticias de minería; en los grupos pro-mineros los

consideran como actividades primordiales para esa zona. Las y los participantes de la zona

del valle hacen referencia a que se puede priorizar el petróleo en esa zona, ya que Añelo

queda cerca y hay explotación en algunas zonas.

“En catriel hay muchos pozos, pero no se bien que producen, se los ve que están pero no

hay una planta cerca” (M 36, valle, pro )

“Se podría hacer algo como Añelo en la zona, puede producir contaminación, pero si es

bien hecho traería trabajo” (H 40, Valle, anti)

En cuanto a la pesca en el Atlántico también podría agregarse a las actividades destacadas

de la región, pero esta no se toma tan en cuenta y es desaprovechada, al igual que la

minería. Observan que la pesca es principalmente extraída por buques extranjeros y que no

dejan nada de recursos o dinero para el país. En este sentido, todos coinciden que hay

muchos recursos en la provincia, pero que no son explotados de la manera correcta.

“En tema de pesca, los chinos se están llevando todo el pescado, ya no hay más pescado,

ni del más chico” (H 61, atlántico, anti )

“Tenemos mucho mar, pero no lo usamos bien” (M 28, valle, anti)
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Los participantes en desacuerdo con la explotación minera mencionan que los recursos

como el petróleo o actividades como el turismo no son correctamente aprovechadas.

Consideran que se puede potenciar incorporando enfoques como un turismo ecológico o

ecoturismo, potenciando más la fruticultura e implementando mayor tecnología para mejorar

las actividades que extraen los recursos y así aumentar los beneficios. En cuanto al

petróleo, consideran que hace un daño irreparable al ambiente, pero saben que es algo de

uso diario y necesario. Ante esto, observan que la escasa infraestructura es la culpable de

algunos derrumbamientos o accidentes ambientales.

“Los caños de petróleo en la zona están rotos, pierden mucho y eso produce un gran

problema” (M 28, valle, anti)

“Cada vez hay menos chacras productivas y más lugares que están poniendo pozos

petroleros” (H 43, valle, pro)

Este grupo reconoce que la energía que se extrae de los recursos de la provincia también

es un punto a favor. También observan que las condiciones laborales son óptimas y los

sueldos son bastante buenos, que no paran de crecer en el sector. Aunque trae muchas

otras problemáticas consigo, como lo son la contaminación, la falta de pymes o empresas

alternativas (falta de oportunidades más generales) y la utilización de muchos campos que

fueron convertidos en petroleras o en muchos otros lugares destinados a la extracción de

recursos.

Observamos algunas diferencia de sexo y edad que encontramos en la descripción de la

actividad económica. Los hombres tienden a expresar mayores conocimientos sobre el

terreno, ya que se trasladan más por la provincia debido al tipo de trabajos que realizan. Las

mujeres tienden a exponer sobre la producción local y los impactos de las mismas

(ambientales y costos de vida). En el caso de la edad, las personas jóvenes asocian

rápidamente la actividad a los impactos ambientales y las personas adultas tienden a

asociar la actividad económica a tiempos pasados como mejores (en el caso de la

fruticultura, pesca o ganadería).

Minería en la Provincia de Río Negro. Percepción de los minerales disponibles
en la provincia

Los resultados revelan que la mayoría de los entrevistados desconocen cuales son los

minerales que se explotan en la provincia de Río Negro, y coinciden que esto se debe a la
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falta de información sobre la actividad. Por este motivo mencionan que podría instruirse más

al ciudadano en general, e informar acerca de qué tipo de trabajos se realizan en las

mineras y cuáles son las condiciones de estos, como así también el impacto positivo y

negativo.

“Debe haber minerales, más en la zona de la meseta, porque en Chubut hay mineras” (H

31, valle, pro)

Si bien no saben cuales son estos minerales, sí reconocen que existe la explotación del oro,

plata, el petróleo, arcilla y otros hierros; pero no hay conocimiento sobre los lugares y la

magnitud de los yacimientos. Existe un recuerdo de la mayoría, principalmente los mayores

de 30 años de la minera que se ubica en Sierra Grande, pero sin conocer si actualmente

funciona o cuál es el estado actual. La recuerdan como una de las mineras más grandes del

país en los noventa. Los entrevistados mencionaron algunas consideraciones específicas

de algunos de los minerales.

“Se que explotan minerales en la provincia, pero no se qué, ni en dónde” (M28, andina, anti)

“En Sierra grande había una minera, no tengo idea de qué mineral, pero sé que era grande”

(H 36, valle, pro)

En los grupos anti minería de zona andina y atlántica menciona que hay minerales que no

están explotados, como los que existen en la Salina del Gualicho. Estas personas

funcionaron de informantes para el resto del grupo, ya que poseían información por sus

estudios académicos y experiencias de participación social.

“En las salinas del gualicho contaminaron todo cuando quisieron extraer cosas de esa zona”

(M 26, atlantico, anti )

“Querían sacar oro en la zona de la cordillera, pero no pudieron o no sé en qué estado

estará” (H 34, andina, anti )

Percepciones sobre los materiales

En una dinámica de asociación libre, se les pidió a las y los participantes que describieran la

imagen que asociaban a cada material mencionado.

material líneas de análisis en palabra de participantes
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Plata Vinculado a la joyería, cuestiones

suntuosas

“Me recuerdo a utensilios y cosas

que usan los ricos”

“Bonanza y dinero”

Oro Se lo vincula a la joyería y al lujo.

Pero emergen otras categorías

vinculadas a contaminación, poder,

guerras y desigualdades en los

grupos más proclives a rechazar la

minería

“Aros, anillos”

“forma de valor, inversión”

“Donde hay oro hay problemas”

“Contaminación, mucho uso de

agua”

“Minería y que rompen todo donde

hay”

“guerras”

Cobre Vinculado a la utilidad y las

problemáticas de las ciudades como

Bariloche.

“electricidad”

“Robo de cables”
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Petróleo Muestra mucha contradicción.

Automáticamente dispara en dos

direcciones la mirada en todos los

grupos.

Aparece la utilidad, la necesidad

diaria

a su vez la contaminación en todo

su procesos.

Y las consecuencias de su

explotación. Positivas en términos

de generación de empleo

Negativas en términos del

encarecimiento de la vida en las

zonas de explotación

“recurso básico pero… con poca

sustentabilidad. Podés haberte

llenado de plata pero después no

hay donde vivir” (pro)

“Lo usamos para todo el día” (anti)

“El petróleo que se extrae en la

patagonia es super contaminante

pero es indispensable para el futuro

de la Argentina” (pro)

“Contaminación y peligroso” (anti)

“trae dinero e inyección financiera”

(pro)

“genera trabajo, pero todo se vuelve

más caro en esas ciudades, como

pasa en Neuquén para alquilar una

casa o comprar algo” (pro)
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Litio Todavía no es un material que

puedan asociar rápidamente.

Hay una idea de que se usa para

baterías.

Se considera, tras el caso Jujuy,

como algo disponible en el norte

argentino.

El uso del agua es una de la

cuestiones más vinculadas

“no se, nunca lo vi” (anti)

“Lo usan para baterías” (pro)

“Se usa en electronica y muy

codiciado” (anti)

“Trajo quilombos en el norte” (pro)

“Es el petróleo del futuro” (anti)

“consume mucha agua para sacarlo,

lo que está pasando en Jujuy que

están destruyendo todo y sacando a

las comunidades” (anti)

Uranio A priori no es un material que se

conozca, pero en todos los grupos

alguno/a de los participantes puso la

idea de energía atómica.

Nuevamente hay diversidad de

opiniones, aunque prima la idea de

negatividad sobre las cuestiones

nucleares. Se lo asocia a los hechos

de explosiones.

Por otro lado, si hay un

reconocimiento de que el instituto

balseiro trabaja con reactores, y

está siendo reconocido a nivel

mundial.

“Es peligroso la forma extracción”

(anti)

“Contaminación y radioactividad”

(pro)

“Guerra y bombas” (anti)

“Lo usan plantas nucleares, que son

lugares muy seguros” (anti)

“El instituto de Bariloche exporta

reactores, es algo bueno” (pro)
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Hierro No despierta controversia, es un

material útil. Así mismo no aparece

como recordación marcada de que

se produzca en la provincia.

“Usamos en todo”

En general, hablar de minerales y actividad minera conlleva de forma intrínseca los

conceptos de contaminación, beneficios económicos concentrados, empresas

multinacionales y fuentes de trabajo. Existiendo grandes contradicciones entre el apoyo y el

rechazo, nos encontramos a su vez con falta de información respecto a los proyectos

realizados tanto como los futuros.

En este apartado se pueden destacar, más allá de un discurso homogéneo de

desconocimiento y disyuntivas que genera la actividad minera, que entre las personas más

reacias a la actividad minera quienes poseen más conocimientos sobre la disponibilidad de

recursos en la provincia, que en general son las personas más jóvenes y mujeres

estudiantes, se constituían como voces de autoridad en cada grupo por la información.

Percepción del desarrollo minero en la provincia

Los grupos entrevistados pro-mineros consideran a Rio Negro como “una mina de oro”, con

muchisimos recursos para explotar, pero que necesita incorporar una mirada sostenible.

En el sentido más negativo y en lo que coinciden la mayoría de los participantes, es que no

circula mucha información acerca de las actividades mineras que se realizan en general en

la zona y que éstas también deberían estar más reguladas. Los grupos pro-mineros

mencionan que el material que se trabaje no debería ser solo para exportar, sino también

que ayude al crecimiento del país de manera interna. Es ahí cuando surge la idea de que el

sur está “comprado por extranjeros” (H38, valle, pro). Con respecto a esta problemática, las

personas entrevistadas creen que las soluciones podrían ser explotando los recursos, pero

con mayor regulación del Estado y mayores réditos para el país.

“Explotan los recursos y se los llevan a Europa y nosotros después vamos y compramos los

productos hechos” (M 28, andina, anti)
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“Las multinacionales agarran el mineral y se van, hasta traen los trabajadores de afuera, ni

dan empleo local” (H 42, valle, pro )

Se menciona que la actividad minera está mal vista en la zona Andina (a la que pertenecen

un grupo de los entrevistados), ya que lo relacionan a la deforestación, incendios y demás

problemas ambientales como el posible daño del agua y la imagen estética de la zona que

vive del turismo. En este sentido, el Estado debe intervenir creando la infraestructura

correspondiente para que las diferentes actividades no interfieran entre sí y que ninguna

afecte el medio ambiente. También se deberían regular las industrias, la planificación y otros

aspectos fomentando el cuidado del ambiente y evitando así la contaminación de muchos

recursos naturales que se ven afectados en los diferentes procesos industriales y mineros.

Se debería invertir también en políticas que protejan las condiciones naturales de estos

lugares.

“Gastan muchisima agua y la contaminan y no se puede volver a usar, ese es un gran

problema” (H36, andina, anti)

“Extraen y contaminan, el problema no es el mineral o su uso; sino la forma explotacion, y

nada queda en el país” (M 46, andina, pro)

“En la zona (referencia a Bariloche) se vive de la naturaleza, del agua; aca es muy difícil y la

gente tiene conciencia. Pero sí podría suceder en otra parte de la provincia” (H 34, andina,

pro)

Otra de las problemáticas que se señalaron en el grupo pro minero es el de los pueblos

originarios y cómo estas actividades mineras amenazan su territorio y sus vidas en general.

En este sentido, se cree que son los pueblos indígenas, como toda la población en general,

quienes deben aprobar o desaprobar los proyectos de esta índole, en función de cuán

positivo o negativo sea para ellos, para quienes habiten las zonas a explotar.

“Se que el tercer malón está en contra de la minería por que los desplaza y además dañará

el medio ambiente” (M 24, valle, anti)

El grupo en desacuerdo con la minería resalta que la actividad se realiza sin importar que

exista contaminación, con una utilización excesiva de los recursos y derramamiento de

sustancias tóxicas para el ambiente, lo que provoca contaminación en el agua, en el suelo y

la extinción de muchas especies que no pueden adaptarse a la situación. También

mencionan que las leyes existentes que protegen la naturaleza de estas actividades no se
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respetan y no se ponen en práctica. Remarcan que la sustentabilidad, en este caso, es

inexistente.

“Si hay recursos los van a explotar, a pesar que gritemos o hagamos lo que sean, los van a

sacar igual, nunca escuchan a la sociedad”

“Existen leyes que protegen el ambiente, pero no las respetan. Total dan un soborno y miran

para otro lado, ni multas le ponen”

En cuanto a los positivo de la actividad, este mismo grupo, reconoce que trae crecimiento

económico, oportunidades y condiciones de trabajo a la provincia. Aunque mencionan como

algo negativo que la mayoría de las ganancias no solo quedan en las ciudades o en la

provincia, sino que se comparte con otros sectores, comparando la situación con Añelo. Se

señaló que el Estado debe desarrollar otros ámbitos y así evitar la megaminería e invertir,

tanto en el presente como en el futuro, pero generando oportunidades en un amplia gama y

así fomentar también el emprendimiento.

“La minería de forma tradicional o a cielo abierta es mala, hay que ver otra forma que sea

haga, por que sí genera trabajo y recursos” ( valle, anti)

Por último, parte del grupo en desacuerdo con la minería cree que los proyectos mineros

deben existir porque son necesarios para el desarrollo de la provincia y de la energía del

país en general, pero consideran que la sociedad debería estar más involucrada, o tener

acceso a la información (por ejemplo a través de las redes sociales). Si bien acceden a esta

información, desde las cuentas oficiales es muy poco lo que se informa.

“Sabemos que se van a instalar si quieren, pero por lo menos que digan como lo van hacer,

que tomen gente de la provincia, que alguien los controle, que inviertan en la ciudad y en las

rutas; se que es ideal lo que digo; pero seria lo mejor. Y que no contaminen” (atlántico, anti)

Aspectos asociados a una minería sustentable: una posible solución

Al consultarles sobre los aspectos que despierta la minería sustentable, rápidamente

mencionan que debería existir, asocian la misma a una actividad que protege al ambiente y

cuida recursos como el agua. Además, coinciden que una empresa ideal es la que genera

condiciones laborales dignas (ya que existe mucho trabajo no registrado), que da

oportunidades a más personas, que permite mayor flexibilidad a los empleados, que ofrezca

un buen clima laboral (trato entre empleados y jefes), que protege a los trabajadores y que

ofrece un buen sueldo.
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“Parece que seria algo mejor, algo mejor pensado”

“Y debe ser algo cuida cuida el ambiente y no sea tan dañino”

El grupo entrevistado pro-minero menciona que la implementación de paneles solares

también sería una buena opción para revertir un poco la situación actual de la

contaminación ocasionada por las mineras. A su vez, se deberían crear algunos proyectos

para abordar correctamente este tipo de actividades, de manera más amigable para el

ambiente y comunicándose adecuadamente para que la gente pueda estar más informada

al respecto. En esta línea, creen que la sociedad debería organizarse y actuar de manera

más eficiente para evitar los daños que la actividad minera pueda ocasionar. Un ejemplo de

esto es la asamblea de vecinos que se organiza para tratar estos tema y acercar a la

sociedad la información necesaria para que tengan herramientas para la acción en estos

casos y sepan bajo qué condiciones, y cuales son las consecuencias.

“Se que en algunos países existe la minería sustentable, no se que es pero no creo se

pueda aplicar acá”

El grupo en desacuerdo con la minería menciona que si bien la minería sustentable está en

agenda se sabe que no se cumple a rajatabla, y hasta es considerado como “una mentira” y

que presta más atención a los beneficios políticos que al aspecto científico. Es por ello que

existe una gran desconfianza en la minería, ya que mayoritariamente no se ve materializado

lo prometido conseguir a través de esta actividad. Ante esto mencionan que podrían

proponerse algunas instituciones que regulen estas actividades y así sean más controladas,

como por ejemplo, el Conicet, las universidades y otras tantas independientes

políticamente.

“El control minería debería ser una organización del pueblo; entre gente que sepa y gente

de la zona”

“Las mineras deberían dar información sobre cómo van a extraer, debería ser pública la

información”

En cuanto al acceso a la información, el grupo entrevistado pro-minero de Alto Valle creen

que las personas mayores son quienes están menos interesadas en cuidar del ambiente y,

por el contrario, los más jóvenes son quienes más trabajan para evitar el deterioro del

ambiente y acceden a mayor información al respecto, por lo que están más al tanto de la

situación.
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Ante esta situación, priorizan el control de la minera por parte de diferentes organizaciones;

otorgando mayor importancia a las Universidades nacionales de la provincia, como

ingenieros de diferentes ramas. El control debería ser independiente de las empresas y de

los gobiernos; ya que existe un gran clima de desconfianza en ambos sectores en cuestión

de protocolos de cuidado de medio ambiente y explotación minera en ambos grupos.

Mencionan que los negocios inmediatos priman ante proyectos de largo plazo o

sustentables, y que pueden ser de mayor valor.

“Debería haber un tipo de sello internacional que diga si es sustentable o que tipo de

minería es, como hacen con los alimentos, un protocolo”

Por último, a pesar de todos los esfuerzos, y de que se considere que solo el pueblo puede

cambiar esta situación si se organiza, los grupos de poder no escuchan realmente a la

sociedad ni sus necesidades y solo ven estos proyectos como una fuente monetaria sin

medir las consecuencias.

Percepción de las Organizaciones que trabajan la temática

Durante el transcurso del encuentro se mencionaron diferentes organizaciones que trabajan

en la temática. En este sentido el grupo de entrevistados pro-mineros mencionan que si

bien hay algunas organizaciones, como Greenpeace o Árbol de píe unidos por el río, que

buscan revertir estas situaciones de crisis ambiental, creen que han perdido la esencia y

generan desconfianza al preocuparse más por la publicidad o el marketing, que en trabajar

realmente por el medio ambiente. Aun así, se reconoce que a lo largo de la historia las

ONGs han luchado contra los grupos de poder, crean campañas interesantes, pero las

maneras que encuentran para hacerlo les hacen ruido y se desvían de su objetivo principal.

En cuanto al grupo en desacuerdo con la minería menciona que Greenpeace es una de las

organizaciones más reconocidas, pero se cree que existe un tinte de corrupción, aunque sí

se reconoce que accionan en algunos momentos.

“Las comunidades locales son pacifistas y medias hippies, están principalmente en la zona

del Bolsón y tienen mucha influencia de lo que pasó en la zona de La Comarca”

“Greenpeace tiene buenas intenciones o acciones, hace conocer lo que pasa”

“Tienen intereses ocultos greenpeace, se mete en política en favor o en contra dependiendo

de quien paga”
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“Muchas organizaciones ambientales hay punteros y piqueteros que están ahí mandados

por políticos opositores”

Este mismo grupo considera que si bien la gente está tomando conciencia acerca de lo que

conllevan las actividades mineras e industriales en la zona, no se han organizado de

manera tal que puedan generar un cambio notable. Además señalan que aunque existen

agrupaciones que se dedican a proteger el impacto negativo de esta industria, estas tienen

poco reconocimiento o no tienen la fuerza necesaria para revertir la situación.

Empresa ideal

Ante lo mencionado en puntos anteriores, surge la idea de una empresa ideal, la cual

genera condiciones óptimas para el trabajador, no sólo en cuanto a los salarios si no en

todos los aspectos en general como en la concientización y el cuidado del ambiente.

Empresa ideal en virtud al cuidado del trabajador y sus derechos en cuanto a los sueldos

que alcancen para poder vivir “bien”, tenerlos en “blanco”. Priorizar una buena relación entre

empleadores o jefes y empleados; un clima laboral coordial como fundamental para una

empresa ideal.

“El ideal es buenos sueldos y estes en blanco, mas en Argentina que es algo tan dificil”

“Lo importante más allá dinero, es sentirse parte del engranaje, llevarse bien con

compañeros y los dueños”

En cuanto empresa ideal, no aparece una organización ni rama destacada; algunos

emergentes en cuanto YPF o Techint, pero principalmente relacionado a los sueldos;

reconociendo el desgaste que producen estas empresas en los trabajadores. En el área de

Bariloche surge INVAP y asocian como ideal a empresas de software o ingeniería, tanto por

los sueldos y las condiciones como por las instalaciones para el empleado.

“YPF debe tener los mejores sueldos, pero es un trabajo duro que pocos pueden aguantar

estar en esa zona”

En contrapartida, se encuentra LA ANÓNIMA, que genera un trabajo con bajos sueldos, sin

posibilidad de agremiarse en algunas ciudades y con malas condiciones laborales, tanto de

salarios como de derechos.
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En ningún momento se habla de empresas ideales en torno a minería o de que desearían

trabajar en una minera; no aparece como emergente este tópico. Tampoco fue considerada

como un lugar para dejar CV, pero sí fue mencionada YPF, que tiene ciertos rasgos de

similitud en la minería.

Percepción del gobierno provincial respecto a generar condiciones para la minería en
Rio Negro

En líneas generales, ambos grupos coinciden en que las políticas del gobierno no tienen en

consideración el cuidado del ambiente o en informar a la ciudadanía acerca de la actividad,

como tal, en profundidad.

“el gobierno quiere la mineria en Rio Negro pero para sus bolsillos, no para todos, por eso

no dicen nada” (M 45, valle, pro)

En cuanto a los modos de implementar las inversiones, en los grupo pro-minería menciona

que tienen mayor confianza en las empresas nacionales ante que las multinacionales. Que,

si bien se esconden tras un discurso a favor del medioambiente y del pueblo, lo que ocurre

realmente son constantes casos de corrupción, de mala distribución de los recursos, etc.

El grupo en desacuerdo con la minería considera que el Estado no está interesado en la

problemática ambiental vinculado a la producción minera, sino más bien en dejar tranquila a

la sociedad tratando el tema por encima y así poder seguir teniendo reconocimiento y

ganancias de las actividades mineras, y es por ello que se cree que perdieron credibilidad.

Siguiendo en la línea de las políticas que se toman al respecto, consideran que la

gobernadora está totalmente ausente en la toma de decisiones al respecto y que no genera

las condiciones para que el negocio no afecte otras actividades, como la fruticultura, por

ejemplo. Notan que el gobierno está más interesado en negociar por la ganancia de los

recursos que se generan que en crear condiciones para que estos puedan ayudar a

desarrollar aún más la provincia.

“Sí, la minera va a traer dinero, pero eso se lo va llevar el gobierno y las empresas; muy

poco va quedar para invertir”

Parte del grupo pro-minería atribuyen el cuidado o la falta de cuidado del medio ambiente a

la falta de políticas y proyectos que existen al respecto o, más bien, creen que las medidas

que se tomen al respecto depende de la persona que esté ocupando los cargos de poder en
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cada momento. Aun así, según la visión del grupo, el Estado debe tomar las decisiones

para que la situación cambie y también debe regular la explotación minera en las provincias,

aunque saben que esto sería bastante difícil.

A grandes rasgos consideran que la actividad minera en general no genera confianza en las

personas, debido a que los acuerdos y proyectos que se llevan a cabo son en función de

favorecer a los políticos que estén en el poder en cada momento, y que no se han tomado

en serio los grandes problemas que esto pueda generar. El grupo pro-minero creen que es

una actividad que genera muchas condiciones favorables en la economía y demás

actividades de la provincia, pero al no estar en conjunto con planes sustentables, los daños

que le ocasionan al ambiente son graves.

Ambos grupos coinciden en la poca credibilidad de la gestión provincial, que son todos

negociados entre pocos, y poca información. Pero apoyarían un proyecto multidisciplinario,

involucrando diferentes segmentos de la población, pensado a largo plazo y con injerencia

de las comunidades y del estado.

“Si se informara bien, si se haria un proyecto a largo plazo y no buscar el dinero

inmediatamente, las cosas se harían mejor y creo la gente apoyara un proyecto más

pensado”

“Si una empresa haria bien las cosas, cambiaria la imagen de como se ve las mineras en la

provincia y en todo el país”

Por último, cuando se conversó sobre el rol de los dirigentes provinciales, el grupo en

desacuerdo con la minería mencionó la falta de confianza debido a los hechos de

corrupción, como por ejemplo la entrega de parte del lago para crear industrias. Esto

sumado a los contratos con las empresas mineras, cuyas ganancias se destinan al propio

beneficio y no al bien común de la población. También se resalta la falta de información y la

poca investigación con temas vinculados al impacto en el ambiente.

La figura de Alberto Weretilnek

El grupo en desacuerdo con la minería no conocen

las propuestas de Alberto Weretilnek con respecto

a las mineras, aunque se sabe que tuvo una

buena gestión anterior y obró de buena manera
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para la ciudad de Viedma. Mientras que el grupo pro-minería menciona que no tiene

personalidad, sus políticas están lejos del objetivo real y no es consecuente con sus

palabras. Se señala que actúa de manera autónoma sin tener en cuenta los demás puntos

de vista, que podrían ayudar a que exista una mejora. Parte del grupo pro-minería considera

que está muy lejos de tener controlada la producción minera y el cuidado del ambiente, ya

que no lo ve como primordial y no escucha a la sociedad, ni sus necesidades al respecto.

Otro punto resaltan ambos grupos es que no conocen sobre la política o propuestas de

minería que puede imponer el próximo gobernador; sin conocimiento de las políticas

mineras en su anterior mandato.

“No escucha mucho a la gente, toma decisiones solo”

“No es una cara nueva y cuando estuvo no funcionó bien, y nos dejó a la gobernadora de

ahora”

“No he escuchado sus propuestas sobre minería”

La figura de Arabela Carreras

En cuanto al gobierno provincial, se señala que

Arabela Carreras no hizo nada para ayudar a la

situación de la gente con los recursos que se

necesitan. También se le critica que fomenta la

industria petrolera y minera, sin generar las

condiciones óptimas para que esta pueda darse de

la mejor manera.

“No hizo nada por la provincia, solo negocios de

minería para ella”

“Tiene muchos problemas en tema salud,

educación, no creo esté capacitada para un

proyecto de minería”

Por último, se critica duramente la falta de reconocimiento a la riqueza que tiene realmente

la provincia y lo mal aprovechados que están los recursos debido a la mala gestión de la

actual gobernadora. Uno de los atributos que aparece fue la debilidad, y que surgieron otros
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problemas en la provincia que antes no sucedían, principalmente paro de docentes y del

personal de salud.
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Entrevistas en profundidad ciudadanía de Línea Sur

INTRODUCCIÓN

En el presente informe se detallan los resultados de proceso de investigación cualitativa,

que tiene por objetivo interpretar las percepciones y perspectivas de la ciudadana sobre la

actividad minera en la provincia de Río Negro.

En especifico se centra en entrevistas presenciales en profundidad semiestructuradas,

llevadas a cabo durante el mes de septiembre de 2023, a personas de distintas ciudades de

Rio Negro de la región que se conoce como Línea Sur.

La convocatoria y el proceso de reclutamiento tuvo particularidades distintas a las otras

regiones de Rio Negro, dadas las particularidades del terreno, de baja densidad poblacional

y bechas digitales marcadas. Por este motivo se decidió proceder mediante entrevistas

individuales presenciales a diferencia del Alto Valle, Zona Andina y Atlántica en las cuales

se realizaron entrevistas grupales, de manera virtual.

DESARROLLO

Los participantes fueron convocados a participar tanto de manera virtual como presencial.

Mediante un formulario filtro se organizaba a los postulantes según la ciudad en la que

vivían, el sexo, la edad, la ocupación; como también si estaban a favor de las actividades

mineras o si por el contrario estaban en contra de estas prácticas. Es decir, se toma el

mismo criterio de construcción de muestra que en los estudios de focus group.

Finalmente fueron entrevistados 12 participantes, 6 ciudadanos de la localidad de Sierra

Grande y 6 ciudadanos de Ingeniero Jacobacci. Se seleccionaron participantes con el

objetivo de lograr una muestra equilibrada tanto en las categorías de sexo, como en el

posicionamiento de a favor y en contra de la minería; por lo tanto, fue un 50 % de mujeres y

un 50% de varones y un 50% a favor y un 50% en contra de la actividad minera. El rango

etario de los entrevistados fue de 20 a 60 años y respecto del nivel socioeconómico fue

medio en todos los casos.

El instrumento utilizado para la realización de las semi estructuradas constaba de 5 ejes

principales:

- Presentación del entrevistado

- Caracterización de la Comunidad de Residencia
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- Caracterización de la Economía local

- Minería: - Minería, medio ambiente y salud

- Minería, comunidad y sociedad

- Minería, economía y desarrollo

- Minería y rol del Estado

- Empresas Mineras

- Prospectiva y conclusiones.

Con fines organizativos se continuará con el análisis de las entrevistas según el orden de

los ejes planteados previamente, en conjunto los entrevistados de ambas localidades ya

que no hubo grandes diferencias respecto de las percepciones en torno a la actividad

minera.

EJES TEMÁTICOS

Caracterización de la Comunidad de Residencia

En su mayoría, las personas entrevistadas en una primera instancia caracterizan y

describen a su comunidad con aspectos negativos, se repiten calificativos como: “sin

progreso”, “en retroceso”, vinculado, principalmente a la escasez de fuentes de trabajo, la

falta de inversión, ausencia del Estado, déficit en el acceso a la salud y educación, con

pocas posibilidades de desarrollo de un proyecto de vida.

Se destacan las problemáticas vinculadas con el acceso a la vivienda, los costos elevados

para alquilar y también la pésima calidad del servicio de transporte público, privado, urbano

y de larga distancia. Tanto la conectividad, la frecuencia y la calidad del transporte eran

señalados como una problemática grave y urgente.

Se evidencia en los relatos una construcción de la personalidad de la comunidad como

apagada y sumisa, frente a las necesidades que la atraviesan. Incluso la describen como

detenida en el tiempo, quienes tenían la posibilidad de comparar con otras ciudades,

relataban las prácticas, formas de pensar y hasta los espacios recreativos como de otro

tiempo, antiguos.

“Es una comunidad apagada” (D, 37)

“La gente de acá es territorial, sumisa, sometida” (E,33)
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Por otro lado, destacan también la solidaridad de la gente, la vida tranquila de pueblo ,en

menor medida el paisaje y la naturaleza. La vida en familia, el vincularse y pasar tiempo con

familiares fue un aspecto que varios miembros mencionaron tanto positivamente y

negativamente.

En relación a si notaban algún tipo de cambio en los últimos 5 años, en su mayoría señalan

un retroceso en la calidad de vida. Algunos mencionan un quiebre con la pandemia y de

cómo a raíz de la misma la gente de la comunidad se encerró aún más en sus círculos

familiares y en sus hogares.

Diferencias, similitudes entre Ingeniero Jacobacci y Sierra Grande

Las comunidades de ambas ciudades (Ingeniero Jacobacci y Sierra Grande) están

marcadas por la actividad minera, dentro de la ciudad y en los alrededores. Y a su vez

tienen en común que son ciudades “de paso”, es decir que están organizadas al borde la

ruta que las comunica con otras ciudades más grandes, donde la actividad cotidiana y

comercial está marcada por quienes están viajando.

Por un lado, en Sierra Grande describen la época de los 80 y 90 como el esplendor del

pueblo con la actividad de la mina de hierro. Esta época es valorada muy positivamente,

con nostalgia de gran crecimiento y desarrollo económico para toda la comunidad. En

contraposición a la explotación más reciente de la mina llevada a cabo por empresas

chinas. Según comentaban los participantes, no solo que no generó las fuentes de trabajo

prometidas, sino que realizaban la extracción y el traslado del material en formato de polvo

lo cual produce un esparcimiento del mismo en la ciudad y por todo el trayecto que recorren

hasta llegar al puerto.

Esta doble experiencia de la comunidad de Sierra Grande producía bastante desconfianza

en las personas a la hora de pensar en nuevas posibilidades de desarrollo minero.

“Teníamos esperanza de que vuelva a ser lo que era antes, pero no resurgió de nuevo el

pueblo. Con el cierre nos dejaron en la calle” (E.41.)
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En Ingeniero Jacobacci hay varias minas en las cercanías de la ciudad, pero la situación,

que todos los participantes a favor y en contra de la minería resaltaron como grave y de

urgencia necesidad, es que hay una mina de tiza en la zona urbana del pueblo, a pocos

metros del jardín de infantes y viviendas.

En específico funciona una planta de molienda, lo cual genera una nube constante de tiza o

productos ya que la planta funciona las 24hs. Comentaban que en reiteradas oportunidades

y mediante distintos mecanismos intentaron que se traslade a las afueras de la ciudad,

donde funciona otra planta de la misma empresa.

Tanto las personas que estaban a favor y en contra de la actividad minera se mostraron muy

preocupados y alarmados por esta situación a lo largo de toda la entrevista. También en

esta ciudad los participantes mencionaron un cambio en la actividad minera desde que hay

una mayor presencia de los gremios y sindicatos; principalmente en lo que refiere a

condiciones de trabajo y medidas de seguridad para los trabajadores de las minas de los

alrededores.

Caracterización de la Economía local

Las principales actividades económicas de Rio Negro mencionadas por los son:

- El Turismo

- La Frutihorticultura

- Pesca

- Ganadería

- Minería

Al momento de profundizar en aspectos a mejorar de las actividades económicas, se

destaca en forma general los problemas para el crecimiento de la provincia y la falta de

inversión en las distintas actividades mencionadas. Los participantes mencionan que los

proyectos productivos o promesas de campaña, no se concretan y quedan en la nada. “ Son

gotas de esperanza… que después caen y no se llegan a concretar” ( Damian)

En menor medida participantes de Ingeniero Jacobacci señalaban una problemática en

particular vinculada a la ganadería y a los pequeños campos; los mismos dejaban de ser

rentables para actividades ganaderas o frutihortícolas, por falta de posibilidad de
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competencia con los grandes productores y terminaban vendiendo esas tierras para

actividades extractivistas.

La sequía que atraviesa hace un tiempo la ciudad de Ingeniero Jacobacci, era vinculada,

por algunos, con la actividad minera que se desarrolla en esa ciudad, en particular con la

molienda de tiza que está dentro de la ciudad. Explicaban que se genera una especie de

nube de producto, por encima de la ciudad que impide que se generen precipitaciones en

ese sector específico, incluso aun cuando llueve en los alrededores.

“La mina, impide que llueva”( A, 30)

MINERÍA

Minería, medio ambiente y salud

La mayoría de los rionegrenses a la hora de hablar de medio ambiente destacan los

diversos paisajes y el contacto con la naturaleza, consideran que es el principal recurso y

atractivo de vivir en esa provincia. A la hora de pensar en el cuidado del medio ambiente es

una actividad o consigna que queda más relegada en la población joven y también en

menor medida como tarea de grupos ambientalistas “de afuera”.

Algunas personas tanto a favor como en contra de la minería, sobre todo de Sierra Grande,

percibían que las personas que protestaban en contra de la minería, en favor del cuidado

del medio ambiente eran “gente de afuera”, es decir personas que no pertenecían a su

comunidad, sino que venían de otras ciudades a instalar estos discursos.

“Son de afuera y vienen a reclamar acá, porque ellos ya tienen todo” ( E. 41)

Al momento de hablar sobre impactos que tienen y pueden llegar a tener las actividades

humanas y económicas en particular, quienes estaban a favor de la actividad minera

conciben este impacto de manera positiva, por el desarrollo en la productividad, el

crecimiento económico y las fuentes de trabajo que implica.

Reconociendo también que otro impacto es la contaminación del medio ambiente, pero que

sucede en menor porcentaje. A su vez resaltando que las condiciones de vida hoy en día

demandan el uso de materiales contaminantes, ya sea en los combustibles, la calefacción,

la tecnología, etc.
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El grupo de personas que están en contra de la actividad minera, reclaman el impacto a

largo plazo en la salud y calidad de vida de los habitantes, y lo visibilizan en mayor medida

que quienes están a favor. Incluso hay quienes consideran que las mismas empresas deben

realizar controles de salud en la población, así como se realizan estudios medioambientales

periódicos, también realizar mediciones sobre el impacto en la salud comunitaria.

Minería, comunidad y sociedad

Ambos pueblos al ser mineros tenían muy en claro de cómo pretenden que sea el vínculo

de la comunidad con la empresa minera. Algunos miembros consideraban incluso que las

empresas mineras deben garantizar beneficios para la comunidad más allá de las fuentes

de trabajo y las condiciones seguras para sus empleados. Se le exige casi como al Estado

que estos beneficios se materialicen en obras públicas, viviendas, creación de hospitales,

mejoras de las rutas .

Se menciona en reiteradas oportunidades la necesidad de gente capacitada y formada, a la

hora de pensar en actores que intervienen en el proceso productivo de la minería. Como

también a la hora de pensar en la comunicación y la posibilidad de generar consenso y

diálogo entre esta triangulación entre la comunidad, el Estado y las empresas mineras.

Minería, economía y desarrollo

Al comenzar a mencionar la palabra minería en la entrevista las personas la vinculan con

las ideas de trabajo y crecimiento del pueblo. La consideran como una actividad economica

que se desarrolla dentro de la provincia de Rio Negro, y que podria desarrollarse aún más.

Muy pocos participantes en este apartado mencionaron la obra del Oleoducto como gran

esperanza y potencialidad de la provincia “Toda la provincia está metida en el oleoducto”.

(E. 41)

Consideran que el desarrollo de la actividad minera está directamente vinculado con el

crecimiento del pueblo en distintos niveles, que implicaría más posibilidades para todos, ya

que actualmente no las tienen, motivo por lo cual se ven forzados a migrar para

encontrarlas.
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Minería y rol del Estado

Para todos los entrevistados el principal rol del Estado es el de controlar y regular la

actividad minera. Quienes estaban en contra de la actividad minera consideraban que

podría ser una posibilidad el control de los ciudadanos, pero siempre es un deber del

Estado en todos sus niveles y acompañar el desarrollo de la misma.

“Cuando está el Estado es para todos, queda para el pueblo, para el municipio, para la

provincia” (E. 41)

Por otro lado, manifiestan desconfianza a la hora de pensar en políticos y funcionarios para

controlar y gestionar estas actividades de manera honesta. Si bien algunos reconocen

mecanismos de control actuales, reglamentaciones o leyes, dudaban sobre la correcta

aplicación de las mismas y el control efectivo por parte de inspectores municipales.

No solo el control era una demanda al Estado, sino que también exigen la difusión masiva

de cómo se llevan a cabo los procesos mineros, es decir que los mismos entes

gubernamentales implicados comuniquen al pueblo sobre los proyectos y sus impactos.

Puntualizando más en las personas que ocupan cargos en el gobierno, el futuro gobernador

Alberto Weretilneck es visto por la mayoría de los entrevistados como una persona capaz

de generar consenso e impulsar las actividades mineras, a pesar de que su rol como

político les genera desconfianza.

Un pequeño porcentaje también mencionó a los legisladores a la hora de pensar en otros

actores políticos que puedan influenciar en el desarrollo de proyectos mineros. Y solamente

fueron dos personas quienes mencionaron a las Secretarías de Ambiente y Minería como

instituciones capaces de intervenir.

La mayoría de los participantes que están en contra de la actividad minera, consideran que

el gobierno provincial actual fomenta el desarrollo minero, ya sea desde la creación de

carreras terciarias, universitarias, hasta el trabajo en conjunto con algunas empresas o

empresarios. Por otra parte, quienes están a favor de la actividad minera consideran que el

gobierno actual no la fomenta lo suficiente; y creen que el gobierno debe intervenir de

alguna forma para garantizar que los proyectos sean llevados a cabo efectivamente y no

queden en meras propuestas.

Empresas Mineras
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Estas empresas eran valoradas positivamente por los entrevistados, tanto quienes están a

favor como quienes están en contra, por ser una fuente de trabajo enorme.

Se priorizan modelos estatales y públicos a la hora de pensar en empresas mineras,

también en empresas mixtas públicas y privadas, pero siempre con un rol del Estado como

regulador o interventor. En menor medida los participantes consideran la posibilidad de

empresas privadas argentinas, porque resulta fundamental que las ganancias generadas

por estas actividades queden en suelo argentino.

Consideran que las ganancias que generan estas empresas, hoy en día no se distribuyen

equitativamente, pero que debería serlo. En repetidas oportunidades se mencionó el tema

impuestos, resaltando la necesidad de cobrar más impuestos a las empresas y que luego

ese ingreso sea materializado en obras para la comunidad.

Prospectiva y conclusiones

Las conclusiones a las que arribaban los participantes luego de todo el recorrido por los

distintos ejes se vinculan por un lado a poder reflexionar sobre aspectos que les afectan

pero no se los cuestionan en su vida cotidiana y por otro lado la falta de información con la

que contaban sobre las actividades económicas y mineras.

CONCLUSIONES

La principal conclusión de este proceso de entrevistas, a la que también arribaban los

entrevistados al finalizar la entrevista, es que conciben a la actividad minera como necesaria

para el desarrollo y crecimiento de toda la población. Tanto las personas que se encuentran

a favor y en contra de la actividad minera reconocen esta actividad como fundamental para

el avance personal y comunitario. Aun reconociendo que en distintos grados, afecta a su

entorno medioambiental.

“Donde te están tocando la fuente laboral, la gente ya no quiere que se metan las

asociaciones de medio ambiente” ( E.41)

Y la importancia de garantizar la continuidad de estos puestos de trabajo a largo plazo,

recae sobre las empresas mineras y también el Estado.

Vinculado al eje de reclamos al Estado y de la triangulación del vínculo entre empresas

mineras con la comunidad y Estado. Resulta de suma importancia la información accesible

a toda la comunidad sobre las actividades mineras que se están desarrollando y/o que se
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van a desarrollar. Y que por sobre todo, esta comunicación sea lo más transparente posible

sobre los impactos ambientales y ganancias.

Mediante todos los canales posibles, varios participantes mencionaron alternativas más

antiguas como lo son la radio y folletos, lo cual podría vincularse por un lado a como

describen las comunidades .

A su vez el estar informados sobre los acontecimientos mineros era señalado como el factor

fundamental y determinante a la hora de pensar en consenso y diálogo entre los miembros

que están a favor y en contra de una misma comunidad.

La demanda de información es doble, por un lado al Estado sobre cómo controla a las

empresas mineras, y por otro a las empresas mineras respecto de cómo desarrollan sus

actividades. Incluso algunos miembros consideran la posibilidad de una tercera parte, que

no sean ni personas de la empresa minera ni gente del gobierno, para llevar a cabo

actividades de supervisión.

La visión de la mayoría es que el Estado Provincial no controla las actividades mineras, y si

lo hace les genera muy poca confianza. Sin embargo desearían estar más informados en el

tema control y regulación minera.

Otro aspecto importante para varios entrevistados es la ubicación, el emplazamiento de

todo el proceso productivo implicado en la actividad minera, sea la extracción, el tratamiento

de los materiales y el traslado de los mismos deberían realizarse lejos de la ciudad, donde

los efectos no sean inmediatos y visibles para los ciudadanos.

La gente de ambas comunidades considera que los intereses propios de cada comunidad

no son tenidos en cuenta, ni por las empresas mineras ni por el Estado.

Otro factor importante es que las empresas mineras son pensadas como insertas en la

comunidad en la vida diaria, en escenas de la vida cotidiana, desde el trabajo hasta en los

espacios de ocio y recreativos. Ya sea la creación de plazas, sponsoreando equipos

deportivos juveniles, como también financiando eventos o festivales municipales

Al momento de dialogar sobre la confianza y tranquilidad de la comunidad en el desarrollo

de las actividades mineras, se menciona en primer lugar la importancia de que los espacios

tanto públicos como privados sean ocupados por personas con formación académica

específica y no por “ acomode” o conveniencia del gobierno de turno.
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Algunos señalan que hoy en día, el desarrollo tecnológico y los métodos de extracción

podría llegar a tener mayor sustentabilidad y menos contaminación. Esto sumado a la

riqueza del suelo de la provincia, es visto con gran potencialidad y esperanza.

Si bien se contemplaban algunas alternativas de control por parte de los ciudadanos u otras

instituciones, es el Estado la figura central. Se reclama a la dirigencia política idoneidad y

cumplimiento efectivo de las promesas sobre el desarrollo de proyectos mineros.

La comunidad pretende un vínculo con la empresa minera fuerte, participativo, de diálogo y

apertura. Consideran esencial un fuerte compromiso con la comunidad, con sus opiniones y

necesidades.

Se considera necesario el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales para el

desarrollo humano. Ya que el agua resulta el recurso que más temor de contaminación y

preocupación manifestaron los participantes.
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Entrevistas en profundidad a actores clave

Encuadre y construcción de la muestra
Siguiendo el objetivo principal de la indagación: conocer las percepciones sobre la matriz

productiva y el impacto de la actividad minera en Rio Negro, entre referentes del sector

sindical, empresarial y productivo, social y político, para la construcción de la muestra se

consideraron dos condiciones. Por un lado, los resultados de un mapeo preliminar de

circunstancias, actores directa e indirectamente afectados y tópicos predominante de los

últimos “conflictos ambientales” en la provincia de Rio Negro: a) la suspensión del proyecto

Calcatreu, con epicentro en la localidad de Ingeniero Jacobacci (2004-2020); b) la oposición

a la instalación de una planta nuclear en la localidad de Sierra Grande, adyacencia de Golfo

de San Matías (2017-2019). Téngase presente que ambos proyectos de desarrollo minero y

energético tuvieron el apoyo explícito del ahora gobernador electo Alberto Weretilneck. Por

otro lado, y como segunda instancia, se contempló que la selección de informantes a

entrevistar fuera complementaria (no superpuesta) a los resultados obtenidos en los grupos

focales y a las indagaciones y resultados de informes consultoría.

Así, se resolvió contactar a:

- Organizaciones que integraron el Movimiento Antinuclear Rionegrino (MAR), Asambleas

de defensa del agua y socioambientales y otras organizaciones sociales vinculadas al

ambiente.

- Referentes del partido político provincial con lema ambientalista (Rionegrinos por la

Igualdad, RIO).

- Sector Sindical: minero, educativo, salud, estatales.

-Consorcios de agua.

- Cámara de empresarios/as ligados al turismo y la actividad frutícola.

- Funcionarios/as de áreas claves en la gestión minera, de agua y ambiente.

Sobre este listado preliminar debe mencionarse que no se logró concretar ninguna

entrevista con referentes del partido Rionegrinos por la Igualdad (RIO) ni con referentes del

sector turístico. Asimismo, las Asambleas del agua y socioambientales fueron renuentes a

participar en el estudio (por graficar la situación (sic) La Asamblea de Ingeniero Jacobacci

NO está interesada en conversaciones con consultoras privadas).
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Asimismo, como el emergente común y destacado entre los entrevistados fueron las

referencias a las buenas prácticas de los modelos mineros de San Juan y Santa Cruz y,

como contrapartida, a las malas prácticas asociadas al caso de Catamarca, se intentó

contactar a referentes en la gestión política y empresarial minera de esas provincias, sin

resultados favorables hasta la realización de este reporte.

Entonces, la muestra quedó constituida por 15 entrevistas, realizadas entre el 28 de

septiembre y el 12 de octubre del 2023 y que se distribuyen de la siguiente manera, según

los sectores de pertenencia:

Sector Sindical

Delegado regional y Secretario General de la Asociación Obrera Minera de Argentina
(AOMA)

Secretario General de la Asociación Sindical del Personal Jerárquico, Profesional y Técnico
de la actividad Minera Argentina (ASIJEMIN).

Secretario General del Sindicato Unión de Trabajadores/as de la Educación de Río Negro –
UnTER, sede regional.

Sector Empresarial y Productivo

Director y Gerentes la Cámara Argentina de Fruticultores Integrados (CAFI).

Presidente de la Cámara de Comercio de Viedma.

Presidentes de los Consorcio de Riego y Agua de Cipoletti y General Roca.

Sector Social

Integrante del Parlamento Pueblo Mapuche Tehuelche de Rio Negro.

Sacerdote y miembro de la Pastoral Social de la diócesis del Alto Valle

Representante de la Fundación Creando Futuro de Viedma.

** Funcionarios

De la Secretaría de Minería y del Departamento Provincial de Aguas (DPA) de la provincia

de Río Negro.

Como queda en evidencia, por los criterios intencionales y estratégicos que determinaron la

selección de los/as entrevistados/as, la muestra no es representativa. El corolario de esto es
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que el análisis es riguroso y significativo, pero no agota el abordaje del fenómeno de

manera concluyente y las inferencias no pueden extrapolarse más allá de los grupos

seleccionados.

Aspectos transversales
Se pueden señalar los siguientes aspectos transversales y recurrentes en las percepciones

de las personas entrevistadas:

- Una mención generalizada al cambio en la matriz productiva de la provincia durante las

últimas décadas, que disminuyó la importancia de la actividad frutícola en los valles

fluviales y relegó casi completamente la importancia de la actividad ganadera

extensiva en la meseta.

- La nueva matriz económica provincial es descripta por la predominancia relativa de dos

sectores de producción y servicios, mencionados en primer y segundo lugar por casi

todas las personas entrevistadas: 1) hidrocarburos y energía (el petróleo y gas de

Vaca Muerta y en mucho menor medida el complejo hidroeléctrico); 2) turismo (para la

cordillera, los balnearios de Viedma y el litoral Atlántico). La minería aparece en tercer

lugar, junto con el empleo público (mencionado particularmente para Viedma) y el

desarrollo inmobiliario (mencionado de modo exclusivo por los consorcios de regantes

y el sector frutícola de los valles). Finalmente, se mencionó la actividad pesquera,

como más reciente.

- La fruticultura (y las singulares condiciones de producción alrededor de la misma)

aparece como la actividad que dio “identidad” productiva y singularidad a la provincia

en la nación y el mundo. En todos los sectores entrevistados se la menciona como la

más importante históricamente y muchos manifiestan una clara “nostalgia” por la

pérdida de su importancia relativa.

- La actividad minera no define para ningún momento la identidad (y una tradición)

productiva provincial. El “pasado minero” es escasamente mencionado y, además, se

circunscribe al enclave territorial y temporal de explotación de hierro en Sierra Grande,

sobre el que se tiene una opinión muy desfavorable dados los “pasivos” ambientales y

sociales que dejaron sus cierres (su primera clausura en 1992 y la segunda con la

retirada de la corporación estatal de China que la había reactivado a mediados de la

década del 2000).

- La explotación petrolera tampoco ha generado una nueva identidad productiva

provincial, pese a su actual importancia relativa. Sobre la misma pesa, en todos los
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sectores, opiniones desfavorables (en diferentes grados y por diferentes matices)

asociadas a las distorsiones salariales y de precios que produce y al impacto

ambiental y social que genera su desarrollo.

- La reconfiguración de la matriz productiva tiene dos consecuencias significativas en

términos del empleo para las personas entrevistadas. Por un lado, como se mencionó,

la distorsión de los salarios producida por la actividad petrolera deja sin oferta de

mano de obra a otros sectores (particularmente al frutícola). Por el otro, un aumento

del desempleo o la falta de oportunidades de inclusión socio-laboral, particularmente

para los/as jóvenes de la zona rural de la meseta que, por su baja calificación, no

pueden incorporarse a la dinámica petrolera u otras actividades que requieran algún

saber técnico o específico.

- En los diferentes sectores se menciona que el trabajo en el sector petrolero es

aspiracional entre los/as jóvenes de los sectores populares de la provincia (“ser

petrolero”), lo que deja al resto de las actividades productivas y de servicios rezagados

del interés y la valoración social y laboral.

- Las distorsiones salariales y de precios atribuidas al desarrollo de la actividad petrolera

aparecen asociadas, también, a otras percepciones negativas sobre las “actividades

extractivas” en general (y que, por lo tanto, podrían extrapolarse al desarrollo minero).

Por un lado, la desigualdad social que genera y refuerza la distorsión salarial y de

precios y, como efecto de la misma, el desarrollo de actividades que propenden a una

mayor desintegración social (consumismo y ostentación, expansión del

juego/ludopatía y el consumo de drogas entre la ciudadanía y la “prostitución” en las

adyacencias de los emplazamientos de extracción).

- Por el otro, la afectación sobre la tradicional actividad productiva (fruticultura) y en la

vida cotidiana de los residentes del Alto Valle por la extracción de arena y la intensa

circulación de camiones que la transportan para la realización del fracking. En este

último caso, emerge una fuerte demanda al gobierno provincial por el desarrollo de

infraestructura óptima (sobre todo vial) y control ambiental, ambas como condición de

aceptación para el potencial desarrollo minero.

- Cabe resaltar, entonces, que cualquier actividad minera es evaluada tanto por su
impacto ambiental como social (esta última asociada a la noción de
desigualdad).

- La consideración (“aceptación”) del desarrollo de la actividad minera entre los sectores

sindicales y sociales está determinada por la preocupación por el (des)empleo, pero
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siempre que se realice dentro de un marco de fuertes regulaciones, controles y

sanciones.

- La consideración (“aceptación”) del desarrollo de la minería en los sectores

empresariales y productivos está determinada por la opinión de que cualquier

actividad que dinamice la economía y genere nuevas fuentes de empleo es buena,

siempre que se desarrolle con una adecuada planificación previa (sobre todo de las

condiciones de infraestructura vial) y una clara regulación sobre los impactos

ambientales. Asimismo, los referentes de la fruticultura y funcionarios vinculados a la

gestión del agua consideraron que, como la actividad minera está focalizada en

“zonas despobladas” y alejadas de sus radios de producción, no representa una

amenaza o problema significativo en términos de la convivencia de modelos

productivos (cuestión que es diferente cuando refieren a la actividad petrolera).

- La descripción de las características y el alcance de las regulaciones y los controles

esperados para la actividad minera varían de acuerdo con el tipo de actores, pero

puede destacarse la recurrencia de menciones a: 1) la acción estatal -nacional o

provincial-; 2) un marco regulatorio claro; 3) penalidades y sanciones fuertes por el

incumplimiento de normas o afectación social o ambiental; 4) las garantías para la

participación directa de los sectores potencialmente afectados; 5) la preferencia por

mecanismo de control mixtos sostenidos por terceros que no tengan intereses directos

ni indirectos en el desarrollo minero (como organismos de expertos/as técnicos y

científicos de la sociedad civil)[1].

- Los modelos de gestión empresarial preferidos para la explotación minera son (salvo en

un caso que afirmó que debe ser exclusivamente privado): en primer lugar, mixtos; en

segundo lugar, estatales. La valoración de la importancia de la presencia del Estado

en el modelo de gestión de desarrollo y negocios parece sostenerse en: 1) la

desconfianza en las empresas mineras, sobre todo si son transnacionales; 2) cierta

noción de que el Estado defiende (o debe defender) intereses nacionales y colectivos;

3) la afirmación de que los Estados (en cualquier nivel: municipal, provincial o

nacional) son los responsables del diseño de los diferentes marcos normativos para la

explotación de los recursos y deben ejercer la fiscalización y el control de su

cumplimiento.

- El consenso social para el desarrollo de la actividad minera es definido como

“Licencia Social” en los sectores sindicales, políticos y sociales. Las definiciones de

los dos primeros actores sobre la misma son muy parecidas y, por analogía, se

asemejan a la noción de Responsabilidad Social Empresarial o Corporativa[2]. En
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cambio, la definición dada por los actores del sector social pone más énfasis en los

derechos antes que en los compromisos unilaterales, en la participación y

aceptación final por parte de la ciudadanía directa y potencialmente afectada por

un proyecto minero. Entonces, por analogía, se asemeja más a la noción de

Consulta y Consentimiento Previo reclamada por los Pueblos Indígenas.

- El consenso social para el desarrollo de la actividad minera en el sector empresarial y

productivo no tiene un nombre / slogan, pero se puede resumir en las demandas

de: 1) transparencia en la información, desde el diseño del proyecto; 2) garantía del

pluralismo participativo, desde el diseño del proyecto; 3) regulaciones y sanciones

claras para el desarrollo del emprendimiento y para la salida de la empresa una vez

agotado el recurso; 4) redistribución igualitaria entre los diferentes sectores

sociales y productivos de los beneficios obtenidos por la explotación.

- La confianza en que el gobernador electo, Alberto Weretilneck, puede encabezar el

consenso social para una explotación minera que contemple respetuosamente los

impactos ambientales y sociales es ambivalente. A veces se le reconoce la

capacidad de hacerlo, pero no la voluntad; otras veces se menciona el

cortoplacismo de sus proyectos de acción y su “pragmatismo”; también se remite a

que “escucha, pero toma decisiones no necesariamente consensuadas” y; en otros

casos, se desconfía por su rol en el momento en que se derogó la ley que prohibía

el uso de cianuro en la minería.

- Los recientes conflictos ambientales no tienen un lugar significativo en las referencias

y memorias de las personas entrevistadas. Salvo la dirigente mapuche y un

funcionario directamente vinculado a al área de minería del gobierno provincial,

nadie mencionó el conflicto en Calcatreu. Las menciones al conflicto por la

instalación de la planta nuclear fueron pocas y nada precisas sobre el origen,

contexto y tiempo en que sucedió. Finalmente, solo entre los sectores sociales se

mencionó, con malestar, el conflicto (la exclusión de actores) hace pocas semanas

en la Asamblea en Sierra Grande por el paso el oleoducto de Vaca Muerta.

- Los Pueblos Indígenas han sido poco mencionados en relación con los conflictos

ambientales y el desarrollo de proyectos mineros o hidrocarburíferos en la

provincia. Cuando esto sucedió (en dos casos y en las antípodas de los

posicionamientos), primó una mirada culturalista sobre los mismos. En general,

estos enfoques son problemáticos en la medida que se apartan del reconocimiento

de los Pueblos y organizaciones indígenas como actores políticos y sujetos de

derechos particulares.
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Análisis por tipos de actores/sectores
Sector Sindical

Los sindicatos mineros manifiestan tener altas expectativas por el desarrollo de la actividad

minera (tanto en Río Negro como a nivel Nacional).

Plantearnos una minería del siglo XXI; con un trabajador del siglo XXI, una visión de

país del siglo XXI. LO que nos pasaba, y mirábamos, es que tenemos instituciones

del siglo XIX, trabajadores del siglo XX y queríamos hacer minería del siglo XXI.

Había una problemática ahí. Y pensar en un trabajador del siglo XXI no es solo

cuestiones tecnológicas, inversiones grandilocuentes de miles de millones de

dólares, de los drones que van investigando, haciendo los mapeos geológicos, no,

no. También tenemos que hacer un desarrollo sociocultural, de las matrices

productivas, de las pymes, de cooperativas, de cómo impacta tanto en lo individual y

lo colectivo la actividad minera.

Bajo este marco, plantean su desconfianza hacia el sector político en general: por la falta de

toma de decisiones o por la demora en la misma, fundadas en el temor que genera la falta

de “licencia social” (se desarrolla más adelante) para la explotación minera.

Se mezcla, a veces, en algunos aspectos, con determinaciones políticas, de

sectores políticos que levantas la bandera del ambientalismo, como una necesidad

de captación de votos. Capaz sea parte de las reglas del juego. Nosotros vemos que

eso es una encerrona, que termina frenando cosas que son importantes, pero que

necesitamos discutir en un marco completamente distinto.

Sin embargo, para el caso de Rio Negro se valoró positivamente el vínculo y la gestión del

actual secretario de Minería y la gestión del próximo gobernador Alberto Weretilneck.

Asimismo, no perciben resistencias significativas para la actividad en la provincia.

No es minería si o minería no. Es minería sí, ahora cómo. El cómo es muy

importante.

--

Yo creo que la mayoría de los actores políticos están de acuerdo con que haya este

tipo de productividad. El asunto es el cómo y qué consecuencias trae y, por otro lado,

también, que no se puede llevar a cabo sin la participación ciudadana. Si bien las

Asambleas que se hicieron, se hicieron en distintas épocas y distintos lugares,
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generan la sensación de que no hay un acuerdo social, si no que pareciera que

siempre quedan afuera otros sectores.

Afirman que cualquier proyecto minero, con los recaudos de seguridad laboral y ambiental,

genera solo impactos positivos, tanto sociales como económicos (resumidos en la oferta de

empleo). Así, el rechazo social sobre la misma tendría sus razones en malas experiencias

de gestión de proyectos previos y no en alguna condición intrínseca de la minería.

La actividad minera es necesaria (…) la desconfianza es en relación a los

antecedentes que hemos tenido de empresas que han generado en la población un

problema de salud y no han solucionado el problema económico que tenemos.

Para ellos, los consensos sobre la actividad minera se sostienen en el diálogo social y que

tanto los trabajadores mineros como los políticos deben enfatizar en: 1) los beneficios que

genera la actividad; 2) el tipo y el alcance de la redistribución social de los beneficios; 3) la

explicitación de los modos de trabajo y el plan de salida una vez agotado el recurso; 4) las

garantías de participación ciudadana en general; 5) la integración (participación en el

encadenamiento productivo y en la toma de decisiones) de las comunidades o localidades

donde se va a llevar a cabo un proyecto.

A diferencia de otros sectores a favor del desarrollo minero, son los sindicatos los que, de

manera enfática, proponen la coordinación y la participación con las comunidades locales

(jefes comunales, intendentes, caciques, dirigentes sociales, referentes y usos y costumbres

propias). En este sentido, sugieren no tratar de convencer a la población local de que la

salvación es el trabajo minero y los buenos sueldos. En su lugar, proponen incorporar los

modelos de desarrollo o emprendimientos locales a la actividad minera, como

encadenamientos de eslabones productivos y de servicios.

El consenso alrededor de la actividad minera es denominado “Licencia Social”. Con la

misma remiten a la generación de cierta sensibilidad social respecto de los beneficios y

riesgos controlados de la actividad minera.

Un sentimiento de aceptación para que den el beneplácito para que algo pase, o

sea, que lo puedas avanzar.

Según los trabajadores mineros, el principal obstáculo para construir la “Licencia Social” es

la “comunicación”, la dificultad particular de la actividad cuyos productos, a diferencia de

otros que también generan un impacto ambiental (como el tabaco, la curtiembre, los

viñedos) no llegan a consumirse directamente o percibirse como algo palpable, como un

bien final de uso. Por eso, minería como concepto, es difícil de incorporar en el imaginario

social: es abstracto.
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Los mineros hablamos entre los mineros y de manera muy coloquial, muy específico

de nosotros, para lo cual, lo que es doña María en la verdulería y don Pepe en la

carnicería, no saben qué está pasando. Entonces tenemos que llegar a ese sector y

que no nos vean como un lejano inalcanzable, de muy buenos sueldos, que se

compran un auto 0km.

Para alcanzar la “Licencia Social”, los gremios mineros se proponen como los actores

sociales que la generan (a través de clubes de barrios, deportivos, mutuales, etc. )y,

también, como los primeros “garantes” de la seguridad de los proyectos de desarrollo:

hasta si fuese necesario, nos queríamos manifestar ante la sociedad como la

garantía de que las cosas se hagan bien, porque si las cosas no se hacen bien,

vamos a ser los primeros en levantar la mano y decir: Esto así no se hace. Porque

queremos ser respetuosos, en primera instancia, con los primeros damnificados si

las cosas se hicieron mal, que son los propios trabajadores y en segunda instancia, y

vamos a lo grande si ustedes quieren, si me permite, vamos a los dichos del papa,

que tenemos la obligación de cuidar la casa de todos.

Los trabajadores, nosotros mismos, somos los primeros que ponemos la voz en alto

cuando se está haciendo mal, nadie quiere eso (…)

Buenos Ejemplos en Minería: los casos de Santa Cruz y San Juan.

Malos Ejemplos en Minería (sic: la minería del siglo XX que NO podemos repetir): el caso de Catamarca y

Villa Angela en Chubut y sur de Rio Negro.

Buen ejemplo de control comunitario del desarrollo Minero promovido por AOMA en Santa Cruz (no

especifican el lugar).

Para la representante del sindicato educativo, la cuestión básica radica en contar con algún

recurso económico y nuevas fuentes de trabajo.

Por lo que se viene, pensando las nuevas formas de productividad, no solo en

nuestra provincia sino a nivel mundial, hace que pensemos cotidianamente, si bien

yo soy una persona que tiene un salario por parte del Estado, también veo la

necesidad, en otras localidades que son más chicas y que han cambiado su modo

de economía, la necesidad inmediata de tener otro tipo de recursos (…) si uno se
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pone un poquito del otro lado, también ves la necesidad inminente de contar con una

fuente laboral.

Esto, sin embargo, tiene para la referente una (sic) contradicción, porque las empresas

ofrecen este empleo, pero no otras garantías sobre los impactos sociales y ambientales. Por

eso, como sector, consideran que es necesario que el Estado regule esa contradicción y

(sic) que el impacto ambiental sea el menor o que no exista.

Por otra parte, aunque se asume que es el Estado el que debe garantizar la salud ambiental

y de quienes habitan los espacios donde se desarrollan los proyectos mineros, la

percepción es que los controles no llegan a tiempo, no funcionan los organismos de control,

aunque los proyectos puedan ser buenos. Por eso se plantean que el control lo debe

terminar ejerciendo algún organismo más imparcial que la provincia: como entes nacionales

u organizaciones sociales locales. En esta tarea de fiscalización no se menciona a ningún

sindicato.

Sobre la distribución desigual de los beneficios o la no redistribución de ganancias pone el

ejemplo del “Plan Calor”[3] que implementa la Secretaría de Energía de la provincia y se

pregunta ¿cómo puede ser que, en una provincia tan rica en recursos energéticos, una

proporción significativa de la población se calefaccionan con leña (con el carácter

contaminante que esto tiene) y no acceda a las redes de gas natural?

Sector Empresarial y Productivo (no hidrocarburífero)

Este sector manifiesta un profundo orgullo (y también cierta nostalgia) por la tradicional

producción de peras y manzanas de alta calidad y reconocimiento mundial. También por su

persistencia ante condiciones muy desfavorables.

Desde el punto de vista ambiental, el lugar es espectacular, aunque está siendo

avasallado por la actividad petrolera, pero el Valle tiene condiciones inmejorables,

desde muchos puntos de vista (…). Nos sobra agua, a diferencia del resto del

mundo, y aparte es por riego. Al estar en el desierto, las condiciones para la

producción son muy buenas, porque las plantas no se enferman y las regamos a

demanda.

De manera unánime, el sector reporta la pérdida de importantes superficies de tierras de

uso productivo, lo que es atribuido a una confluencia de distintas crisis que vienen

atravesando desde hace, al menos, dos décadas y que se resumen aquí (sin secuencia

temporal):
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a) La cesión de tierras para las perforaciones petroleras. Esto se explica,

predominantemente, por la distorsión salarial que genera la explotación petrolera, lo

que disminuye la oferta de mano de obra para otras actividades (sic) Vaca Muerta es

una aspiradora de recursos humanos. Ante esto, muchos productores optaron por

alquilar las chacras para perforaciones;

b) el avance de loteos para desarrollo inmobiliario: barrios privados o viviendas sociales,

también la ocupación de tierras;

c) la reconversión productiva: de plantación de frutas a frutos secos, forrajes u

horticultura;

d) el desmejoramiento o ausencia de la infraestructura (vial y de conectividad) en el

campo;

e) la creciente inseguridad (que genera que la gente ya no quiera vivir en las chacras);

f) la falta de líneas de financiamiento específicas para el sector;

g) la pérdida de valoración social del producto frutal.

Así como para los productores la escasez de mano de obra es la principal preocupación,

para las autoridades de los Consorcios de Agua es el avance inmobiliario, por la reducción

de usuarios necesarios para el mantenimiento del sistema de riego y por el riesgo de los

desagües de residuos cloacales en el rio. A todos, en tanto, les preocupa que el fracking

contamine las napas y amenace la producción que queda, sobre todo los emprendimientos

que apostaron a la producción orgánica.

Pese a todas estas condiciones adversas, desde el sector no manifiestan reparos frente a la

posibilidad del desarrollo minero: (sic) Todo lo que genere actividad económica, para

nosotros es positivo. Explica mucho este posicionamiento el hecho de que la actividad

minera se ubica en zonas “despobladas” (región sur, el desierto patagónico) (sic) Entonces,

si la minería se desarrolla en esas zonas y no es una minería que requiera de mucha agua y

no produzca una afluente muy grande, no sería un problema.

Sin embargo, remarcan que, aunque cualquier actividad que genere trabajo es buena,

siempre es importante que esté regulada (sic) Ninguna actividad es perjudicial. El tema es la

debida planificación y la debida regulación. En este sentido, remarcaron extensamente que

cualquier emprendimiento debe ser socializado primero y controlado después, cuestión que

puede resumirse en las siguientes ideas:

a) que no contamine, que haya estudios técnicos sobre el impacto ambiental, (sic) alertas

rápidas y sanciones fuertes:
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a nosotros como actividad, lo único que nos preocupa es que no nos contamine la

región, somos una actividad que produce frutas en un desierto, en un lugar en la

Patagonia argentina, es una virtud, un lugar sano, puro… y que tenemos un rio que

baja de la cordillera, que es agua de deshielo y de lluvia. Nuestro producto es

saludable, sano y puro y estas actividades la pueden arruinar, pero no vamos a ser

un obstáculo a una actividad si está debidamente controlada.

b) que se desarrollen con anticipación las condiciones de infraestructura necesarias para el

desarrollo minero. De esta forma, se evitaría lo que está sucediendo (por falta de

planificación) con el desarrollo petrolero que saturó el tránsito vial, no siendo sustentable en

lo ambiental, afectando la calidad de vida de la gente de la región, aumentando los riesgos

por accidentes de tránsito e interfiriendo en el desarrollo (coexistencia) de otros modelos de

producción y servicios:

hoy, las quejas del turismo con respecto a la congestión en las rutas como

consecuencias de los camiones que transportan arena para Vaca Muerta es un tema

significativo.

--

Hay que generar las condiciones de infraestructura y, después, recién avanzar en la

inversión [minera].

c) que se redistribuyan los beneficios y ganancias de la actividad minera en el sector

fruticultor: por ejemplo, con obras viales (por el riesgo en el Puente Paso Córdoba y por el

tránsito de camiones con arena para el fracking en las rutas 6 y 22) o mediante la

impermeabilización de los canales de riego.

Si bien en este sector se afirma que el activismo ambiental o antiminero muchas veces tiene

más (sic) intención, que formación; también reconocieron que esos mismos sectores son los

que mejor entienden la capacidad de lobby que tiene las grandes empresas mineras y que,

por lo tanto, su accionar activista contribuye a interrumpir el avasallamiento sobre el Estado

y los casos de corrupción. También dijeron que el desarrollo minero no goza de buena

reputación en la opinión pública en general, pero que esto podría contrarrestarse si el

Estado y las empresas comunican bien un buen proyecto, participan a los sectores

ambientalistas y aseguran el control de la actividad en organizaciones no gubernamentales

(sin interés directo). Para los referentes entrevistados, siempre es preferible que los

controles descansen en el interlocutor menos involucrado en intereses particulares: ni

Estado, ni empresa minera, ni cámaras empresariales.
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Sector Social

Los actores sociales entrevistados fueron homogéneos en sus argumentaciones. Se

perciben, en relación con los grupos ambientalistas antimineros, como (sic) moderados,

debido a que son partidarios del (sic) diálogo técnico entre las partes y proponen una

participación amplia y plural de actores que decida el futuro de estos emprendimientos en la

provincia.

La diferencia que este sector tiene en relación con los otros grupos/sectores que componen

esta muestra (sindical y empresarial), es que consideran que la decisión final sobre la

minería debe recaer (de modo vinculante) en la aceptación de las poblaciones directamente

involucradas ante los diferentes proyectos.

Son estos sectores los que remarcaron que la minería es una actividad extractiva más y que

la preocupación de ellos es el modelo de desarrollo entendido en un sentido amplio (que

incluye monocultivos, deforestación, la actividad hidrocarburífera, entre otros). Es decir, el
problema no es la minería sino el “extractivismo contaminante”.

En muchos aspectos coinciden con los sectores empresariales y productores entrevistados

en relación con el diagnóstico sobre el cambio de matriz productiva provincial (de la

fruticultura a la explotación petrolera). Adicionalmente, llamaron la atención sobre las

desigualdades sociales que generan las actividades extractivas y consideraron que pueden

revertirse, en cualquier caso, con un Estado activo en la ejecución de políticas públicas

correctivas y redistributivas. Mencionaron, como algunas personas del sector gremial, las

drogas, el juego y la “prostitución” en tanto efectos de los modelos de desarrollo extractivo

en diferentes localidades.

Sus posicionamientos en relación con los modelos de desarrollo vigentes se sostienen en el

entrecruzamiento de tres tendencias/movimientos: a) las demandas de los Pueblos

Indígenas por el cuidado y respeto de la naturaleza, b) la preocupación por el calentamiento

global y el cambio climático y, c) los lineamientos críticos de la encíclica Laudato si' del

Papa Francisco (téngase presente que en este sector entrevistamos a miembros de la

pastoral social de la provincia).

Asimismo, desde este sector manifestaron que, hasta ahora, lo que prima en el desarrollo

de las actividades extractivas es la falta de (sic) reglas claras sobre las condiciones de

explotación y; consideran que es fundamental que el Estado tenga un rol activo en el

monitoreo y control de los impactos sociales y ambientales y que, en esta tarea, incluya a

las organizaciones sociales. Recordaron, también, que bajo una de las gestiones de Alberto

Weretilneck se derogó la ley que prohibía el uso de cianuro para la explotación minera en la
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provincia y que, por lo tanto, ahora (sic) Es complicado pensar [la actuación del gobernador

electo] con una lógica de cuidados.

[1] Un ejemplo mencionado fue el CIATI https://ciati.com.ar/

Las Universidades de la región, en tanto, son valoradas de manera diferente de acuerdo con el tipo de sector que se converse.

Se presentan como espacios de disputa de autoridad sobre la temática y no hay una consideración unívoca sobre la

legitimidad y la confianza de los conocimientos que las mismas desarrollan en relación con la minería, el extractivismo y la

afectación ambiental.

[2] Además, los sindicatos mineros insistieron en el trabajo que hacen y tienen proyectado hacer para generarla, enfatizando

en las estrategias y los obstáculos (se amplía en el apartado de la descripción de actores).

[3] Se trata de un programa de asistencia que entrega garrafas de gas o recarga garrafones en casas particulares u oficinas

públicas de las Comisiones de Fomento en las zonas más frías de la provincia.
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4. Escucha activa en redes sociales
Se actualizan los datos recolectados en redes sociales en un nuevo periodo de tiempo, que

comprende desde el 22 de junio al 22 de octubre.
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